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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8 ; fiL el Rby(Q. D/G .), Ia. Serma. Sra. Princesa
de Asturias, y las Sermas. Srss. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, • continúan eu esta Corte sin novedad en su im
portante salud. ';

REAL DECRETO.
En cu expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de 3a provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Arcos de la Frontera, de los cuales
resulta:

Que en 6 de Setiembre de 1878 el Alcalde de Villa- 
martui paso al Juez municipal del mismo pueblo una co- 
muiñoacion en la que denunciaba como hechos constitu
tivos de delitos el haber faltado á la verdad en la narra
ción de los hechos D. Antonio Iñigo Pavón, Secretario in
terino del Ayuntamiento, ai extender y redactar el acta de 
la sesión extraordinaria celebrada por aquella Corporación 
y mayores contribuyentes en 29 de Agosto último, .atri
buyendo ó los que intervinieron en dicha sesión manifes
taciones que no se hicieron, consignando otras diferentes 
de como se expresaron, y omitiendo, en fin , las que en el 
mismo acto hicieron otros de los concurrentes; y añadía 
que el Indicado Iñigo hacía tiempo que venía menospre
ciando e3 sagrado principio de Autoridad, calumniando, 
insultando y desacatando á sus Jefes:

Que en vista de la anterior demanda, el Juez municipal 
de ViUamaríin procedió á instruir las primeras diligencias 
del sumario, pasando después las actuaciones al Juzgado 
de primera instancia, quien las continuó, declarando pro
cesado ai I), Antonio Iñigo Pavón:

Que en vista del expediente incoado en el Gobierno de 
provincia á consecuencia de haber suspendido de empleo 
.y sueldo el Alcalde de Villamartin al Oficial primero en 
funciones de Secretario de aquel Ayuntamiento D. Antonio 
.Iñigo, "el Gobernador requirió al Juzgado para que se inhi
biera de conocer en el asunto, fundándose en que el Al
calde de/viham.artin ántes de pasar al Juzgado el conoci
miento de 1 asunto debió dar cuenta al Ayuntamiento para 
que este dispusiera la formación del oportuno expediente 
con ot te*o 'A; depurar la verdad de los hechos denuncia
dos: en cae la denuncia del Alcalde, que podia constituir 
el delito be que se acusa á Iñigo, consiste en suponer que 
este al redactar el acta de la sesión de 29 de Agosto ha 
faltado a la verdad en la narración de los hechos ocurri
dos: en que el acta, tal cual aparece redactada, la firman 33 
■d.e los 40 concurrentes al acto, quedando desvirtuada la 
citada denuncia, según está declarado por una Real orden 
expedida en 24 ele Setiembre de 1859 en virtud de informe 
del Coasejo de Estado, en que se establece que las actas de 
Ayuntamientos deben reputarse como testimonio ó docu
mento justificativo de la verdad de los actos celebrados, 
siempre que aparezca certificada y afirmada la certeza de 
su contenido por el mayor número de Concejales presen
tes: que aun dado caso que no fuera admisible este razo
namiento, existia por lo menos una cuestión prévia, de la 
cual podía depender el fallo de los Tribunales, y hasta que 
aquella se. resuelva no hay hecho que sirva de base al pro
cedimiento judicial; y citaba la Autoridad gubernativa el 
artículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y 
los a n í  ordos 124 y 128 de la vigente ley Municipal: 

v Que sustanciado el conflicto el Juez dictó auto decía* 
rándo e competente, fundándose: en que los hechos denun

ciados por el Alcalde de Villamartin, aunque hoy no pue- , 
dan calificarse definitivamente, presentan caracteres de los 
delitos de falsedad en documentos públicos y desacato á la 
Autoridad, tales como están definidos en los artículos 314 
y 266 del Código penal: que es reo del delito de falsifica
ción de documentos públicos, único de cuyos hechos se 
ocupa la Autoridad requirente, el funcionario que abu
sando de su oficio cometiere cualquiera de las falsedades 
enunciadas en dicho art. 314: en que el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre, en que se apoya el Gobernador, 
determina con perfecta claridad que no pueden suscitarse 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser en los dos casos que exceptúa, ninguno de los cuales es 
el presente; y por último, en que aun en el supuesto de que 
el hecho punible fuese dudoso en su calificación, sólo al 
Juzgado compete la averiguación y castigo de los que pre
sentan aquel carácter:

Que el Gobernador; de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1.*, art. 54, del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cuál los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el núm. 4.® del art. 314 del Código penal, que cas
tiga con la pena de cadena temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas~al funcionario que abusando de su oficio cometiese 
falsedad íaltando á la verdad en la narración de los hechos: 

Visto el núm. 2.°, art. 266, del mismo Código, que de
termina que comete desacato el funcionario público que 
hallándose su superior jerárquico en el ejercicio de su car
go, le calumniase, injuriase ó insultase de hecho ó de pa
labra en su presencia ó en escrito que le dirigiere, ó le 
amenazare:

Considerando:
1.° Que los hechos denunciados por el Alcalde de Villa

martin al Juez municipal del mismo pueblo, que se suponen 
cometidos por D. Antonio Iñigo Pavón, Secretario interino 
de la Corporación municipal, pueden constituir los delitos 
definidos en los artículos 266 y 314 del Código penal:

2.® Que el castigo de tales delitos no está reservado por 
ley alguna especial á los funcionarios de la Administra
ción, ni hay tampoco cuestión prévia que resolver de la 
cual dependa el fallo que en su dia puedan dictarlos Tri
bunales ordinarios, únicos casos en que es permitido á los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,
• Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 

competencia. -
Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n é ja lo  SSartioeas ele C a m p o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. '
A propuesta del Ministro do la Guerra y de acuerdó

con el Consejo de Ministros, .................
Vengo en nombrar Consejero.,del Consejo-Supremo de

Guerra y Marina al Vicealmirante D. Francisco de Paula 
Ramos Izquierdo y Villavieencio, en la vacante producida 
por haber pasado á situación de reserva el de igual clase 
D. Patricio Montojo y Alvizu.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ansenio Martilleas «le Campos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po s ic ió n .

SEÑOR: Con posterioridad á la organización dada en 
30 de Junio de 1876 á la Inspección administrativa y mer
cantil de ferro-carriles se ha abierto al servicio público la 
línea de Madrid á Ciudad-Real, que mide 170 kilómetros, 
y la de Madrid á Maípartida, que sólo se explotaba enton
ces en un corto trayecto, ha adquirido mayor desarrollo y  
se explota actualmente en una longitud de 234. Con tal 
motivo la Inspección segunda, á la cual corresponden esas 
líneas, ha llegado á tener á su cargo tantas y de tan con
siderable extensión, que tocan por una parte en la frontera 
de Portugal, mientras que por otras alcanzan hasta Zara
goza, Alicante y Sevilla, y en tales condiciones no es fácil 
que la vigilancia se ejerza con la eficacia que el buen ser
vicio reclama.

Para remediar este mal en la medida que hoy es posi
ble, dada la angustiosa situación del Tesoro público, que no 
debe perderse de vista, urge que se cree una Inspección 
administrativa más, á cuyo cargo estén las dos líneas ci
tadas, juntamente con otras que pertenecen á la Compañía 
concesionaria de la de Madrid á Ciudad-Real, lo cual pue
de llevarse á cabo sin aumentar por ahora el personal des
tinado á este servicio, y con sólo el pequeño gasto de 1.000 
pesetas que se consideran necesarias para la instalación de 
aquella.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1879.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V.M.,
C. 931 Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articuló 1.° Se crea una nueva Inspección administra
tiva y mercantil de ferro-carriles, que tendrá el núm. 5.® 
de las de su clase.

Art. 2;° . El Ministro de Fomento determinará las líneas 
que han de formar parte de esta nueva Inspección y la 
residencia del Inspector Jefe.

Art. 3.° Los gastos que el establecimiento de la nueva 
Inspección origine se pagarán con cargo al cap. 26, artícu
lo 2.°, del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco de M an o .

E x po sic ió n .

SEÑOR: En cumplimiento de lo que previene el ar
tículo adicional de la ley del Plan general de carreteras del
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Estado de 11 de Julio de 1877, y para determ inar si proce
de ó no incluir en el mismo la de Cabezón de la Sal al 
puerto ríe Comidas, se ha instruido en el Gobierno de la 
provincia de Santander el oportuno expediente; y resul
tando de este que la referida línea es de interés general en 
Opinión de la Dirección de Obras publicas, Comercio y 
Minas, conforme con el dictámen de la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
jun to  proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1879.
SEÑOR: 

A L .  R. P. de V. M.,
€. El Conde tí© Toreao.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de car
reteras del Estado entre las de tercer orden de Ja provincia 
de Santander la de Cabezón de la Sal al puerto de Co
millas.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El M inistro de F om en to,

C. Francisco Qacipo d© Mano.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r .: En vista de que la carretera de H errera 
del Duque á la de N avaherm osa á Logrosan, en dirección 
al puerto de San Vicente, se desarrolla en parte en Ja pro
vincia de Tuledo, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer que 
dicha línea se comprenda en el Plan general de las del E s
tado entre las de tercer orden de la provincia mencionada.

De Real orden io digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid *12 
de Mayo de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Resultando que la carretera de Fuente la 
Higuera á Yecla por Caudete tiene una parte de su t r a 
zado comprendido en 3a provincia de A licante, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E ., 
ha tenido á bien disponer que la misma figure entre.las de 
tercer orden de la indicada provincia en el Pian general 
de las del Estado.

De R al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á¡V. E. muchos años/ Madrid 12 
de Mayo de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
eon lo propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer que 
se considere formando parte del Plan general de carreteras 
del Estado, figurando entre las de tercer orden de la pro
v incia  de Búrgos, la de Falencia á Tortoles por Baltanás, 
itoda vez que la misma tiene una sección comprendida en 
ydicha provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1879.

G. TORENO.

D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO D I ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Secre

torio  del Gobierno general de la isla de Cuba ha presentado 
D. R icardo Galbis y Abella; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El M inistro de Ultramar,

S a lv a d o r  d e  AUfKMsete.

A propuesta del M inistro de Ultramar,
Vengo en nom brar para eí cargo de Jefe de A dm inis

tración de prim era clase, Secretario del Gobierno general J 
de Ja isla de Cuba, veo ante por denuncia de D, Ricardo

Galbis y Abella, á D. Joaquin Carbonell, Consejero de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de A dm inistración 
de dicha Isla.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
E l M inistro do U ltram ar,

Salvador tí© Allíisceíc.

LEY HIPOTECARIA PARA LA ISLA DE CUBA ( i ) .

Arí. 210. Si concurrieren á pedir la constitución de la 
hipoteca legal dos ó más de Jas personas comprendidas en 
el artículo anterior, se dará la preferencia al que prim ero 
la haya reclamado.

Art. 211. Cuando los hijos sean mayores de edad, solo 
ellos podrán exigir )a constitución de la hipoteca á su íavor.

Art, 212. LH uez ó el Tribunal que haya aprobado el 
expediente de que trata el art. 208 cuidará, bajo su respon
sabilidad, de que se hagan ias inscripciones y asientos 
prevenidos en el número sexto del misino articulo.

Art. 213. Si ei padre no tuviere bienes que hipotecar, i 
se instru irá también el expediente prevenido en el art. 208, : 
con el único fin de hacer constar la reserva y su cuantía.

La providencia que en tal caso recaiga, se lim itará á 
declarar lo que proceda sobre estos puntos, y la obligación 
del padre á hipotecar los primeros inmuebles que adquiera.

Si fueren inmuebles los bienes reservadles, m andará el 
Juez ó eí Tribunal que se haga constar su calidad en el Re
gistro, en la forma prescrita en el art. 187.

Art. 214. Lo dispuesto en el Segundo párrafo del a r 
tículo anterior no será aplicable á la madre, sino en 1 1 caso 
de que su se g u n d o  marido no tuviese tampoco bienes que 
hipotecar.

Art. 215. La madre asegurará con las mismas íorm a- 
Jidades que el padres el derecho de sus hijos á los bienes re
s e rv a b a ; y si no tuviere bienes inmuebles p ropios, ó los 
que tenga no fueren suficientes para constituir hipoteca 
por la cantidad necesaria, hipotecará su segundo m ando  
los que pose.\ ere basta cubrir el importe total de los que 
deban asegurarse.

Si entre ambos cónyuges no pudieren constitu ir hipo
teca bastante, quedará solidariamente obligado cada uno á 
hipotecar los primeros inmuebles ó derechos reales que 
adquiera.

DE LA HIPOTECA POR RAZON DE PECULIO.

Art. 216. El hijo á cuyo favor establece esta ley hipo> 
teca legal por razón de peculio, tendrá derecho:

Prim ero. A que los bienes inmuebles que forman parte 
del peculio se inscriban á su favor, si ya no lo estuvieren, 
con expresión de esta circunstancia

Segundo. A que su padre a e con hi poteca espe
cial* si pudiere, los bienes que inmuebles pertene
cientes al mismo peculio.

Art. 217. Se entenderá que no puede el padre consti
tu ir  la hipoteca de que tra ta  el artículo anterior, cuando 
carezca de bienes inmuebles hipotecables.

Si los que tuviere fueren insuficientes, constituirá, sin 
embargo, sobre ellos la hipoteca, sm perjuicio de ampliarla 
á otros que adquiera después, en caso de que se le exija.

Art. 218. Si los hijos fueren mayores de edad, sólo ellos 
podrán exigir la inscripción de bienes y la constitución de 
Ja hipoteca á que les da derecho el art. 216, procediendo 
para ello en Ja forma establecida en el art. 179.

Art. 219. , Si los lujos fueren menores de edad, podrán 
pedir en su nombre que se hagan electivos ios derechos ex
presados en el art. 216:

Prim ero. Las personas de quienes procedan los bienes 
en que consista el peculio.

Segundo. Los herederos ó albaceas de dichas personas.
Tercero. Los ascendientes del menor.
Cuarto. La madre, si estuviere legalmente separada de 

su marido.
Art. 220. El curador del hijo dueño del peculio estará 

obligado, en todo caso, á pedir ia inscripción de bienes y la 
constitución de la hipoteca legal; y si se anticipare á ha
cerlo alguna de las personas'indicadas en el artículo an te
rior, se dará á dicho curador conocimiento del expediente, 
el cual no se decidirá sin su audiencia.

DE LA HIPOTECA POR RAZON DE TUTELA Ó CURADURÍA.

Art. 221. No se expedirá cédula de habilitación para 
continuar en la tutela ó curaduría de sus hijos, á la m a
dre que pase á segundas nupcias y obtenga dicha habili
tación, sin que constituya previamente y con aprobación 
del Juez ó del Tribunal, la hipoteca especial correspon
diente.

Art. 222. Si la madre se mezclare ó continuare mez
clándose en la adm inistración de la tutela ó curaduría, an
tes de constituir la hipoteca prevenida en ei artículo an 
terior, quedará obligado su marido á prestar la que se es
tablece en el art. 225, respondiendo con ella dé las resultas 
de ia administración ilegal de su mujer.

Art. 223. Si la madre no constituyere la hipoteca en el 
término de sesenta dias, contados desde la fecha del nuevo 
matrimonio, nom brará ó hará nom brar el Juez ó Tribunal, 
con arreglo á las leyes, otro tu to r ó curador ai huérfano ó 
incapacitado, bien a instancia de cualquiera de los parien 
tes de est'\ ó bien de oficio.

Art. 224 Ei tu to r ó curador, nombrado conforme á lo 
prevenido en el artículo anterior, prestará su lianza con 
las formalidades prescritas en ia ley do Enjuiciam iento 
civ il, oyéndose adem ás9 para su aprobación, al pariente 
que en su caso haya pedido el nombramiento.

Art. 225. Eí hijo cuya madre, siendo ó habiendo sido

p ) V éase la  Gaceta d e  a yer.

su tu tora ó curadora, contraiga nuevo m atrim onio ántes 
de la aprobación de las cuentas de su tutela ó curaduría, 
podrá exigir que el padrastro constituya sobre sus propios 
bienes hipoteca especial bastante á responder de las resul
tas de dichas cuentas.

Art. 226. Si ei hijo fuere menor de edad, deberán pedir 
en su nombre la constitución de la hipoteca de que trata 
el artículo anterior, y calificar la suficiencia de la  que se 
ofreciere:

Primero. El tu to r ó curador del mismo hijo.
Segundo. El curador para pleitos, si lo tuviere nom

brado.
Tercero. Cualquiera de los parientes del hijo por h  

línea paterna.
Cuarto. En defecto de todos estos, los parientes de la lí

nea m aterna.
Art. 227. Si concurrieren á pedir la hipoteca dos ó 

más de las personas indicarlas en el artículo anterior, será 
preferida, para ia prosecución del expediente, la que cor
responda , siguiendo el orden prescrito en el mismo ar
tículo.

Si concurrieren dos ó más parientes de una misma lí
nea, se entenderá con todos el procedimiento, siempre que 
convengan en litigar unidos.

A rt 228. Los tutores ó curadores obligados á dar fian
za, deberán constituir hipoteca especial á favor de las per
sonas que tengan bajo su guarda, con sujeción á lo dis
puesto en el tít. III, parte segunda de la ley de E nju icia
miento civil.

Art. 229. Si la hipoteca constituida por el tu to r ó cu
rador llegare á ser insuficiente, el Juez ó el Tribunal exi
g irá , á su prudente arbitrio, una ampliación de fianza, 
ó adoptará" las providencias, oportunas para asegurar los 
intereses del menor ó incapacitado.

Art. 230. La ampliación de fianza, de que tra ta  el ar
tículo anterior, podrá pedirse por cualquiera persona ó 

' decretarse de oficio en cualquier tiempo en que el Juez ó 
el Tribunal lo estime conveniente; pero guardándose, en 
todo caso, las formalidades prevenidas en la ley de Enjui
ciamiento civil para la constitución de la prim era fianza.

Si el Juez ó el Tribunal no creyere procedente exigir 
dicha ampliación , deberá disponer el depósito del sobran
te de las rentas ó la imposición de los fondos, conforme á 
Jo determinado en los números cuarto y quinto del ar
tículo 1.272 de la citada ley de Enjuiciam iento civil.

DE OTRAS HIPOTECAS LEGALES.

A rh 231. La Autoridad á quien corresponda deberá 
exigir la constitución de hipotecas especiales, sobre los bie
nes de los que manejen fondos públicos ó contraten con el 
Estado, las provincias ó los pueblos, en todos los casos y 
en la forma que prescríban los reglamentos adm inistra
tivos.

Art. 232. El Estado, la provincia ó los pueblos tendrán 
preferencia sobre cualquier otro acreedor, para el cobro de 
una anualidad de los im puestos, que graven á los in
muebles.

Para tener igual preferencia por mayor suma que 3a 
correspondiente á dicha anualidad, podrá exigir el Estado 
una hipoteca especial en ia forma que determinen los re
glamentos adm inistrativos.

Árt. 233. El asegurador de bienes inmuebles tendrá de
recho á exigir una " hipoteca especial sobre los bienes ase
gurados, cuyo dueño no haya satisfecho los premios del 
seguro de dos ó más años, ó de dos ó más de ¡os últimos 
dividendos, si el seguro fuere mútuo.

Art. 234. Miéntras no se devenguen los premios de los 
dos años, ó los dos últimos dividendos, en su caso, tendrá 
el crédito del asegurador preferencia sobre los demás cré
ditos. .

Art. 235. Devengados y no satisfechos los dos dividen
dos ó las dos anualidades de que tra tan  los dos artículos 
.anteriores, deberá constituirse la hipoteca por toda la can
tidad que se debiere y la inscripción no su rtirá  efecto sino 
desde su fecha.

TÍTULO VI.
Del modo de llevar Ios registros.

Art. 236. Ei Registro de la propiedad se llevará en li
bros foliados y rubricados por los Jueces de prim era ins
tancia de partido ó Jueces de paz delegados p a r a  la ins
pección de ios Registros.
, Art. 237, Los libros expresados en el artículo anterior,

serán uniformes para todos los Registros, y se formarán bajo 
la dirección del Ministerio de U ltram ar, con todas las pre
cauciones convenientes, á fin de im pedir c u a le s q u ie r a  
fraudes ó falsedades que pudieran cometerse en .ellos. <

Art. 238. Sólo harán le los libros que lleven los Regis
tradores formados con arreglo á lo prevenido en ei artículo 
anterior. #

Art. 239. Los libros del Registro no se sacarán por nrn- 
guu motivo de la oficina del Registrador; todas las dili
gencias judiciales ó extra judiciales que exijan la presenta
ción de dihos libros, se ejecutarán precisamente en la 

: misma oficina.
Art. 240. Los libros estarán n u m e r a d o s  por orden ele 

antigüedad.
Art. 241. Comprenderá el Registro de la propiedad las 

inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones y 
notas de iodos los títulos sujetos á inscripción, según los 
artículos 2.® y 5.° .

Art. 242. El Registro de la propiedad se llevará abrien
do uno particular á cada finca en el libro correspondiente, 
asentando por primera partida de é l , la prim era inscrip
ción que se pida r ,dativa á la m ism a finca, siempre que sea 
de traslación dv propiedad. . . .

Cuando no sea de esta especie la prim era inscripción 
que se pida, se trasladará al Registro la ú ltim a de dom i' 
nio que se haya hecho en los. libros antiguos á íavor _ de 
propietario, cuya finca quede gravada por la nueva ins
cripción. Todas tas inscripciones, anotaciones y cancela
ciones posteriores, se asentarán á c o n t in u a c ió n  sin dejar 
claros entre unos y otros asientos.
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Art. 243. Los asientos relativos á cada finca se nume
rarán correlativamente, y se firmarán por ei Registrador.

Art. 244. Se abrira uu libro para cada término muni
cipal que en todo ó en parte esté enclavado en ei territorio 
de un Registro.

Art. 245. Los libros de cada término municipal ten
drán u n a  numeración especial correlativa, además de la 
prevenida en el art. 240.

Art. 246. El Gobierno podrá acordar, por razones de 
conveniencia pública, que un término municipal se divida 
en dos ó más secciones, y que se abra un libro de registro 
para cada una de ellas.

Art. 247. En el caso expresado en el artículo anterior, 
álas dos numeraciones que deben tener los libros, según 
los artículos 240 y 24b, se añadirán las palabras: Sección 
'primera ó segunda, ó Ja que corresponda.

Art. 248. Guando un título comprenda varios bienes 
Inmuebles ó derechos reales'-que radiquen en un termino 
municipal, la primera inscripción que se verifique conten
drá todas las circunstancias prescritas en el art. 17, y e n  
las otras sólo se describirá Ja finca, si fuere necesario, ó se 
determinará el hecho real objeto de cada una de ellas, y 
se expresarán ia naturaleza del acto ó contrato, los nom
bres del tiasferente y adquirente, la fecha y pueblo en que 
se expidió el título, y el nombre del Notario autorizante ó 
funcionario que lo solemnizó, refiriéndose en todo lo demás 
á aquella primera inscripción, y citándose el libro y folio 
en que se encuentre.

Art. 249. Si el título á que se refiere el artículo ante
rior, fuere de constitución de hipoteca, deberá expresarse, 
además de lo prescrito en dicho artículo* la parte de crédi
to de que responde cada una de las fincas ó derechos. \

Art. 250. *¿i los bienes ó derechos contenidos en un 
mismo título estuvieren situados en dos ó más términos 
municipales, lo dispuesto en los dos anteriores artículos se 
apliqará á cada uno de dichos términos.

Si alguno ó algunos de estos se hubieren dividido en 
secciones, según lo dispuesto en el art. 246, cada sección 
se considerará como si fuera un término municipal.

Art. 2bl. El Registrador autorizará con firma entera 
los asientos de presentación del Diario, las inscripciones, 
anotaciones preventivas y cancelaciones, y con media fir
ma las notas.

Art. 252. Los Registradores llevarán además un libro 
llamado Diario, donde en el momento de* presentarse cada 
título extenderán un breve asiento de su contenido.

Art. 253. Los asientos del Diario se numerarán corre
lativamente en el acto de ejecutarlos.

Art. 254. Los asientos de que trata el artículo anterior, 
se extenderán por el orden en que se presenten los títulos, 
sin dejar claros ni huecos entre ellos, y expresarán:

Primero. El nombre, apellido y vecindad del que pre
sente ci título.

Segundo. La hora de su presentación.
Tercero. La especie del título presentado, su fecha, y 

Autoridad ó Notario que lo suscriba.
Cuarto. La especie de derecho que se constituya, tras

mita, modifique ó extinga por el título que se pretenda 
Inscribir.

Quinto. La naturaleza de la finca ó derecho real que 
sea objeto del título presentado, con expresión de su situa
ción, su,nombre y su número, si lo tuviere.

Sexto. El nombre y el apellido de la persona á cuyo 
favor se pretenda hacer la inscripción.

Sétimo. La firma del Registrador y de la persona que 
presente el título, ó de un testigo si esta no pudiera 
firmar.

Art. 25b. Cuando el Registrador extienda en el libro 
correspondiente la inscripción, anotación preventiva ó can
celación á que se refiere el asiento de presentación, lo ex
presará así al margen de dicho asiento, indicando el tomo 
y folio en que aquella se hallare, así como el número que 
tuviere la finca en el Registro, y el que se haya dado á la 

* misma inscripción solicitada.
Art. 2b6. Todos los dias no feriados, á la hora prévia- 

rnente señalada para cerrar el Registro, en la forma que 
determinen los reglamentos, se cerrará el Diario por me
dio de una diligencia que extenderá y firmará el Regis
trador inmediatamente después del último asiento que hu
biere hecho. En ella se hará mención del número de asien
tos que se hayan extendido en el día, ó de la circunstancia, 
en su caso, de no haberse verificado ninguno.

Si llegare la hora de cerrar el Registro ántes de con
cluir un asiento, se continuará este hasta su conclusión; 
pero sin admitir, entre tanto, ningún otro título; y expre
sando aquella circunstancia en la diligencia de cierre.

Art. 257. Los asientos do presentación hechos fuera de 
las horas en que deba estar abierto el Registro, serán, 
nulos.

Art. 258. Al pié do todo título que se inscriba en el 
Registro de la propiedad, pondrá el Registrador una nota, 
firmada por él, que exprese la especie de inscripción que 
se haya hecho, el tomo y folio en que se halle, el número 
de la finca y el de la inscripción ejecutada.

Art. 259. Ninguna inscripción se hará en el Registro 
de la propiedad sin que se acredite, previamente, el pago 
de los impuestos establecidos, ó que se establecieren por 
las leyes, si los devengare el acto ó contrato que se preten
da inscribir.

 ̂Art. 260. No obstante lo prevenido en el artículo ante
rior, podrá extenderse el asiento de presentación ántes de 
que se verifique el pago del impuesto; mas en tal caso se 
suspenderá la.inscripción y se devolverá el título al que lo 
haya presentado, á fin deque en su vista se liquide y sa
tisfaga dicho impuesto.

Pagado este, volverá el interesado i  presentar el título 
en el Registro y se extenderá la inscripción, cuyos efectos 
se retrotraerán á la fecha del asiento de presentación,si se 
hubiere devuelto el título en los treinta dias siguientes al 
de la fecha de dicho asiento.

Si se devolviera el título después do los referidos trein
ta dias, deberá extenderse nuevo asiento de presentación, y 
los efectos de la inscripción que se verifique se retrotraerán 
á la fecha del nuevo asiento. En el caso de que nó se hu

biere pagado el impuesto porque la oficina ó funcionario 
encargado de liquidarlo ó recaudarlo hubiere consultado á 
sus superiores alguna duda sobre dichos particulares, se 
suspenderá el término de ios treinta días desde que ocurra 
ia consulta hasta que se resuelva di-finitivarneute, lo que 
hará constar por nota marginal en el asiento de presenta
ción en vista del documento que deberá presentar el inte
resado ai Registrador, siempre que á este funcionario no le 
conste ia certeza del hecho.

Art. 261. La liquidación del impuesto que deba pagar
se en cada caso se hará por la oficina ó funcionario que 
proceda, en la forma que determinen los reglamentos.

Art. 262. Las cartas de pago de los- impuestos satisfe
chos por actos ó contratos sujetos á inscripción se exten
deren por duplicado, y se entregarán ambos ejemplares á 
la persona que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presentará y quedará archi
vado en ei Registro.

El Registrador que no conservare dicho ejemplar será 
responsable directamente de Jos derechos que hayan deja
do de satisfacerse á la Hacienda.

Art. 263. Para que en virtud de providencia judicial 
pueda hacerse cualquier asiento en el Registro, expedirá el 
Juez ó el Tribunal por duplicado el mandamiento corres
pondiente.

El Registrador devolverá uno de los ejemplares al mis
mo Juez ó Tribunal que lo haya dirigido ó al interesado 
que Ib haya presentado, con nota firmada por él, en que ex- 

• prese quedar cumplido; y conservará el otro en su oficio, 
extendiendo en él una nota rubricada, igual á la que hu
biere puesto en el ejemplar devuelto. Estos documentos se 
archivarán enlegajados, numerándolos por ei orden de su 

i presentación.
Art. 264. Para que se cancele total ó parcialmente ala

guna hipoteca, deberá presentarse el título en cuya virtud 
lia de verificarse y la escritura de su constitución en que 
conste haber sido inscrita. En ambos documentos se pon
drá nota que exprese la cancelación y su inscripción, con
forme al art. 258.

A fin de que Jos interesados en las cancelaciones no que
den privados del título, cuando este sea escritura pública, 

í se presentará acompañada de una copia en papel común 
r firmada por aquellos. Cotejada pór el Registrador, expre

sará en nota su conformidad con el original, quedando ar
chivada, y devolviéndose este al interesado.

Los Registradores conservarán por orden de fechas en 
legajos numerados los documentos en cuya virtud cancelen 
alguna hipoteca.

Art. 265. Los demás títulos que se presenten al Regis- 
f tro se devolverán á los ínteresacius con la nota prevenida 
; en el art. 258, después de haber hecho de ellos el uso que 
i corresponda..

Art. 266. Los interesados en nna inscripción, anotación 
preventiva ó cancelación, podrán exigir que, ántes de ha
cerse en el libro el asiento principal de e lla , se les dé co
nocimiento de la minuta del mismo asiento.

Si notaren en ella algún error ú omisión importante, 
podrán pedir que se subsane, acudiendo ai Presidente déla 

? Audiencia, ó su delegado, en el caso de que el Registrador 
se negare á hacerlo.

El Presidente de la Audiencia ó. su delegado resolverá 
loque proceda sin forma de juicio, y e n  el término de 
seis dias.

Art. 267. Siempre que se dé al interesado conocimiento 
de la minuta en la forma prevenida en el artículo anterior, 
y manifieste su conformidad, ó no manifestándola, decida 
eí Presidente de la Audiencia la forma en que aquella se 
deba extender, se hará mención de una ú otra circunstan
cia en el asiento respectivo.

TÍTULO VII.
De la rectificación de los asientos del Registro.

 Art. 268. Los Registradores podrán rectificar por sí, 
bajo su responsabilidad, los errores materiales cometidos:

Primero. En los asientos principales de inscripción, 
anotación preventiva ó cancelación, cuyos respectivos tí
tulos se conserven en el Registro.

Segundo. En los asientos de presentación , notas m ar
ginales é indicaciones de referencia, aunque los títulos no 
obren en las oficinas del Registro, siempre que la inscrip
ción principal respectiva baste para dar á conocer el error 
y sea posible rectificarlo por ella.

Art. 269. Los Registradores no podrán rectificar sin 
la conformidad del interesado que posea el título inscrito, 
ó sin una providencia judicial en su defecto, los errores 
materiales cometidos:

Primero. En inscripciones, anotaciones preventivas ó 
cancelaciones, cuyos títulos no'existan en el Registro.

Segundo. Los asientos de presentación y notas, cuando 
dichos errores no puedan comprobarse por las inscripcio
nes principales respectivas y no existan tampoco ios títu 
los en la oficina del Registro.

Art. 270. Los errores de concepto cometidos en ins
cripciones, anotaciones ó cancelaciones, ó en otros asien
tos referentes á ellas, cuando no resulten claramente de 
las mismas, no se rectificarán sin el acuerdo unánime de 
todos los interesados y del Registrador, ó una providencia 
judicial que lo ordene.

Los mismos errores cometidos en asientos de presen
tación y notas, cuando la inscripción principal respectiva 
baste para darlos á conocer, podrá rectificarlos por sí el 
Registrador.

Art. 271. El Registrador ó cualquiera de los interesa
dos en una inscripción, podrá oponerse á la rectificación 
que otro solicite por causa de error de concepto, siempre 
que á su juicio esté conforme el concepto que se suponga 
equivocado con el correspondiente en el título á que la 
inscripción se refiera.

La cuestión que se suscite con este motivo se decidirá 
en juicio ordinario.

Art. 272. Cuando los errores materiales ó de concepto 
produzcan la nulidad de la inscripción, conforme al 'ar- 
tículo 30, no habrá lugar á rectificación y se pedirá y de

clarará dicha nulidad por el Tribunal correspondiente en 
el juicio que proceda.

Art. 273. Se- entenderá que se comete error material, 
para el efecto be los anteriores artículos, cuando sin in 
tención conocida se escriban unas palabras por otras* se 
omita la expresión de alguna circunstancia cuya falta no 
sea causa de nulidad, ó se equivoquen ios nombres propio#! 
ó las cantidades al copiarías del título, sin cambiar por eso- 
el sentido general de la inscripción, ni el de ninguno de* 
sus conceptos.

Art. 274. Se entenderá que se cornete error de concsp-^ 
to cuando al expresar en la inscripción alguno de los con
tenidos en el título, se adere ó varíe su sentido, sin que esta 
falta produzca necesariamente nulidad, conforme á lo pre
venido en el art. 38.

Art. 275. Los errores materiales que se cometan en la 
redacción de los asientos, no podrán salvarse con enmien
das, tachas, ni raspaduras, ni por otro medio que un asien
to nuevo, en el cual sé exprese y rectifique claramente el 
error cometido en el anterior.

Art. 276. Los errores de concepto se rectificarán por 
medio de una nueva inscripción, la cual se hará, mediante 
la presentación del misrno título ya inscrito, si el Regis
trador reconociere su error ó ei Juez ó el Tribunal lo de
clarare; y en virtud de un título nuevo, si el error fuere 
producido por la redacción vaga, ambigua ó inexacta deí 
título primitivo, y las partes convinieren en ello, ó lo de
clare así una sentencia judicial.

Art. 277. Siempre que se haga la rectificación en vir
tud del mismo título ántes presentado, serán todos los gas
tos y perjuicios que se originen de cuenta del Regis
trador.

En el caso de.necesitarse un nuevo título, pagarán los 
interesados los gastos de la nueva inscripción, y ios demás 
que la rectificación ocasione.

Art. 278. El concepto rectificado no surtirá efecto en 
ningún caso sino desde la fecha de la rectificación,sin per
juicio del derecho que puedan tener los terceros para re
clamar contra la falsedad ó nulidad del titulo á que se re 
fiera el asiento que contenia el error de concepto ó del 
mismo asiento.

TITULO VIII.

De la dirección é inspección de los Registraos.
Arfe. 279. Los Registros dependerán del Ministerio de 

Ultramar.
Art. 280. Los asuntos del Registro de la propiedad y 

del Notariado de la Isla de Cuba estarán á cargo del Nego
ciado establecido bajo la dependencia de la Dirección ge
neral de Gracia y J usticia, Administración y Fomento del 
Ministerio de Ultramar, según lo dispuesto por el art. 274 
de la ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico y 
título XII de su Reglamento.

Art. 281. Corresponderá á la Dirección general de Gra
cia y Justicia, Administración y Fomento:

Primero. Proponer al Ministro de Ultramar las dispo
siciones necesarias al establecimiento de los Registros de 
la propiedad en la isla de Cuba, y para asegurar en ellos 
la observancia de esta ley y de los reglamentos que se dic
ten para su ejecución.

Segundo. Instruir los expedientes que se formen para 
la provisión de los Registros vacantes, y para celebrarse 
las oposiciones, en los casos en que fueren necesarias, como 
también los que tengan por objeto la separación de los 
empleados en el Negociado del Registro de la propiedad y 
del Notariado ó de los Registradores, proponiendo la re
solución definitiva que en cada caso proceda con arreglo á 
la ley.

Tercero. Resolver, oyendo préviamente cuando lo es
time oportuno el dictamen de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado, los re
cursos gubernativos que se propongan contra las califica
ciones que de los títulos hagan los Registradores y las da
das que se ofrezcan á dichos funcionarios acerca de la in 
teligencia y ejecución de esta ley ó de los reglamentos.

La consulta prévia á la Dirección general de los Regis
tros será necesaria cuando las resoluciones desque trata el 
párrafo anterior exijan disposiciones de carácter general 
que deban adoptarse por el Ministro de Ultramar.

Cuarto. Formar y publicar los estados del movimiento 
de la propiedad, con arreglo á los datos que suministren 
los Registradores.

Quinto. Ejercer la alta inspección y vigilancia en to
dos los Registros de la isla de Cuba, entendiéndose para 
ello con el Presidente de la Audiencia y aun con los 
Jueces de primera instancia ó con los de paz delegados-, 
para Ja inspección de los Registros y con los mismos Re
gistradores, cuando lo crea conveniente al mejor servicio.

Las demás atribuciones de la Dirección se fijarán por 
el Reglamento.

Art. 282. Ei Presidente de la Audiencia será Inspector 
de los Registros de su territorio y ejercerá inmediata
mente las facultades que en tal concepto le corresponden 
por medio de los Jueces de primera instancia de los parti
dos respectivos, ó en su defecto de los Jueces de paz, quie
nes serán para este efecto sus delegados.
, En los pueblos donde haya más de un Juzgado de p ri
mera instancia, ejercerá la delegación el Jues que el Pre
sidente de la Audiencia designe.

Art. 283. El Presidente de la Audiencia ó sus delega
dos, visitarán los Registros el dia último de cada trimes
tre, extendiendo acta expresiva del estado en que los en
cuentren.

A rl 284. El Presidente de la Audiencia podrá praeti- 
car por sí ó por medio de sus delegados, además de la 
visita ordinaria trim estval, las extraordinarias que juzgue 
convenientes, bien generales á todo el Registro, bien par
ciales á'determinados libros del mismo. r .

Para las visitas extraordinarias podrá delegar el Presi
dente de la Audiencia sus facultades, si lo creyere nece
sario, en un Magistrado de la Audiencia ó en un Juez de 
primera instancia cuando el delegado ordinario sea un 

I Juez de pa^,
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Art. 285. Los delegados remitirán al Presidente de la
Audiencia las actas expresadas en el art. £83, dentro de los 
tres dias siguientes al en que termine la visita.

Art. £86. El Presidente de la Audiencia dará cada seis 
meses al Ministerio de Ultramar un parte circunstanciado 
del estado en que se hallaren los Registros sujetos á su 
inspección y autoridad.

Art. £87. Si el Presidente de la Audiencia notare al
guna falta de formalidad por parte de los Registradores 
en el modo de llevar los Registros, ó cualquiera infracción 
de la ley ó de los reglamentos para su ejecución, adoptará 
las disposiciones necesarias para corregirlas, y en su caso 
penarlas con arreglo á la misma ley.

Si la falta ó infracción notada pudiere ser calificada 
de delito, pondrá al culpable á disposición délos Tribunales.

Art. £88. Si el Presidente de la Audiencia notare que 
algún Registrador no hubiere prestado fianza, ó no hu
biere depositado la cuarta parte de sus honorarios, con
forme á lo dispuesto en el art. 319, lo suspenderá en el acto.

Art. £89. Siempre que ei Presidente de la Audiencia 
suspenda á algún Registrador, nombrará otro que le reem
place interinamente, y dará cuenta justificada de los mo
tivos que para ello hubiere tenido al Ministro de Ultramar.

Art. £90. Los Registradores consultarán directamente 
con el Presidente de la Audiencia ó con el Juez de primera 
instancia cualquiera duda que se les ofrezca sobre Ja inte
ligencia y ejecución de esta ley ó de los reglamentos que 
se dicten para aplicarla.

Si consultado el Juez de primera instancia dudare so
bre la resolución que se debe adoptar, elevará la consulta 
con su informe al Presidente de la Audiencia.

Si consultado el Presidente de la Audiencia por el Juez 
de primera instancia ó por el Registrador, tuviere la m is
ma duda, elevará la consulta ai Ministerio de Ultramar, el 
cual, oyendo prévianunte el dictámen de la Dirección ge
neral de los Registros m i l  y de ia propiedad y del Nota
riado, resolverá iu qut estime procedente.

Art. £91. Siempri que la duda que dé lugar á la con
sulta del Registiador impida extender algún asiento prin
cipal en el Registro dt la propiedad, se hará una anota
ción preventiva, la euai surtirá todos los efectos de lo pre
venido en el párrafo octavo de i art. 50.

La resolución á la consulta, en tal caso, se comunicará 
precisamente al Registrador en el término de los sesenta 
dias señalados para la duración de dichas anotaciones en 
el art. 110.

Si no se comunicare dicha resolución en el término ex
presado, continuará produciendo su efecto la anotación.

Art. £9£. Por la anotación preventiva de que trata el 
artículo anterior, no se llevará al interesado derecho al
guno.

TITULO IX.

De la publicidad de los Registros.
Art. £93. Los Registros serán públicos para los que 

tengan interés en averiguar el estado de los bienes inmue
bles ó derechos reales inscritos.

Art. £94. Los Registradores pondrán de manifiesto los 
Registros en la parte necesaria á ias personas que tengan 
interés en consultarlos, sin sacar los libros del oficio, y 
con las precauciones convenientes para asegurar su con
servación.

Art. £95. Los Registradores expedirán certificaciones: 
Primero. De los asientos de todas clases que existan 

en el Registro, relativos á bienes que los interesados se
ñalen.

Segundo. De asientos determinados que los mismos 
interesados designen, bien fijando los que sean, ó bien re
firiéndose á los que existan de una ó más especies sobre 
ciertos bienes.

Tercero. De las inscripciones hipotecarias y cancela
ciones de la misma especie, hechas á cargo ó en provecho 
de personas señaladas.

Cuarto. De no existir asientos de ninguna especie, ó de 
especie determinada, sobre bienes señalados ó á cargo de 
ciertas personas.

Art. £96. Las certificaciones expresadas en el artículo 
anterior podrán referirse, bien á un período fijo y señala
do, ó bien á todo el trascurrido desde la primitiva instala
ción del Registro respectivo.

Art. £97. La libertad ó gravamen de los bienes inmue
bles ó derechos reales sólo podrá acreditarse en perjuicio 
de tercero por las certificaciones de que trata el artículo 
precedente.

Art. £98. Cuando las certificaciones de que trata el ar
ticulo £95 no fueren conformes con los asientos de su re
ferencia, se estará á lo que de estos resulte, salva la acción 
d el perjudicado por ellas para exigir la indemnización cor
respondiente del Registrador que haya cometido la falta.

Art. £99. Los Registradores no expedirán las certifi
caciones de que tratan los anteriores artículos, sino á ins
tancia por escrito del que tenga interés en averiguar el es
tado del inmueble ó derecho real de que se trate, ó en vir
tud de mandamiento judicial.

Art. 300. Cuando el Registrador se negare á manifes
tar el registro ó á dar certificación de lo que en él conste, 
podrá el que lo haya solicitado acudir en queja al Presi
dente de la Audiencia, si residiere en el mismo lugar, ó al 
delegado para la inspección del Registro.

El Presidente de la Audiencia, ó el delegado decidirá 
oyendo al Registrador. Si la decisión fuese del delegado, 
podrá recurrírse al Presidente de la Audiencia en queja.

Art. 301. Las solicitudes de los interesados y los man
damientos de los J ueces ó Tribunales en cuya virtud de
ban certificar los Registradores expresarán con toda cla

ridad:
Primero. La especie de certificación que con arreglo al 

artículo £95 se exija, y si ha de ser liberal ó en relación.
Seg'undo. Las.noticias que, según la especie de dicha 

certificación, basten para dar á conocer al Registrador los 
bienes ó personas de que se trate.

Tercero. JEI período á que la certificación áeba con
traerse.

Art. 30£. Las certificaciones se darán de los asientos 
del Registro de la propiedad.

También se darán de los asientos del Diario, cuando ai 
tiempo de expedirlas existiere alguno pendiente de inscrip
ción en dichos Registros, que debiera comprenderse en la 
certificación pediua, y cuando se tráte de acreditar la li
bertad de alguna finca, ó la no existencia de algún de
recho.

Art. 303. Los Registradores no certificarán de los asien
tos del Diario, sino cuando ei Juez ó el Tribunal lo mande 
ó los interesados lo pidan expresamente.

Art. 304. Las certificaciones se expedirán literales, ó 
en relación, según se mandaren dar ó se pidieren.

Las certificaciones literales comprenderán íntegramen
te los asientos á que se refieran.

Las certificaciones en relación expresarán todas las cir
cunstancias quedos mismos asientos contuvieren,! necesa
rias para su validez, según el art. 38; las cargas que á ia 
sazón pesen sobre el inmueble ó derecho inscrito, según la 
inscripción relacionada, y cualquier otro punto que el in
teresado señale, ó juzgue importante el Registrador.

Art. 305. Los Registradores, previo exámen de los li
bros, extenderán las certificaciones con relación única
mente á los bienes, personas y períodos designados en la 
solicitud ó mandamiento, sin referir en ellos más asientos 
ni circunstancias que los exigidos, salvo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 30£ y en el 306, pero sin omitir 
tampoco ninguno que pueda considerarse comprendido en 
los términos de dicho mandamiento ó solicitud.

Art. 306. Cuando se pidiere ó mandare dar certifica
ción de una inscripción señalada, bien literal ó bien en re
lación, y la que se señalare estuviere extinguida, el Regis
trador insertará á continuación copia literal del asiento 
en virtud del cual se haya verificado la extinción.

Art. 3 )7. Cuando se pida certificación de los graváme
nes que tenga sobre sí un inmueble, ó no aparezca del Re
gistro ninguno vigente impuesto en la época ó por las per
sonas designadas, lo expresará así el Registrador.

Si resulta algún gravámen, lo insertará literal ó en re
lación, conforme á lo prevenido en el art. 304, expresán
dose á continuación que no aparece ningún otro subsis
tente.

Art. 308. Cuando el Registrador dudare* si está sub
sistente una inscripción, por dudar también de la validez 
ó eficacia de la cancelación que á ella se refiera, insertará 
á la letra ambos asientos en la certificación, cualquiera que 
sea la forma de esta, expresando que lo hace así por haber 
dudado si dicha cancelación tenia todas las circunstancias 
necesarias para producir sus efectos legales, y los motivos 
de la duda.

Art. 309. Los Registradores expedirán las certificacio
nes que se les pidan, en el más breve término posible; pero 
sin que este pueda exceder nunca del correspondiente á 
cuatro dias por cada finca, cuyas inscripciones, libertad ó 
gravámenes se trate de acreditar. .

Art. 310. Trascurrido el término prefijado en el artícu
lo anterior, podrá acudir el interesado al Presidente de la 
Audiencia ó á su delegado, solicitando le admita justifi
cación de la demora, y procediendo conforme á lo preve
nido en el art. 300.

TÍTULO X .
Del nombramiento, cualidades y deberes de los Registradores.

Art. 311. Cada Registro de la propiedad estará á cargo 
de un Registrador.

El Gobierno podrá establecer un nuevo Registro de la 
propiedad en las poblaciones donde haya más de un par
tido judicial cuando así convenga al servicio público, 
atendido el movimiento de la contratación sobre bienes 
inmuebles ó derechos reales, debiendo ser oido el Consejo 
de Estado en pleno.

Los Registradores de la propiedad tienen el carácter de 
empleados públicos para todos los efectos legales, y ten
drán el tratamiento de Señoría en actos de oficio.

Podrán ser jubilados á su instancia por imposibilidad 
física debidamente acreditada, ó por haber cumplido se- 

i senta años de edad. El Gobierno podrá jubilarlos,.aun con
tra su voluntad, después de cumplidos los sesenta y cinco 
años, y la jubilación será forzosa despuesde cumplirlos 
setenta. Para su clasificación les servirá de abono el tiempo 
que hubieren desempeñado el cargo de Registrador, y ocho 
años más por razón de carrera. Se entenderá como sueldo 
regulador, y á falta de otro mayor, para la declaración del 
haber que hayan de disfrutar con arreglo á Ja legislación 
de Clases pasivas, el que disfruten los Jueces de primera 
instancia de término para los Registradores de primera 
clase; el de los de ascenso para los de segunda; y el de los 
de entrada para los de tercera.

Ei Registrador que sin justa causa renunciare su cargo, 
ó que fuere removido con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 3££ de la ley, no tendrá derecho al abono del tiempo 
expresado en el párrafo anterior.

El Registrador que cese e.u el desempeño de su cargo 
por reforma ó supresión del R.egistro y no sea inmediata
mente colocado en otro de iguad é  superior clase, será con
siderado excedente y podrá clasificarse como cesante, abo
nándole para este efecto el tiempo que hubiere servido el 
Registro.

Si computado dicho tiempo tuviere derecho á haber ó 
cesantía con arreglo á Ja legislación general de Clases pa- ■ 
sivas, disfrutará el que le corresponda según sus años de. 
servicios y el sueldo regulador que haya* disfrutado ó el ex
presado anteriormente*

Si destinado el Registrador excedente i  otro Registro 
de igual ó superior clase lo renunciare sin Justa cansa,, per
derá el abono que se le hubiere hecho d e l , tiempo servido . 
en esta carrera, dejando de percibir el haber* ó aumento de 
haber pasivo que por consecuencia' d e l. mismo abono dis
frutare.

Los Registradores no pueden permutar svts destinos ■ 
sino con otros Registradoras de la misma clase ó de la in
ferior inmediata, y cuando para ello hubierAjusta causa, á 
■juicio del Gobierno.... ‘ .. ,

Para ascender de clase por permuta será indispensable 
llevar en ia inferior inmediata cuatro años de servicio, ó 
haber entrado en ella por oposición.

Art. 313. Para ser nombrado Registrador se requiere:
Primero. Ser español de estado seglar.
Segundo. Ser mayor de 35 años.
Tercero. Ser Abogado.
Art. 313. No podrán ser nombrados Registrado-es:
Primero. Los fallidos ó concursados que no hayan ob

tenido rehabilitación.
Segundo. Los deudores al Estado ó á fondos públicos, 

como segundos contribuyentes, ó por alcance de cuentas.
Tercero. Los procesados criminalmente, mientras lo 

estuvieren.
Cuarto. Los condenados á penas aflictivas, miéniras no 

obtengan rehabilitación.
Art. 314. El cargo de Registrador será incompatible 

con el de Diputado á Cortes, Diputado provincial, Juez de 
paz ó Asesor del mismo en el ejercicio de Juez de primera 
instancia, Alcalde ó individuo del Ayuntamiento, Notario 
y con cualquier cargo ó empleo que lleve aneja jurisdicción 
ó esté dotado de fondos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio.

Art. 315. En cada Registro habrá los Oficiales y Auxi
liares que el Registrador necesite, nombre y retribuya, los 
cuales desempeñarán los trabajos que el mismo les enco
miende, pero bajo su única y exclusiva responsabilidad.

Art. 316. El nombramiento de los Registradores se hará 
por el Ministerio de Ultramar.

Art. 317. La provisión de las vacantes de los Registros 
. de la propiedad que ocurran, tanto en la isla de Cuba como 
en la de Puerto-Rico, se verificará con sujeción á las si- 

: guientes reglas:
Primera. De cada tres vacantes se proveerán entre Re

gistradores de Cuba, de Puerto-Rico y de la Península: la 
primera en el Registrador de mejor clase y mayor antigüe- 

¿ dad en el cargo, de entre los solicitantes; ia segunda en el 
Registrador que sea el más antiguo de los que soliciten la 
vacante, sin preferencia de clase; la tercera en él Registrador 
de superior, igual ó inmediata inferior clase á la del Regis
tro que ha de proveerse, y que el Gobierno elija, teniendo 
en cuéntalas circunstancias de los solicitantes. Ningún 
Registrador podrá, en concurrencia con otros adornados de 
condiciones legales, recibir dos ascensos de clase en turno 

: de mérito, sin que de uno á otro trascurran dos años, á 
ménos que prestare un nuevo servicio importante, digno 
notoriamente de pronta recompensa.

Segunda. Si no los hubiere de las clases expresadas en 
los párrafos precedentes, podrá proveerse la vacante en el 

r que el Gobierno elija, atendidas las circunstancias de 
aquellos.

Tercera. Los Registradores de la propiedad que hayan 
Ü sido corregidos disciplinariamente con privación de ascen

so no podrán en ningún caso mejorar de clase, ni aun ser 
5 trasladados á otros de igual categoría, durante el tiempo 
\ por el que se les haya impuesto la corrección.
; Cuarta. Los Registros de la última clase que queden 

vacantes y no sean pretendidos por Registradorés efecti- 
•: vos, se proveerán por oposición, estableciéndose á este fin 
i dos turnos, uno en la capital de Cuba ^ otro en la de la 
; metrópoli.
j Art. 318. Los que sean nombrados Registradores no? 
i podrán ser puestos en posesión de su cargo sin que pres- 
í ten préviamenté una fianza, cuyo importe fijarán los re

glamentos.
\ Art. 319. Si el nombrado Registrador no prestare la 
; fianza prevenida en el artículo anterior, deberá depositar 
\ en el establecimiento oficial autorizado por la ley para los 
i depósitos necesarios, la cuarta parte de los honorarios que 
í d evengue, hasta completar la suma de la garantía.

Art. 330. El depósito, ó la fianza en su caso, de que: 
trata el artículo anterior, no se devolverá al Registrador 

5 hasta tres años después de haber cesado en su cargo, du
dante cuyo tiempo se anunciará cada seis meses por el 
Juez de primera instancia del partido dicha devolución en 

í los periódicos oficiales de la isla y en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Re- 

* gistrador.
Art. 331. La fianza de los Registradores, y el depósito 

en su caso, quedarán afectos, miéntras no se devuelvan, á 
las responsabilidades en que aquellos incurran por razón 
de su cargo, con preferencia á cualesquiera otras obliga
ciones de los mismos Registradores.

Art. 333. Los Registradores no podrán ser removido® 
!ni trasladados á otros Registros contra su voluntad, sino* 
por sentencia judicial ó por el Gobierno en virtud de ex
pediente instruido por el Presidente de la Audiencia, con 
audiencia del interesado é informe del Juez de primera ins
tancia del partido.

Para que la remoción ó traslación puedan decretarse 
por ei Gobierno se deberá acreditar en ei expediente algu
na falta cometida por el Registrador en el ejercicio de su 
cargo ó que le haga desmerecer en el concepto público, y 
será oida la Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Art. 333. Luego que los Registradores tomen posesión 
del cargo, propondrán al Presidente de la Audiencia el 
nombramiento de un sustituto que los reemplace en sus 
ausencias y enfermedades, pudiendo elegir para ello, bien 
á alguno de los Oficiales del mismo Registro, ó bien á otra 
persona de su confianza. *

Si el Presidente de la Audiencia se conformare con la 
propuesta, expedirá desde luego el nombramiento al susti
tuto; si no se conformare por algún motivo grave, manda
rá al Registrador que le proponga oirá persona.

El sustituto desempeñará sus funciones bajo la respon
sabilidad del Registrador, y será removido siempre que 
este lo solicite.

A r t  334. Los Registradores formarán en fin de cada 
año seis estados, expresivos:

. El primero, de las enajenaciones de inmuebles hechas 
durante el apo; sus precios líquidos y derechos pagados 
por ellas ú la ííc?cienda pública.
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ción servidum bre, censos y otros cualesquiera reales, im - 
m »sto$ sobre los inmuebles, con exclusión de las hipóte- 
la s , sus valores en capital y renta y derechos pagados por 
ellos á la Hacienda pública. rEl tercero, de las hipotecas constituidas, numero de 
fincas hipotecadas, importe de los capitales asegurados por 
ellas cancelaciones de hipotecas verificadas, número de 
fincas liberadas, importe de dos capitales reintegrados y 
derechos pagados á la LLcienda pública.El cuarto, délos préstamos, no obstante comprenderlos 
m  el estado anterior por su calidad de hipotecarios, su nú
mero, importe de los capitales prestados é interés estipu
lado y derechos pagados á la Hacienda pública.El quinto, de las h acas cuyo dominio ó posesión se 
haya inscrito por primera vez en el Registro, valor de 
aquellas, si constare, y extensión superficial:El sexto, del número de documentos presentados, anti
guos y modernos, expedientes tramitados, certificaciones 
.espedidas y honorarios por todos conceptos devengados.

El Reglamento determinará las demás circunstancias 
que deben contener dichos estados y la manera de redac
tarlos¿Art. 325. Los Registradores remitirán ántes del dia i.° 
de Abril ios estados expresados en el artículo anterior, al 
Presidente de la Audiencia, que los dirigirá ai Ministerio 
de LHtramar ántes de l . d de Junto, con las observaciones 
q u e  estime convenientes.Art. 326. Los Registradores percibirán los honorarios 
que se establecen, por esta ley, y costearán los gastos nece
sarios para el establecimiento y conservación de los R e
gistros.

' TITULO XI.
De la responsabilidad de los Registradores.

Art. 327. Los Registradores responderán civilm ente, 
en primer lugar con sus fianzas, y en segundo con sus de
más bienes, de todos Jos daños y perjuicios que ocasionen:

Primero. Por no asentar en el Diario, no inscribir ó no 
anotar preventivamente en el término señalado en la ley 
los títulos que se presenten al Registro.Segundo. Por error ó inexactitud, cometidos en in s
cripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas ó notas 
marginales.Tercero. Por no cancelar sin fundado m otivo alguna 
inscripción ó anotación,ú omitir el asiento de alguna nota 
marginal, en el término correspondiente.

Cuarto. Por cancelar alguna inscripción, anotación 
preventiva ó nota marginal, sin el título y los requisitos 
que exige esta ley.Quinto. Por error ú emisión en las certificaciones de 
inscripción ó de libertad de los inmuebles ó derechos rea
les, ó por no expedir dichas certificaciones en el término 
señalado en esta ley.Art. 328. Los errores, inexactitudes ú omisiones ex
presadas en el artículo anterior, no serán imputables al 
Registrador, cuando tengan su origen en algún defecto del 
mismo título inscrito, y no sea de los que notoriamente, y 
segun dos artículos 27, número octavo del 50, 114 y 115, 
deberán haber motivado la denegación ó la suspensión de 
la inscripción, anotación ó cancelación.

Art. 329. La rectificación de los errores cometidos en 
asientos de cualquiera especie, y que no traigan su origen 
de otros cometidos en los respectivos títulos, no librará al 
Registrador de la responsabilidad en que pueda incurrir 
por los perjuicios que hayan ocasionado los mismos asientos 
ántes de ser rectificados.Art. 330. El Registrador será responsable con su fian- 
xa y con sus bienes de las indemnizaciones y multas á que 
puedan dar lugar los actos de su suplente, mientras esté á 
su  cargo el Registro.

Art. 331. El que por error, m alicia ó negligencia del 
Registrador perdiere un derecho real ó la acción para re
clamarlo, podrá exigir desde luego del mismo Registrador 
el importe de lo que hubiere perdido.

El que por las mismas causas pierda sólo la hipoteca 
de una obligación, podrá exigir que el R egistrador, á su  
elección, ó le proporcione otra hipoteca igual á la perdida, 
ó deposite desde luego la cantidad asegurada, para res
ponder en su dia de dicha obligación.

Art. 332. El que por error, malicia ó negligencia del 
Registrador quede libre de alguna obligación inscrita, será 
responsable solidariamente con el mismo R egistrador, del 
pago de las indemnizaciones á que este sea condenado por 
b u  falta.

Art. 333. Siempre que en el caso del artículo anterior 
indemnice el Registrador ai perjudicado, podrá repetir la 
cantidad que por tal concepto pagare, del que por su falta 
Jiaya quedado libre de la obligación inscrita.

Cuando el perjudicado dirigiere su acción contra el fa
vorecido por dicha falta, no podrá repetir contra el R e
gistrador, sino en el caso de que no llegue á obtener la in 
demnización reclamada, ó alguna parte de ella.

 ̂Art. 334. La acción civil que con arreglo al art. 331 
ejercite el perjudicado por las faltas del Registrador, no 
impedirá ni detendrá ei uso de la penal, que en su  caso 
proceda, conforme á las leyes.

Art. 335. Toda demanda que haya de deducirse contra 
él Registrador para exigirle la responsabilidad, se presen
tará y sustanciará ante el Juzgado á que corresponda el 
R egistro en que se haya cometido la falta.

A r t  336. Las infracciones de esta ley ó de los regla
mentos que se expidan para su ejecución, cometidas por 
los Registradores, aunque no causen perjuicio á tercero ni 
constituyan delito, serán castigadas sin formación de ju i
cio por el Presidente de la Audiencia, con multa de 250 
á  2.500 pesetas, ó sea de 50 á  500 pesos.

Art. 337. Las sentencias ejecutorias que se dicten con
denando á los Registradores a la indemnización de daños
Í  perjuicios, se publicarán en la G a ce ta  de Madrid y en 

>$ periódicos oficiales de la isla, si hubieren de hacerse 
efectivas con la fianza, por no satisfacer el condenado el 

importé dé'la:indémnizaciom-

En virtud de este anuncio podrán deducir sus respec
tivas demandas los que se crean perjudicados por otros 
actos dei mismo Registrador, y si no lo hicieren en el tér
mino de ciento veinte dias, se llevará á efecto la sentencia.

Art. 338. Si se dedujeren dentro del término de los 
ciento veinte dias algunas reclamaciones, continuará su s
pendida la ejecución de ia sentencia hasta que recaiga so
bre ellas ejecutoria, á no ser que la fianza bastare notoria
mente para cubrir el importe de dichas reclamaciones 
después de cumplida la ejecutoria.

Art. 339. Cuando la fianza no alcanzare á cubrir todas 
las reclamaciones que se estimen procedentes, se proratea- 
rá su importe entre los que las hayan formulado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad de los demás bienes de los 
Registradores.

Art. 340. El Presidente de la Audiencia suspenderá 
desde luego ai Registrador condenado por ejecutoria á la 
indemnización de daños y perjuicios, si en ei término de 
diez dias no completare ó repusiere su fianza, ó no asegu
rare á los reclamantes las resultas de los respectivos 
juicios.

Art. 341. El perjudicado por los actos de un Registra
dor que no deduzca su demanda en el término de los cien
to veinte dias, señalados en ei art. 337, deberá ser indem
nizado con io que restare de la fianza ó de los bienes del 
mismo Registrador y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 332.

A rt 342. Si admitida la demanda de indemnización no 
pareciere bastante para asegurar su importe el de ia fianza, 
deberá el Juez ó Tribunal decretar, á instancia del actor, 
una anotación preventiva sobre los bienes del Registrador.

Art. 343. Cuando un Registrador fuese condenado á la 
vez á la indemnización de daños y perjuicios y ai pago de 
m ultas, se abonarán con preferencia los primeros.

Art. 344. El término para la devolución de las fianzas 
deberá contarse desde que ei interesado deje de ejercer el 
cargo de Registrador, y no desde que cese en un Registro 
para pasar á otro.Art. 345. Ai Registrador que pase de un Registro de 
mayor fianza á otro que la exija menor, no sé le devolverá 
la diferencia, sino en el plazo y con las condiciones que 
prescribe el art. 320.

Art. 346. La acción para pedir la indemnización de los 
daños y perjuicios causados por los actos de los Registra
dores, prescribirá al año de ser conocidos los mismos per
juicios por el que pueda reclamarlos, y no durará en nin
gún caso más tiempo que el s halado por las leyes com u
nes para la prescripción de las acciones personales, contán
dose desde ia fecha en que ia falta haya sido cometida.
¡ |Art. 347. El Juez ó Tribunal ante quien fuere deman
dado un Registrador para ia indemnización de perjuicios 
causados por sus actos, dará parte inmediatamente de la 
demanda al Presidente de la Audiencia.

El Presidente de la Audiencia, en su v is ta , deberá 
mandar al Juez ó Tribunal que disponga la anotación pre
ventiva de que trata el art. 342, si la creyere procedente y 
no estuviere ordenada; previniéndole al mismo tiempo, que 
le dé cuenta dé los progresos del litigio en períodos se
ñalados.

Ei que durante ciento veinte dias no agitase el curso de 
la demanda que hubiere deducido, se en tenderá que renun
cia á su derecho.

TÍTULO XII.
De los honorarios de los Registradores.

Art. 348. Los Registradores cobrarán los honorarios 
de ios asientos que hagan en los libros y de las certificacio
nes que expidan, con sujeción estricta ál Arancel que acom
paña á esta ley.

Los actos ó diligencias que no tengan señalados hono
rarios en dicho Arancel, no devengarán ningunos.

Art. 349. Los honorarios del Registrador se pagarán por 
aquel ó aquellos á cuyo favor se inscriba ó anote inm edia
tamente el derecho.

Art. 350. Guando fueren varios los que tuvieren la 
obligación expresada en el artículo anterior, el Registra
dor podrá exigir el pago de cualquiera de ellos, y el que lo 
verifique tendrá derecho á reclamar de los demás la parte 
que por los mismos haya satisfecho.

En todo caso, se podrá proceder á la exacción de dichos 
honorarios por la via  de apremio; pero nunca se detendrá 
ni negará la inscripción por falta de su pago.

Art. 351. Los asientos que se hagan en los índices y 
en cualesquiera libros auxiliares que lleven los Registra
dores, no devengarán honorarios.

Art. 352. En los honorarios que señala el Arancel á las 
certificaciones de los Registradores, no se considerará com 
prendido* el importe del papel sellado en que deban exten
derse, el cual será de cuenta de los interesados.

Art. 353. Al pié de todo asiento, certificación ó nota 
que haya devengado honorarios, estampará el Registrador 
el importe de los que hubiere cobrado, citando el número 
del Arancel con arreglo al cual los haya exigido.

Art. 354. Los honorarios que devenguen los Registra
dores por los asientos ó certificaciones que los Jueces ó 
Tribunales manden extender ó librar á consecuencia de los 
juicios de que conozcan, se calificarán para su exacción y 
cobro como las demás costas del mismo juicio.

Art. 355. Cuando declare el Juez ó Tribunal infundada 
la negativa del Registrador á inscribir ó anotar definiti
vamente un título, no estará obligado el interesado á pa
gar los honorarios correspondientes á la anotación pre
ventiva, ó en su caso, á ia nota marginal, que el mismo 
Registrador haya puesto al asiento de presentación al tiem 
po de devolver dicho título, ni á la cancelación de la m is
ma nota.Art. 356. Cuando se rectificare un asiento por error de 
cualquiera especie cometido en él por el Registrador, no 
devengará este honorarios por el asiento nuevo que exten
diese; pero sin perjuicio de lo dispuesto en él segundo 
párrafo del art. 277.

Si el Registrador que hubiere cometido el error en el 
asiento no fuese el que por estar ejerciendo ú cargo lo 
haya de rectificar, tendrá este libre su acción cera recla
mar de aquel, ó de sus herederos, el pago de los b morarlos 
que devengue por el nuevo asiento.

Art. 357. Cuando el valor de la finca ó dex/ á que 
se refiera el asiento ó la certificación no ex'wii"* • o 1.500 
pesetas (300 pesos), se exigirá tan sólo la mita 1 . n ios ho
norarios respectivamente señalados en el Arancel

Art. 358. Los Registradores se sujetarán est-";otamen- 
te, en la redacción de los asientos, notas y certihcaeiones, 
á Jas instrucciones y modelos que contendrá ei regía mentó 
para la ejecución de esta ley.

Art. 359. Los delegados del Presidente de la audien
cia para la inspección de los Registros examinarán cuida
dosamente en las visitas, si los asientos están redactados 
con arreglo á los modelos indicados en el artículo ante- 
rior, y consignarán en el acta las faltas que no i aren de 
esta especie, á fin do que sea corregido disciplinariamente 
el Registrador que diere á sus asientos más extensión que 
la necesaria, ú omitiere hacer mención en ello ̂  de i as cir
cunstancias que deban contener, según su clase.

Art. 360. El Gobierno dentro de los cinco año-' si guien- 
tes á la publicación de esta ley podrá hacer en el A rancel 
que á la misma acompaña, Jas alteraciones que aconseje la 
experiencia, oyendo al Consejo de Estado.

Pasados los cinco años, no podrá hacer variación a lgu
na sino por medio de otra ley.

TITULO XIII.
*De la liberación de las hipotecas legales 

y otros gravámenes existentes.
Art. 361. Los queá la publicación de esta le tengan 

á su favor alguna hipoteca legal de las no excepC a la s  en 
el art. 368, podrán exigir en el término de dos - nos, que 
la persona obligada por dicha hipoteca constitu, ¿ é ins
criba en su lugar una especial, suficiente para i vender 
del importe de la obligación asegurada por la pr -^ra.

El término fijado en ei párrafo anterior emp z. -t" á cor
rer desde el dia en que comience á regir esta ley.

Art. 362. Si el importe de la obligación que se deba 
asegurar en virtud de 1o dispuesto en el articulo u lterior, 
no fuere determinado ó líquido, se fijará de común acuer
do entre los interesados ó sus representantes legítimos; 
para el efecto de señalar la cuantía de la hipoteca especial.

En este caso, no quedará obligado el que constituya la 
hipoteca ám ás queá lo que pueda exigírsele por resultado 
de la obligación principal, ni el que tenga á su favor dicha 
hipoteca perderá su derecho para exigir por la acción per
sonal la parte del crédito que no alcancen á cubrir Jos bie
nes hipotecados.

Art. 363. Si no hubiere avenencia entre los interesados 
sobre la determinación del importe de la., obligación que 
haya de asegurarse, ó la suficiencia de los bienes ofrecidos? 
en hipoteca, se decidirán uno y otro punto por ei J uez ó 
Tribunal en la forma prescrita en el art. 179.

Art. 364. Trascurrido el plazo prescrito en el art. 361, 
no podrán exigir ía constitución de hipotecas especiales en 
sustitución de las legales, sino ios que tengan derecho á 
ello con arreglo á esta ley, y en la forma que la misma pres- 
cribe, sin perjuicio délo establecido en el art. 368,

Art. 365. Tampoco surtirá efecto contra tercero, tras
currido el plazo fijado en el art. 361, ninguna hipoteca legal 
no inscrita, con exclusión de las comprendidas en el refe
rido art. 368.

Art. 366. Las hipotecas especiales que se consti tuyan  
dentro del expresado término, bien en sustitución de las 
legales comprendidas en los artículos 367 y 3684 bien en 
seguridad de los derechos á que se refiere el art. 372, sur
tirán su efecto desde la fecha en que, con arreglo á la le 
gislación anterior vigente en la materia; debería producir-' 
lo ia hipoteca legal, ó el derecho asegurado, para lo cual 
deberá fijarse dicha fecha en la inscripción misma.

Las que se constituyan pasado dicho término, cualquie
ra que sea su origen y especie, no surtirán efecto en cuan
to á tercero sino desde la fecha de su inscripción.

Art. 367. Las hipotecas legales existentes, cuya in s
cripción como hipotecas especiales podrá exigirse según lo 
dispuesto en el art. 361, serán las que á la publicación de 
esta ley existan con el carácter de tácitas:

Primero. En favor de la Hacienda pública, sobre los 
bienes de los que manejen fondos de la m isma ó contraten 
con ella, y sobre los bienes de los contribuyentes que de
ban más de una anualidad de los impuestos que graven los 
m ism os inmuebles.Segundo. En favor de las mujeres, sobre los bienes de 
un tercero que haya ofrecido dotarlas.

Tercero. En favor del marido, sobre los bienes de la 
mujer que haya ofrecido aportar dote, ó sobre les bienes de 
un tercero que hubiere hecho igual ofrecimiento por ella.

Cuarto. En favor de los menores, ó incapacitados, sobre 
los bienes de sus tutores ó curadores, ó de los herederos de 
estos si sus causantes hubieren fallecido sin tener aproba
das las cuentas.

Quinto. En favor de los hijos, sobre los bienes de su 
madre y los de su padrastro, si aquella hubiere sido su tu - 
tora ó curadora y no tuviere aprobadas sus cuentas.

Sexto. En favor también de los menores, sobre los bie
nes de su propiedad vendidos y cuyo precio no haya sido pagado por completo.

Sétimo. En favor del legatario, sobre los bienes del tes
tador, si el legado no estuviere pagado por completo.*

Octavo. En favor de los acreedores refaccionarios, so
bre las fincas refaccionadas, por las cantidades ó efectos 
anticipados y  no satisfechos para la explotación, edifica
ción ó reparación.

Noveno. En favor de los vendedores, sobre la cosa ven
dida por el precio de la misma, cuyo pago no haya sido 
aplazado.Art. 368. No podrán exigir la constitución ó inscrip
ción de hipoteca especial, según lo dispuesto en el art. 361 
y salvo lo prescrito en ios artículos 379 y siguientes, los 

i que el dia en que empiece á regí resta ley se hallen disfru-
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tando algunas do las hipotocas generales que establecía la 
legislación anterior:

Primero. En favor de las mujeres casadas, sobre los 
bienes de sus m andos, por la dote y parafernales que les 
hayan sido entregados.

Segundo. En'favor también de las mujeres casadas, so
bre los bienes de sus mandos, por las dotes y arras que 
estos les hayan ofrecido.

Tercero. En favor de los hijos, sobre los bienes de sus 
padres, por los que tengan la cualidad de reservables.

Coarto. En favor de los hijos, sobre los bienes de sus 
padres, por los de su peculio que estos usufructúen ó au - 
m in is tr  n.

Art. 369. Las hipotecas expresadas en el artículo p re
cedente que existieren el dia en que empiece á regir esta 
ley, subsistirán con arreglo á la legislación anterior, mien
tras duren las obligaciones que garanticen, excepto en ios 
siguientes casos:

Primero. Cuando por la voluntad de las partes ó la del 
obligado se sustituyan con hipotecas especiales.

Segundo. Cuando siendo mayores de edad la m ujer ca
sada 6 los hijos presten su consentimiento para que la h i 
poteca legal se extinga, reduzca, subrogue ó posponga; pero 
en lo relativo á la mujer casada se aplicará en estos casos 
lo dispuesto en el art. £09.

Tercero. Cuando los hipotecas legales nejen de tener 
efecto en cuanto á tercero en virtud de providencia d ic ta 
da en el juicio de liberación establecido en los artículos 
379 y siguientes.

Art. 370. Los que el dia en que empiece á regir esta 
ley tuvieren gravados sus bienes con alguna hipoteca tá 
cita de las comprendidas en los artículos 367 y 368, podrán 
exigir en cualquier tiempo de Ja persona á cuyo fayor ten
gan dicha obligación, que acepte en su lugar una hipoteca 
especial y expresa suficiente.

Si dicha persona se negare á aceptar la hipoteca ofre
cida, ó si aceptando la oferta, no hubiere conformidad en
tre los interesa ios sobre el im porte de la obligación que 
haya de asegurarse, ó sobre la insuficiencia de los bienes, 
ofrecidos en garantía, decidirá el Juez ó el Tribunal en la 
forma prevenida en el art. 479.

Estas hipotecas surtirán  su efecto, según la regla esta
blecida en el art. 366;

Art. 371. Lo dispuesto en los artículos que preceden no ¡ 
altera ni modifica la preferencia concedida por las leyes en 
los bienes que no sean inmuebles ni derechos reales im 
puestos sobre los mismos, á las personas á cuyo favor se 
hayan constituido hipotecas legales.

Art. 375. Los que en el dia que empiece á* regir esta 
ley tensan á s u  favor alguna acción resolutoria ó resciso- 
ria  procedente de derechos que en adelante no han de s u r 
tir  efecto, en cuanto á tercero, sin su inscripción, conforme 
á los artículos 54, 44 y 468, podrán ejercitarla dentro de 
un  año, contado desde que esté vigente la misma ley, si 
Antes de hacerlo no hubiere prescrito.

Art. 373. Si los derechos á que se refiere el artículo 
anterior no fueren ehgibles dentro de un año por no h a 
berse cumplido la condición de que dependan, podrá el 
que ios tenga á su favor pedir que se los asegure con h i
poteca especial Ja misma persona obligada, y en su caso el 
tercer poseedor de Jos bienes que lleven consigo la obli
gación.

Art. 374. Trascurrido el año sin haberse hecho uso de 
las acciones resolutorias ó rescisorias á que se refiere el a r 
ticulo 375, ó sin haberse obtenido la garantía de que tra ta  
el 373, no se podrán ejercitar las expresadas acciones en 
perjuicio de tercero, como no se haya asegurado el derecho 
con hipoteca especial.

Art. 375. El importe, la suficiencia y los efectos de la 
hipoteca que deba constituirse, conforme á lo prevenido en 
el art. 373, se determ inarán por las reglas establecidas en 
los artículos 365 y 363.

Art. 376. Las hipotecas legales existentes el dia en que 
empiece á regir esta ley, á favor de los legatarios y de 
los acreedores refaccionarios, se inscribirán* dentro del 
plazo .prefijado en el art. 361 como anotaciones preventi
vas. Los acreedores refaccionarios podrán hacer la anota
ción en dicho plazo, no solamente por las cantidades entre
gadas, sino también por las que entregaren durante el 
expresado término.

Respecto á las primeras, surtirá  efecto la anotación 
desde que se entregaren, y en cuanto á las segundas, desde 
su fecha.

Art. 377. Tendrán derecho á promover la inscripción 
de las hipotecas legales expresadas en el art. 367, dentro 
del plazo señalado en el art. 361:

En el caso del núm ero primero de dicho art. 361, las 
Oñcinas centrales de Adm inistración ó Hacienda de la 
isla y los Gobernadores de las provincias, cuando les cor
responda, en la forma que prescriban los reglamentos.

En los casos de los número segundo y tercero, el m a
rido, y la mujer en su caso.

En el caso del número cuarto, los ascendientes, los pa
rientes dentro del cuarto grado civil, y en su defecto los 
Jaeces de paz.

En el caso del número quinto, el hijo, si fuere mayor de 
edad, y si no lo fuere,, las personas que designa el art. 519.

En el caso del número sexto, los guardadores, los as
cendientes, los parientes dentro dri cuarto grado civil, y 
en su defecto los Jueces*de primera instancia de partido 
que hayan autorizado la enajenación.

En los casos de los números séMmo, octavo y noveno, 
los mismos interesados ó sus representantes legítimos.

Art. 378. Para inscribir dentro de los dos años las h i
potecas legales expresadas en el art. 367, se presentará el 
títu lo  en cuya v irtud  se hayan constituido como hipotecas 
especiales.

Si no existiere título, será indispensable mandamiento 
judicial.

Art. 379. Los que hubieren inscrito á su favor el do
minio de bienes inmuebles ó derechos reales, podrán libe
rarlos en cuanto á te rce ro :

Prim ero. De cualesquiera hipotecas legales ó derechos 
no inscritos á que estuvieren ó pudieren estar afectos.

Segundo. De las cargas no inscritas ni aseguradas con 
hipoteca inscrita, procedentes de los derechos a que se re
fiere ei art. 375.

Tercero. De los derechos quo, si bien hubieren sido re
gistrados en los libros que llevaban los antiguos Anotado- 
res de hipotecas, rio huoier.e podido determ inar ei Regis
trador á cu)o  cargo estén dichos libros, ios bienes á que 
afectan, pur ser deieetuosus las inscripciones.

Cuarto. Do todas las acciones rescisorias ó resoluto
rias que pudieran ejercitarse, con inclusiou de la sq u e  
tuvieren los que anteriorm ente hubieran registrado sus 
títulos relativos á las mismas lincas ó derechos, por no h a 
bérseles hecho la notificación prescrita en el art. 45.

Si ei día en que empiece á regir esta ley los que pre
tendan la liberación tuvieren inscrito el dominio de los 
bienes inmuebles ó derechos reales en los libros de las an 
tiguas A notadunas de hipotecas , no se podrá dar curso á 
sus demandas si no se trasladan préviamente las inscrip
ciones á los nuevos libios del Registro.

Art. 380. Compete exclusivamente declarar la libera
ción al Juez de prim era instancia del partido en que rad i
quen ios bienes ó derechos reales á que la misma liberación 
se refiera.

¡Si se preteruliere liberar una finca situada en dos ó 
más partidos, será Juez competente el del partido en que 
csié la parte principal, debiendo considerarse esta la que 
contenga la casa-habitacion del dueño, ó en su defecto la 
casa-labor; y si tampoco la hubiere, la parte de m ayor 
cabida.

En el caso de que la finca á que se refiera.la liberación 
fuera un ferro-carril, canal ú otra obra de igual ó parecida 
naturaleza, que atraviese varios partidos, se considerará 
parte principal para ios efectos del párrafo anterior la en 
que esté situada la cabecera ó arranque de la obra.

Art. 381. Los Registradores de la propiedad serán los 
encargados de instru ir ios expedientes de liberación.

Podrá instruirse un solo expediente para todos ios bie
nes comprendidos en el territorio de un Registro, siempre 
que dicho territorio  corresponda á un partido.

Si correspondiere á dos ó más partidos, se in stru irá  un 
expediente para cada uno de los en que radiquen bienes 
que se pretenda liberar.

Art. 385. La instrucción de los expedientes de libera
ción se sujetará á las reglas siguientes:

Prim era. Ei interesado presentará al Registrador que 
corresponda un escrito por cada uno de ios expedientes 
que deban instruirse,.

Segunda. En el escrito se describirán los bienes ó de
rechos reales cuya liberación se solicite, expresándose las 
cargas á que estén afectos y deban quedar subsistentes, na 
obstante la liberación, las hipotecas legales y derechos no 
inscritos, como tam bién las acciones rescisorias ó resolu
torias que pudieran ejercitarse contra los bienes, si las 
hubiere y fueren conocidas; los nombres de las personas 
interesadas en las expresadas hipotecas, derechos y accio
nes y sus domicilios, si se sup ieren ; los nombres de la 
m ujer é hijos del demandante, si los tuviere, determ inan
do su edad, estado y domicilio, y los nombres de los que' 
en los veinte años precedentes hubieren tenido, según el 
Registro, aquellos bienes ó derechos; y se pedirá que se 
señale el término de dos años, ó para solicitar la constitu
ción de una hipoteca especial en sustitución de la gene
ral, ó para ejercer los derechos y acciones que tuvieren las 
referidas personas ó cualesquiera o tras, bajo apercibi
miento deque  no haciéndolo dentro de dicho plazo, se 
tendrán por extinguidas las expresadas hipotecas legales, 
derechos ó acciones, en cuanto á  tercero, que después ad
quiera dominio ó derecho real sobre cualesquiera de los 
bienes que se liberen.

Tercera. El Registrador certificará á continuación del 
mismo escrito la conformidad de su contenido con el r e 
sultado de los libros, si así fuera, ó ias diferencias que h u 
biere.

Si las diferencias fueren esenciales, devolverá, el escrito 
al interesado para que lo rectifique ó use de su derecho.

Si no fueren esenciales, ó se rectificaren las de esta 
clase que hubieren resultado, acordará el Registrador que 
se practiquen las diligencias pedidas en el escrito de libe
ración, y dará cuenta al J uez de prim era instancia del par
tido que curresponda.

Cuarta. En el caso de pretenderse la liberación de una 
finca situada en ei territorio de varios Registros, el Regis
trador que instruya el expediente oficiará á los de fos de
más territorios á fin de que líb ren la  certificación preveni
da en la regla precedente, cada uno por la parte de finca 
que corresponda, para lo cual acompañará aquel copia sus
tancial de la demanda en lo que fuere necesario.

Quinta. Serán notificados personalmente ó por cédula, 
con sujeción á lo establecido en los artículos 55 y 53 de la 
ley de Enjuiciam iento civil:

Primero. Lo m ujer é hijos del demandante, si los tiene; 
y si son de menor edad, sus curadores, ó en su defecto el 
representante del M inisterio fiscal.

Segundo. Las personas, si existieren , ó sus represen
tantes legítimos que del escrito de liberación o del R egis
tro resulten interesadas en cualesquiera hipotecas legales, 
derechos ó acciones que deban extinguirse por la libe
ración.

Tercero. Las personas, si existieren, que en los veinte 
años anteriores hubieran tenido según el Registro el do
minio de los bienes ó derechos que se pretende liberar y á 
las cuales no se hubiera hecho la notificación prevenida en  
el art. 45.

Sexta. Al notificarse á cada interesado la pretensión 
del demandante, se le entregará una cédula, firm ada por el 
Registrador, que exprese:

Prim ero. El nombre, apellido, domicilio, estado y  pro
fesión del actor.

Segundo. Los bienes descritos en la demanda* de libe
ración.

Tercero. La designación de los que pretenda liberar, si 
no fueren todos.

Cuarto. L a  especio de hipoteca legal, derecho ó aooion 
m que pusda estar in ta s a d o  ei n o t i f i c o .

Y quinto. El térm ino de los dos años para reclam ar y  
el Juzgado donde deba proponerse la reclamación.

Sétima. Las notificaciones se harán por el mismo Re
gistrador, con sujeción á los ya citados artículos de la ley 
de Enjuiciam iento civil, si los notificados tienen su dom i
cilio en ei mismo pueblo del Registro.

Si le tienen fuera de dicho pueblo, pero dentro del ter
ritorio del Registro, el Registrador pasará coimHiicacion.al 
Juez de paz que corresponda, á íin de que disponga que 
por el Secretario se practique la notificación. Si residen 
fuera del referido territorio, ei Registrador lo manifestará 
al Juez de primera instancia del partido, á fin de que este 
libre el exhorto que fuere necesario.

Octava. Cuando la finca que se trate de liberar estu
viere hipotecada en favor de la Hacienda pública se hará 
la notificación al Gobernador de la provincia respectiva ó 
a! Jefe superior á quien corresponda el negocio que haya 
dado lugar á la hipoteca.

Novena. La notificación á todos los demás que pudie
ren ser interesados se hará por edictos, que se fijaran en 
los sitios de costumbre de los pueblos donde se halle esta
blecido el Registro, y donde estén situados los bienes á que 
se refiera la liberación, cuyos edictos se publicarán además, 
en los periódicos oficiales de la isla.

Los edictos prevenidos en ei párrafo anterior expre
sarán:

Primero. Ei nombre, apellidos, domicilio, estado y pro
fesión del actor.

Segundo. La relación de los bienes que este pretenda 
liberar, indicando su situación, nombre, número, cabida y 
linderos del título de su últim a adquisición, y el nombre 
de su anterior propietario.

Tercero. Los gravámenes que tuvieren dichos bienes y 
hayan de quedar subsistentes, no obstante declararse la 
liberación.

Cuarto. Las hipotecas legales, derechos ó acciones á 
que estuvieren ó pudieran estar afectos los mismos bienes 
según el escrito del actor, y hubieren de quedar extingui
dos por la liberación si no se reclaman.

Quinto. El térm ino de los dos años para deducirlas 
reclamaciones en el Juzgado de prim era instancia á que 
corresponda el Registro, con el apercibimiento correspon
diente.

Décima. El térm ino de los dos años principiará á correr 
desde la fecha de los periódicos oficiales de la isla en que 
se publique el edicto, siempre que dates se hubieren hecho 
todas las notificaciones prescritas en las reglas sétima y 
octava. Si no se hubieren hecho, comenzarán á correr los 
dos años desde el de la últim a notificación que se verifica
re para todos los interesados que tuvieren que hucer algu
na reclamación.

Undécima. Durante el térm ino de los dos añ o s , ei ex
pediente de liberación estará de manifiesto en la oficina 
del Registrador qué le instruya, á fin de que puedan exa
m inarle todos los que tengan en ello algún interés.

Duodécima. Concluido el térm ino de los dos años, y 
unidas al expediente todas las diligencias que acredíten 
las notificaciones y fijación de edictos, y un ejemplar de 
los periódicos oficiales en que los últimos se hayan publi
cado, el Registrador lo rem itirá al Juez de prim era instan
cia del partido que corresponda.

Art. 383. Las reclamaciones que se hubieren deducido 
en ei referido Juzgado de prim era instancia del partido á 
consecuencia de la dem anda de liberación, no tendrán curso 
hasta que el Registrador rem ita el expediente según lo 
prevenido en la regla anterior; pero ántes de ello podrán 
sustanciarse los incidentes sobre declaración de pobreza, los  ̂
relativos á que se libren copias ó testimonios de documen
tos públicos que hayan de servir de fundamento de las re 
clamaciones, y cualesquiera otros de reconocida urgencias. 
á juicio del Juez de prim era instancia del partido.

Art. 384. Si alguno solicitare la constitución de-hipo-* 
teca especial, se dará traslado ai actor , procediéndose en Ja  
form a prevenida en el art. 479.

Si fueren varios les que solicitaren tales hipotecas*, se 
sustanciarán todas las reclamaciones en un solo juicio, y  
hasta que se dicte sentencia firme sobre ellas, no se dacla-n- 
rarán  liberados ningunos bienes.

Si se hubieren ejercitado algunos derechos y acñones* 
que afecten á la totalidad de los bienes que se pretezade'li
berar, se sustanciarán en un solo juicio, si esto fuere com
patible con la naturaleza y obj¡eto de las reclamaciones.

En el caso de que las acciones ejercitadas afectan solar 
mente á determinados bienes, se sustanciarán separada
m ente.

Los trám ites de los juicios que deban seguirse/á conse
cuencia d é las  reclamaciones á que se reiteren lo.c¿ dos pár
rafos anteriores, serán los procedentes según las,,prescrip
ciones de la ley de Enjuiciam iento civil.

A rt. 385. Si no se hubiere hecho reclam ación alguna 
contra los bienes objeto de la liberación, ó los que tuvierer i 
derecho á pedir la constitución de la hipoteca especial 1 o 
renunciaren  respecto de dichos b ienes, ó se hubieren t e r 
m inado los juicios promovidos contra la totalidad de bos 
mismos bienes, ó hubiere algunos do estos á  los c u a te  no 
afectasen las reclamaciones propuestas, el J$ez de prim era 
instancia del partido com unicará el expediente de libera
ción al Prom otor fiscal á fin de que manifieste si se han  
guardado en el referido expediente las formalidades preve
nidas en esta ley, determinando* tes bienes ó derechos que* 
puedan ser liberados.

Si el Prom otor fiscal del partido encontrare algunos 
defectos, se acordará q u e  s e ,  subsanen, como también los 
que el Juzgado estimare que deben subsanarse; y verifica
do, se pronunciará la sentencia de liberación.

A rt, 386. La sentencia de liberación expresará:
Prim ero. El nombre, situación, núm ero, cabidavlinde' 

ros y pertenencia de cada una  ele las fincas que se liberen^
Segundo. La circunstancia de haberse dictada despuos 

de sustanciarse ó no otros ju icios, indicándose cuáles 
hayan sido.

Tercero. La de haberse constituido hipoteca ó h ipo te
cas especiales en seguridad'de derechos que ántes ee,tuYÍe- 
ron garantizaos con hipqteeas legales ó grayáoaoneí no
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inscritos, ó la de no haberse constituido tales hipotecas por 
T e n u n c i a  de los interesados, ó por no haberse reclamado,
<d por no haberlas. _ .(Cuarto. Los gravámenes a que quedan afectos los bie
nes no obstante la liberación. , ,Oü’»tü La de quedar Ubres dichos bienes de toda car
e n o  i n s c r i t a  6 hipoteca legal, en cuanto á tercero que 
d e s p u é s  a d q u i e r a  dominio ó derecho real en los mismos
hicUCS. ,La sentencia se hará notoria en los términos prevenidos en el primer párrafo de la regía novena del art,. 382.Art. 387. En l o s  diez dias siguientes_á l a  publicación del 
edic'o en los periódicos oficiales da ¡a isla pueden apelar de la s e n t e n c i a  de liberación para ante la Audiencia del territorio los que hubieren sido por ella perjudicados, y acreditaren que por fuerza mayor ó por otra causa les hu
b i e r e  sido materialmente imposible, reclamar su derecho en el término de los dos años expresados en la regla décima
del citado art. @8%. r .De ¡a sentencia de la Audiencia podra interponerse el 
recurso de casación que corresponda. _

Si no se apelare en los diez dias, ó se terminare ejecuto- iriamente la apelación que se  hubiere interpuesto, confir- miándose la sentencia de liberación, tío .podra interponerse ■contra esta recurso alguno en perjuicio de tercero, ni aun 
por el beneficio de la restitución. _* Art. 388. E l  J u e z  de primera instancia del partido dis
pondrá que se libre y entregue al interesado testimonio de ía sentencia para que pueda presentarlo en el Registro que 
■corresponda y que se archive el expediente.Si se hubiere liberado una finca enclavada en los territorios de varios Registros, se librará un testimonio para 
cad a  uno de ellos, debiendo limitarse á  los bienes que en 
41 radiquen. -Art. 389. El Registrador á quien Se presente el testi
monio de la sentencia pondrá en los registros particulares de las tluuas ó derechos liberados una nota que exprese la referida circunstancia, indicando brevemente el contenido 
ñe  dicha sentencia en la parte relativa á cada (inca. Verifica
do esto, conservará archivado ene! Registro el testimonio.

Art. ‘‘90. En los expedientes de liberación no será pre
cisa la intervención de Abogados y Procuradores.El papel sellado que se emplee será el del sello 8.°, o sea 
de dos pesetas cincuenta céntimos (50 centavos de peso).Los Registradores podrán exigir, por la certificación 
prescrita en la regla tercera del art. 382, los honorarios lija
dos en.el Arancel que acompaña á esta ley; por las notifi
caciones que hagan y edictos que se lijen, los derechos que correspondan á "los actuarios de los Juzgados de primera 
instancia por iguales diligencias, según el Arancel que rija 
para los asuntos judiciales; y por las notas de las sentencias puestas en los registros particulares de los bienes, dos 
pesetas cutouenta céntimos de peseta (50 centavos dé peso) 
por cada nota.En los Juzgados de primera instancia se devengarán los 
derechos que correspondan, según ei indicado Arancel.

Art. 391. Los que sólo hubieren inscrito la posesión de 
bienes inmuebles ó derechos reales, podrán liberarlos con 
sujeción á lo prescrito en los artículos precedentes desde 
el 379, con las modificaciones siguientes:Primera. En el escrito en que se pida la liberación, en 
las cédulas que deben entregarse á los notificados y en los 
edictos, se expresará la fecha de la inscripción ó las fechas 
de las inscripciones de posesión.

Segunda. El término de los dos años, prefijado en el 
artículo 382, será de cuatro años.Tercera. La demanda de liberación se notificará nece- 

.variamente.al Alcalde del pueblo^ en cuyo término radi
quen los bienes que se pretenda liberar.

Art.:892. Los que no teniendo inscrito ni el dominio ni 
,1a posesión de bienes inmuebles ó derechos reales, quisie
ren inscribir dicho dominio con las formalidades que so 
expresan en los artículos 11 y siguientes, podrán solicitar 
la Jiberaoion en el mismo expediente, que deberá instruirse 

-en el Juzgado de primera instancia del partido donde ra 
diquen les bienes, siempre que el escrito, las cédulas que 
han do darse á los notificados y los edictos comprendan las 
circunstancias prescritas en dichos artículos y en el ,382.El lúea de primera instancia del partido procederá tam- 
¡bien con sujeción á lo prevenido en aquellos artículos y 
*en los 383 y siguientes hasta ei 387 inclusive, con las al
iteraciones indispensables por ía diferencia de los casos.

Art. 393. Las inscripciones-de dominio que se verifi
quen en virtud de la sentencia dictada en los expedientes 
xoque se refiere el artículo anterior, contendrán la circuns
tancia  de quedar los bienes liberados con la breve indica
ción de la sentencia en lo relativo á este extremo.Art. 39-i. Los que no hubieren inseríto ni el dominio 
ni da posesión de bienes inmuebles ó derechos reales, y 
quisieren inscribir solamente la posesión, no podrán pro
mover el expediente de liberación de dichos bienes ó dere
chos, sino después de haber obtenido la referida inscrip
ción, procediéndose en dicho caso con .arreglo á lo prescrito en el art. 3M.

A r t 395. Los bienes adquiridos por herencia ó legado 
no pueden ser liberados sino después de trascurridos cinco años, desde-la fecha de su inscripción en el Registro.

Art. 396. Se exceptúan de la regla contenida en el a r 
tículo anterior los bienes adquiridos por herederos necesarios.
- Art. 897. Los que en el día en que empiece á regir esta 
ley tuvieren gravados diferentes bienes de su propiedad 
con un como ó una hipoteca voluntaria, cuyo capital no 
¡se haya dividido entre los mismos, tendrán derecho á exi
gir que se divida entre los que basten para responder de 
un triplo del mismo capital, con arreglo á lo prescrito en el a rh  133.

Si una sola de las fincas gravadas bastare para respon
der de dicha suma, también podrá exigirse que se reduzca 
á ella el gravámen.

Si dos ó más de las mismas fincas hubieren de qsedar 
gravadas, cada una deberá ser suficiente para responder 
del triplo de- la parte del capital que se señale.

Art. 39 8. El acreedor ó censualista podrá también exi
gir la división y reducción del gravamen en el caso pre
visto en ei artículo anterior, si no lo hiciere el deudor ó 
censatario.Art. 399. Si los bienes acensuados ó hipotecados en la 
forma expresada en el art. 397, no bastaren para cubrir coa 
su valor ei triplo del capital d i censo ó de la deuda, sólo 
se podrá exigir la división de dicho capital, entre los m is
mos bienes, en proporción á lo que respectivamente valie- j 
ren; pero no la liberación de ninguno de ellos.

Art. 400. La división y reducción de los censos ó h i
potecas do que tratan los anteriores artículos, se verifica
rán por acuerdo mutuo entre todds ios aue puedan tener 
interés en la subsistencia de unos ú otras.

«Si no hubiere conformidad entre los interesados, ó si 
alguno de ellos fuere persona incierta, se decretarán dichas 
división y reducción por ei Tribunal en juicio ordinario, y 
con audiencia del Promotor fiscal del partido, si hubiere 
interesados inciertos ó desconocidos.

Art. 401. Verificándose la división y reducción del 
censo ó hipoteca de conformidad entre los interesados, se 
hará constar por medio*de escritura pública.

Guando haya precedido juicio y recaído sentencia, el 
Tribunal expedirá el correspondiente mandamiento.

Se considerarán comprendidos en este artículo y en los 
precedentes desde el 397, los censos no impuestos sobre fin
cas determinadas, pero asegurados con hipoteca general de 
todos los bienes de los que los constituyeron, y en su con
secuencia podrá exigir ei censualista que se imponga el 
gravamen de la pensión sobre bienes señalados que posea 
el censatario cuando éste no lo haga voluntariamente.

Art. 402. Mediante la presentación de la escritura ó del 
mandamiento judicial, en su caso, se inscribirá en el Re
gistro la nueva hipoteca ó gravámea en la forma que que • 
de constituido, y se cancelarán los anteriores que deban 
reemplazar, si estuvieren inscritos.

TÍTULO XIV.
De la inscripción de las obligaciones contraidas y no in s 
critas antes de la publicación de la presente ley, y de los 
e fectos de los asientos contenidos en los antiguos libros de 

¡as suprimidas A nota lañas de hipotecas.
Art. 403. Los que, á la publicación de esta ley, hayan 

adquirido y no inscrito bienes ó derechos que según ella 
deban registrarse, podrán inscribirlos con los beneficios 
expresados en los dos artículos siguientes, en el término de 
dos años, contados desde la fecha en que la misma ley em
piece á regir.

Art. 404. Si las adquisiciones de inmuebles ó derechos 
de que trata  el artículo anterior se hubieren verificado 
ántes de la publicación de esta ley, se inscribirán libres de 
la m ulta en que el propietario haya podido incurrir por no 
haber satisfecho el dtrecho de hipotecas, y pagándose so
lamente ai Registrador la mitad de los honorarios que es
tuvieren señalados a ia inscripción respectiva.

Art. 405. Las inscripciones que se verifiquen en el men
cionado plazo de dos años conforme á lo dispuesto en los 
dos anteriores artículos no surtirán efecto en cuanto á te r
cero sino desde su fecha, cualquiera que sea la de las ad
quisiciones ó gravámenes á que se refieran, si el derecho 
inscrito no, constare de los títulos de propiedad ai tiempo 
de su últim a adquisición.

Si constare tal derecho en los títulos, se retrotraerán los 
efectos de la inscripción á la fecha en qué se haya adqui
rido por el dueño.

Art. 406. Trascurrido el término de los dos años, se 
podrán inscribir también los inmuebles ó derechos adquiri
dos antes del dia en que empiece á regir esta ley, pero ta
les inscripciones, aunque se refieran á derechos cuya exis
tencia se acredite por los títulos de propiedad al tiempo de 
su adquisición, río perjudicarán ni favorecerán á tercero 
sino desde su fecha, y devengarán losf derechos y honora
rios que les estuvieren respectivamente señalados.

Art. 407. El que á la publicación de esta ley tuviere 
adquirido algún derecho de los que se pueden anotar pre
ventivamente según lo dispuesto en los números primero, 
segundo, cuarto, quinto y sétimo del art. 50, podrá pedir su 
anotación en el plazo de los dos años señalado en el arí. 403, 
y la que obtuviese surtirá efecto desde la fecha en que de
bería tenerlo el acto anotado con arreglo á la legislación 
anterior.

También podrá hacerse la anotación después de dicho 
plazo; pero en ningún caso surtirá efecto sino desde su 
fecha.

Art. 408. En el caso comprendido en el número sexto 
del art. 50, empezará á correr el término de los dos años 
para pedir anotación del legado cuyo derecho estuviere ya 
adquirido, desde la fecha en que principie-á regir esta ley.

Art. 409. Los mandamientos de embargo de que aún 
no se haya tomado razón en los Registros, conforme á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, no surtirán electo en cuanto á tercero, sino desde la fecha de su ano- 
‘tacion; pero sin perjuicio de Jo dispuesto en el número se
gundo del art. 45, y en los artículos 47, 4S y 49 sobre ena
jenaciones hechas en fraude de acreedores.

Art. 410. Los asientos contenidos en los libros de Re
gistro existentes en las Anotadurías de hipotecas producirán los efectos que les correspondan, según la legislación 
anterior á la fecha del planteamiento de esta ley.

Las inscripciones contenidas en los libros de Registro 
anteriores á dicha fecha surtirán, en cuanto á los derechos 
que en ellas consten, todos los efectos de las inscripciones 
posteriores á la misma, aunque carezcan aquellas de algu
no de los requisitos que bajo pena de nulidad exigen los 
artículos 17 y 21 de la ley y no se lleguen á trasladar á los 
Registros modernos.

Art, 411. Para el cierre y entrega de los libros de las 
suprimidas Anotadurías de hipotecas, formación de índi
ces y cancelación de inscripciones extendidas en dichos 
antiguos libros, us observarán las reglas que prescribirán 
un Real decreto especial y el reglamento, según oí caso.

TITULO XV.
Reconstitución de los libros del Registro inutilizados 4 destruidos en toio ó en parte por incendio ú otro accidenté.

Art. 412. Cuando por efecto de algún siniestro casual 
ó voluntario quedasen destruidos en todo ó en parte los li
bros del Registro de Ja propiedad, la Autoridad judicial 
delegada ordinariamente para la inspección de los Regis
tros procederá sin pérdida de tiempo á practicar una visita 
extraordinaria, con la intervención del Registrador ó de! sustituto, y á falta de ambos del Ministerio fiscal y de los Juzgados de primera instancia ó de paz, y en ei acta se hará 
constar con la ciaridal posible el estado del Registro, expresando los libros ó la parte de ellos que hayan quedado 
destruidos, y las medidas adoptadas provisionalmente para atender al servicio público.

Terminada la visita, remitirá dicha Autoridad al Ministerio de Ultramar, en el término más breve posible, por 
conducto del Presidente de la Audiencia, una copia del acta.

Art. 413. Los títulos que no puedan inscribirse definitivamente á consecuencia de ia pérdida ó destrucción de 
los libros del Registro, se a»¡otarán preventivamente con arreglo al número octavo del art 50.

La anotación extendida por esta causa caducará al ter
m inar el plazo señalado en el artículo siguiente, si ántes no 
se han inscrito los títulos que justifiquen la adquisición de 
la linca ó derecho c»m anterioridad á la fecha en que em
piece a regir esta ley.

Art. 414. Las inscripciones, anotaciones, notas mar
gínales y demás asientos extendidos en los libros de las 
antiguas Anotadurías de hipotecas ó del Registro de la  
propiedad, que hubiesen sido destruidos total ó parcial
mente por incendio, inundación ú otro accidente'de fuerza 
mayor, casual ó voluntario, podrán rehabilitarse presen-; 
lando nuevamente los documentos á que dichos asientos 
se refieran dentro del plazo de un año y con sujeción á las 
reglas que se establecen en la presente ley. El ministerio 
de Ultramar fij ¿rá por una disposición especial el dia ene 
que habrá ’de empezar á correr dicho plazo para cada Re
gistro.

Art. 415. Deberán presentarse en todo caso los títulos 
que contengan la nota expresiva de haberse tomado razón 
de ellos, anotado ó inscrito, en el libro correspondiente, 
siempre que resulte justificada la adquisición de ia finca 6 
derecho /jon anterioridad al dia en que empiece á regir 
esta ley.

Reproducida la inscripción, ’ extenderá y. firmará e i  
Registrador en el mismo título otra nota que así lo ex
prese.

Art. 416. Sé presentarán igualmente los demás docu
mentos que tengan por objeto subsanar los defectos de Ios- 
títulos inscritos.

Art. 417. El poseedor de algún censo, hipoteca, servi
dumbre ú otro derecho real impuesto sobre finca, cuyo 
dueño no hubiese inscrito ó reinscrito su propiedad, podrá 
solicitar la reinscripción de su derecho siempee que con eT 
título presentado ó con otros documentos fehacientes acre
ditase la adquisición del dominio ó de la posesión de la- finca.

La inscripción de este dominio se verificará conforma á las reglas generales, y sin perjuicio de que e! dueño pue
da adicionarla ó rectificarla, previa la presea (¡ación de nuevos documentos.

Art. 418. El propietario que careciese de Ies títulos 
anteriormente inscritos, y acreditare ía pérdida 6 destruc
ción de los originales ó matrices de los mismos, podrá su
plir esta falta en cualquier tiempo, y reinscribir el domi
nio ó la posesión por alguno de los medios establecidos en los artículos 6, 7 y 11.

Art. 419. Los Registradores no podrán negar la reins
cripción de los títulos que hubieren sido 5 a inscritos.

Cuando notaren alguna falta insab.sau.fi ,]í\ se limitarán 
á hacerla constar para evitar toda resp-moibilidad. Si 
aquella fuera subsariable, procederán conforme á los a rtícu 
los 27, 80 y 416.

Ai t. 420. Los Registradores que conserven en los libro» 
délas antiguas Anotadurías inscripciones correspondien
tes á ios libros destruidos, rem itirán á la oficina donde 
haya ocurrido ei accidente una relación circunstanciada 
de aquellas, dentro del referido p^azo de uri año.

Sin perjuicio de esto, dichos funcionarios librarán copias literales de las inscripciones ó asientos que los intere
sados soliciten para ios fines de esta ley. Por estas certifi
caciones no devengarán honorarios.

Art. 4-21. Guando se preseníeq varios títulos ya in s
critos, justificativos délas sucesivas trasmisiones de la pro
piedad de la finca ó de alguno de 1 os derechos reales im 
puestos sobre la misma, se comprenderán todos ellos en 
un solo asiento.A las fincas se les dará la numeración correlativa que 
Jes corresponda, según el orden que haya establecido el 
Registrador después del siniestro. En los nuevos asientos 
ó inscripciones se expresará el número que la finca tenía 
anteriormente.

Art. 422. Las inscripciones y demás asientos que se 
reproduzcan con arreglo á esta ley, desde que tonga lugar 
la destrucción de los libros hasta que term ine el plazo se
ñalado en ei art. 414, surtirán, en cuanto á los derechos 
que de ellas consten, los efectos que les correspondan, se
gún la legislación vigente en la fecha en que se hicieron 
ios asientos reproducidos.

Se considerará para todos los efectos legales como fecha 
de las nuevas inscripciones, la que éenga la nota puesta'a! pié del título de haber quedado este anotado ó inscrito. Si 
los títulos se hubiesen extraviado y no pudiere justificarse 
por ningún otro documento la fecha de aquella nota ó de 
los asientos á que la misma se refiera, no tendrá aplicación 
lo dispuesto en este artículo.

Art. 423. Las nuevas inscripciones ce que trata el̂  a r 
tículo anterior no devengarán otros honorarios que cinco 
céntimos do peseta (un centavo de peso) por línea, cuando 
el valor de la finca ó derecho exceda de mil quinientas pa-
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setas (3gG ¿esos). Si no excediere, sólo se pagará la canti
dad fije !jre señala el Arancel unido á esta ley.

Art. ’ó-L Trascurrido el plazo prefijado en la presente 
ley, podr también ser inscritos ó anotados de nuevo los 
títulos qi.< anteriormente lo hubieran sido; pero tales ins- 
oripcioi * anotaciones no perjudicarán ni favorecerán á 
tercero, 1 desde la fecha, y devengarán los honorarios 
que les rn spondan según Arancel. No obstante, serán 
aplieabi ' á dichos títulos las demás disposiciones de 
esta ley.Art. 4&ii Quedarán en suspenso desde la fecha en que 
tenga, lugar la destrucción ó pérdida de los libros del Re
gistro ha-.ta la terminación del plazo concedido, respecto 
de las fio cas y derechos reales cuyos asientos hubieren des
apareen' >, ios artículos 25, £8 ,31 y 42, y todos los que se 
refieran á les efectos atribuidos por la misma á la falta de 
inscripción ó anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspenso los plazos señalados 
en esta ley y en su reglamento para la conversión de las 
■anotaciones* preventivas en inscripciones definitivas. El 
Registrador hará mención de esta circunstancia y del pre
sente articulo en las certificaciones que librare con referen
cia á dichas fincas ó derechos. Al concluir el mencionado 
plazo, los Registradores deberán tener formados los nuevos 
índices 6 notificados los existentes en la parte correspon
diente á : ; - hbros destruidos.

Art. 426. Todas las actuaciones, diligencias y docu
mentos que ios interesados necesiten para hacer uso d é lo s  
beneficios concedidos en el presente título se extenderán en 
papel de oficio.

ARANCEL

DE LOS IK)NOS.ARIOS QUE DEVENGARÁN LOS REGISTRADORES 
EN LA ISLA DE CUBA.

Su equivalencia en
Ptas. Cénts. Pesos. Centvs.

1/  —Por el examen y asiento de presentación' de cualquier titulillo cuya inscripción, anotación 
ó nota marginal se solicite, en
tendiéndose por un titulo todos los documentos que deban dar lugar á un solo asiento de presen tació n ............................................  1 25 » 252.°—Por cada línea de inscripción ó anotación de 2 í  sílabas por lo 
ménos, que se haga en el Regis
tro de la propiedad por órden de fechas, y no sea de las trasladadas de los anteriores libros
délas Anotadurías dehipotecas.. » 25 » 33.’—Si los títulos que deba examinar el Registrador pasaren de 20 folios, cobrará además por
cada folio que excediere  » 5 » 14#*—p or cada línea de igual nú 
mero de silabas de inscripción, trasladada de dichos libros anti gaos de las Anotadurías de hipotecas á los nuevos Registros. » 5* ' *  15/ —Por cada nota marginal, que sea consecuencia de otra inscripción relativa á la misma 
finca, hecha al mismo tiempo y por la cual se paguen honora
rios    » 50 » 106 .*—Por la nota marginal que no estuviere comprendida en el nú
mero a ule. rio r ................ ................  2 50 ® 507.*—Por ía diligencia do ratificación de los interesados en algu
na inscripción ó anotación pre
ventiva, que deba hacerse ó cancelarse por solicitud directa alRegistrador  . 3 o » 60

V — Por la nota que debe ponerse en el título que se devuelva al interesado, expresando quedar hecha ó suspendida la inscrip
c ió n ........................................    1 25 » 259.°—Por la manifestación del Registro de la propiedad, por cada
finca.......................................................  2 50 » 5010.— Por la cancelación de cual
quiera inscripción ó anotación!
preventiva.........................................1 3 75 » 7511.—Por la certificación literal de! asientos de cualquiera ciase, por| 
ia primara página, esté ó noj
ocupada íntegramente...................j 5 »  1 »

12.— Por caua una de las segundas! 
y posteriores páginas de dichas! certificaciones, contándose porS 
cada página 26 líneas de 20 si-l
la b a s.....................................................  2 50 » 5013.—Por la certificación en relación por cada uno délos asientos de inscripción, de anotación preventiva, ó de presentación j
pendienteque comprenda i 3 75 » 7514.—Por la certificación de noj existir en el Registro ningún!^asiento de los buscados................ j 5 » 1 »lo .—Por la busca en los antiguos! libros de las Anotadurías de hi-j 
potecas para dar las certiíicacio-j nes de que tratan los tres núme-j ros anteriores por cada ano, cu-Jyos asientos se consulten J » 75 „ 15

Cuando la finca ó derecho no exce-J da de i.500 pesetas (300 pesos),! 
se observará lo dispuesto en elj 
artículo 357 de la ley líipote-J 
caria. j

DISPOSICIONES GENERALES.
1.a Quedan derogadas todas las disposiciones an terio

res que se opongan á la presente ley Hipotecaria y su re
glamento.

2.a Los plazos marcados por esta ley se contarán desde 
el dia en que comience á regir.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4.a Las disposiciones de esta ley no serán aplicables 

hasta después de trascurridos cuatro años desde que la 
misma empiece á regir, á las fincas rústicas conocidas con 
el nombre de Haciendas comuneras, cuyos actuales dueños 
y partícipes no puedan inscribir su derecho por carecer de 
títulos ó documentos justificativos de la verdadera situa
ción, medida superficial y linderos del inmueble, ó de la 
parte que corresponde á cada condueño.

En su virtud, el Gobierno dictará las disposiciones con
venientes para facilitar y estimular el deslinde, división y 
adjudicación de las nombradas fincas rústicas entre los ac
tuales dueños y partícipes.

2.a El Gobierno adoptará las medidas especiales que 
considere necesarias para la debida seguridad de los dere
chos que correspondan á las personas que adquieran el 
dominio de una linca rústica sobre las dotaciones de tra
bajadores forzosos que se hallen adscritas á dicha ciase de 
inmuebles.3.a La primera previsión de los Registros de la pro
piedad de la Isla de Cuba, se hará libremente por el Go
bierno entre ios Registradores de la Península y de Puerto- 
Rioo que lo pretendieren, de clase igual ó inmediata infe
rior á las vacantes que soliciten, y entre propietarios de 
oficios enajenados de Anotadores de hipotecas que lo sean 
á la publicación de la presente ley y  que, reuniendo las 
condiciones que marca el art, 312 y 110 hallándose com 
prendido en las excepciones del 313, renuncien á la in 
demnización de sus respectivos oficios. También serán 
admitidos en esta primera provisión, como aspirantes á los 
Registros de la última clase, los que habiendo sido apro
bados, figuren en el cuerpo de Aspirantes de la Península.

En el caso de que para esta primera provisión no hu
biese Aspirantes de las clases mencionadas, el Gobierno 
podrá elegir libremente entre ios individuos que hubiesen 
desempeñado funciones judiciales ó fiscales ó ejercido la 
abogacía, ocho año§ por ío ménos, en la Isla de Cuba y se 
hallen domiciliados en la misma.

Madrid 16 de Mayo de 1879.=*Aprobada por S. M .»  
A l b a c e t e ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Habiéndose acordado en Consejo de M inis
tros la construcción de un edificio destinado á oficinas de 
Correos, en permuta del que en la actualidad ocupan en 
esta Corte aquellas dependencias, y aprobados el proyecto 
del nuevo edificio y las condiciones de ía subasta, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer Ja. creación de una 
Junta de inspección, vigilancia y administración de las 
obras de la Casa de Correos, y de la instalación de las 
mencionadas dependencias en el edificio que ha de cons
truirse; mandando asimismo se destine á los gastos de 
traslación y m oviliario adquiridos en una ó varias subas
tas, con arreglo al presupuesto que oportunamente se for
mará y deberá someterse á la aprobación de la Junta de 
inspección y vigilancia, la cantidad que el contratista deba 
entregar, conforme á la condición 25 del pliego de subasta 
para la construcción, y que el sobrante que pueda resultar 
de aquella cantidad se considere como residuo del presu
puesto y se ingrese en el Tesoro público.

La Junta de inspección y vigilancia que se crea se re
girá por las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° La Junta inspectora de las obras de la 
Casa de Correos se compondrá: del Ministro de la Gober
nación, Presidente;-del Director de Correos y Telégrafos, 
Vicepresidente; de un Arquitecto de la Real Academia de 
San Fernando; de un Abogado del Colegio de Madrid; de 
un Concejal dei Ayuntamiento, y de dos Vocales más de 
libre elección, nombrados todos por el Ministro de la Go
bernación; desempeñando las funciones de Secretario de 
esta Junta el de 1a Sección de Correos en la Dirección ge
neral del ramo.

Art. 2.° La Dirección facultativa de las obras del edi
ficio de Correos estará á cargo del Arquitecto inspector, 
que será Vocal nato de la Junta.

Art. 3.° La Dirección económica y adm inistrativa de 
las obras y las de la instalación de las oficinas en el nuevo 
edificio corresponderá á la Junta de inspección y vigilancia.

Art. 4.° Corresponderá á la Junta inspectora:
1.° Inspeccionar las obras, presenciar las recepciones 

de las mismas y usar de todas aquellas facultades que se 
consideren necesarias al buen desempeño de sus funciones.

2.° Entender en todo lo relativo al cumplimiento de los 
contratos, tanto en la ejecución de las obras de edificación 
como en los que se celebren para la adquisición de m ovi
liario y trabajos de instalación en el nuevo edificio.

3.° Decidir las cuestiones que puedan originar la inte
ligencia ó interpretación de las cláusulas estipuladas, 
siempre que la resolución no altere los proyectos que s ir
vieron de base á los contratos ó introduzca variación en 
los presupuestos de dichos proyectos, pues entonces la de
cisión de la Junta necesitará la aprobación del Ministro.

4.a Exam inar los materiales de construcción, ásales ó 
después de ser recibidos por el Arquitecto Inspector;,hacer 
á este observaciones acerca de la calidad de aquellos* si lo 
creyera procedente; inspeccionarla ejecución de las obras, 
é informar, si fuera preciso, espontáneamente al Ministro 
acerca de todos los extremos de la construcción.

5.° Asistir á las recepciones provisional y definitiva 
de las obras y firmar las actas de las mismas con el Ar
quitecto Inspector.

Art. 5.® Corresponderá también á la Junta de inspección:
1.° Aprobar el presupuesto para la adquisición dei m o  

viíiario de la nueva Casa do Correos y para la traslación é 
instalación d élas oficinas.

2.® Acordar si estos servicios han de adjudicarse en 
una ó en varias subastas, y redactar el pliego é> pliegos da 
condiciones para la licitación.

3.® Proponer la aprobación de las cuentas y  el ingreso 
en el Tesoro de la cantidad que pueda resultar sobrante 
después de instaladas las oficinas en él nuevo edificio*é 
informar acerca de todos los incidentes que pudieran 
ocurrir en las recepciones cíe las obras y entrega del an-, 
tiguo.

Art. 6.° Los contratistas que se creyeren agraviados 
por las decisiones de la Junta ó por las del Arquitecto Ins
pector de las obras en cualquiera incidente de los contra
tos, podrán acudir en alzada al Ministro de la Goberna
ción; pero sin que les sea lícito invocar tales recursos para 
desobedecer las órdenes de la Junta ó del Arquitecto en lo 
relativo á la construcción, ni para suspender las obras de 
edificación ó de instalación.

Art. 7.® La Junta inspectora de las obras de la Casa de 
Correos no será disuelta hasta después de terminado el 
edificio, resueltas todas las incidencias de los contratos y 
aprobadas por el Ministro de la Gobernación las cuentas 
de la construcción é instalación de las oficinas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes, Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo acordado en Consejo 
de Ministros y con el dictámen de la Junta creada para la 
construcción, reparación y venta de edificios del Estado,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el adjunto 
pliego de condiciones para la licitación pública de la cons
trucción de un edificio destinado á Dirección general y 
Administración Central de Correos, en permuta del que 
actualmente ocupan dichas dependencias.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
con el objeto de que se publique en la G a c e t a  d e  M adrid  
el pliego de condiciones. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 14 de Mayo de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones p ara  la licitación publica de la construc
ción de un edificio destinado á  Dirección general y Adm inis
tración central de Correos, en perm uta del que ocupan ac
tualmente aquellas dependencias.

1.a Se saca á pública subasta  la construcción de un edificio destinado á Dirección general y Administración central de Correos, en permuta dei que actualm ente Gcupan aquellas de
pendencias en las calles de Carretas, núm. 10, y  de la Paz* , número 11.

2 /  La subasta  para esta permuta tendrá lugar el dia 17 de Julio, á las dos de la tarde, en el despacho y bajo la presi
dencia dei Ministro de la Gobernación, ó de la persona en quien delegue, verificándose el acto con sujeción á lo dispuesta en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y  observándose el 
órden establecido en di cha instrucción, de conformidad con 
las bases consignadas en el Real decreto de 27 de Febrero del m ism o año.

3.a Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, que se numerarán al tiempo de su entrega.4.a Para tomar parte en la licitación será indispensable 
acompañar á cada una de las proposiciones una carta de pago que acredite haber entregado con este objeto en la Caja general de Depósitos la cantidad de 25.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, e l tipo de cotización ofic iaren  el dia anterior al de Ja subasta.

5.a Las cartas de pago de los depósitos provisionales para optar á la subasta se devolverán á los lieitadores en el acto 
de terminar aquella, á excepción de la correspondiente al me
jor postor, cuyo depósito se elevará hasta la cantidad de 12o.000 pesetas en el término de ocho dias desde la adjudica
ción definitiva de la subaste, y  quedará á disposición del Ministerio de la Gobernación hasta que haya terminado por 
completo la responsabilidad del rematante con la recepción 
definitiva del edificio que ha de construirse.6.a Después de comenzado el acto de la licitación no podrá 
ser retirada ni alterada con ventaja para su aulor ninguna de las proposiciones presentadas.

7.a El nuevo edificio para oficinas de Correos se construirá en el solar lim itado por la p]aza del Obelisco del Dos de Mayo, paseo del Prado y cá lh s de Ja Lealtad, Alarcón y Juan de Mena, cuyo solar ha sido cedido para este objeto al M inisterio  de 
la Gobernación, con arreglo al pliego de condiciones facultivas, presupuesto y planes del proyecto aprobados por la SuperiorR  dad, que estarán de m anifiesto en Ja Dirección general de Cor- 
reos^y Telégrafos hasta el dia de Ja subasta.3 /  Si cal adjudicarse la construcción del nuevo edificio se 
hubiera desmontado el terreno por completo, ó en parte, el rematante abonará en el acto al contratista de aquella obra el m innro de metros cúbicos que hubiese desmontado al precio 
fijado en el presupuesto correspondiente.



Gaceta de Madrid ==Núm. 138. 18 Mayo de 1879. 487

9.a El edificio que actualmente ocupa la casa de Correos, 
tasado en 1.749.000 pesetas, y el presupuesto formado por el 
ArquiUeto para la construcción del nuevo edificio, incluyendo 
el desmonte del solar que ha de ocupar, cuyo importe asciende 
& 1.6í 8.000 pesetas, serán los tipos base de la subasta.
<jj 10. Entre las proposiciones que se presenten será preferida 
la que aumente en metálico la diferencia de 136.000 pesetas 
.que resulta entre la tasación del antiguo edificio y el presu
puesto del nuevo.

11. Los preposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo inserto al final de estas con
diciones, y sólo en el caso de que resultaren dos ó más de 
a q u e l l a s  completamente iguales, siempre que sean las más be
neficiosas, se abrirá licitación oral entre sus autores durante 
el tiempo que el Presidente del acto determine préviamente.

18. Las obras deberán quedar perfecta y totalmente con
cluidas en el término de 30 meses, á contar desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación y adjudicación 
del m nsie; debiendo dar&principio á los trabajos en el plazo 
de 16 días desde la fecha t»n que se le comunique la adjudica
ción del ser vicio.

13. Si por causas dependientes del contratista no pudiesen 
concluirse las obras en el término fijado en la condición ante
rior, podrá concedérsele una próroga de tres meses, contados 
de fecha á fecha, con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio; pero en este caso abonará el contratista la cantidad 
de 600 pesetas por cada dia natural que exceda de los 30 me
ses, sin que pueda concederse otra próroga sino por caso de 
fuerza mayor y oyendo al Consejo de Estado.

14 Si e) contratista no diera principio á los trabajos en el 
tiem po indicado en la condición 18, ó faltase á alguna de las 
demás cláusulas del contrato, perderá el derecho á la fianza, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades á que diere lugar.

15. El edificio que actualmente ocupan las oficinas de Cor
reos será entregado al contratista al mes de verificada la re
cepción provisional de la nueva construcción; pero el depósito 
constituido no le será devuelto hasta que tenga lugar la re
cepción definitiva.

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en la condición que ante
cede, el edificio ocupado actualmente por las oficinas de Cor
reos podra quedar hipotecado á la responsabilidad de la recep
ción definitiva del que se construya, si así creyera conveniente 
acordarlo el Ministerio de la Gobernación al verificarse la re
cepción provisional.

17. En ti proyecto del nuevo edificio no podrán introdu
cirse alteraciones, pero si se juzgasen absolutamente indispen
sables por circunstancias imprevistas, se formará por el Ar
quitecto inspector de las obras el proyecto correspondiente, 
sobre el cual emitirá informe la Academia de San Fernando; 
sin que en ningún caso tenga derecho el contratista á que se 
le abone ca ntidad alguna; quedando invariable el precio en que 
fuera adjudicada la finca dada en permuta y la cantidad que 
deba entregar en metálico, que mo ha de ser tampoco objeto de 
reducción por aumento de obra.

18. La edificación deberá ser dirigida precisamente por un 
Arquitecto designado por el contratista, y de su inspección, 
así corno de la de los materiales que se empleen en la cons
trucción, estará encargado el Arquitecto autor del proyecto.

19. El contratista queda obligado á cumplir las disposicio
nes que relacionadas con la construcción pueda dictar el Ar
quitecto inspector.

80, La recepción definitiva del edificio se verificará cua
tro meses después de terminada la construcción y de haber 
tenido efecto la recepción provisional, á cuyo efecto se harán 
por el inspector facultativo todas las comprobaciones necesa
rias á fin de completar un escrupuloso reconocimiento para 
asegurarse de la bondad de las obras, con presencia de los pla
nos y pliego de condiciones económicas y facultativas que sir
vieron de base para la subasta, siendo de cuenta del contratis
ta  corregir todos los deterioros que se observaren, ó la recons
trucción de las partes de obra que así lo exigiesen por sus de
fectos, expidiendo el Arquitecto encargado de la inspección y 
recepción de las obras la certificación correspondiente.

81. El contratista es responsable exclusivamente de la eje
cución de las obras, y no tendrá derecho alguno á reclamar 
indemnización de ninguna especie por pérdidas, averías ó per
juicios, pues el contrato es y se considera á riesgo y ventura. 
'Tampoco responderá el Ministerio de la Gobernación, la Di
rección do Correos ni el edificio á los créditos de los destajis
tas ni segundos contratistas, cuyos contratos, si los hubiese, 
han de aparecer solventes al tiempo de hacerse la entrega pro
visional de la nueva Casa de Correos.

88, El contrato será obligatorio para ambas partes desde 
el día-en que obtenga la aprobación definitiva, sin la cual no 
podrá el rematante dar principio á los trabajos de desmonte y 
construcción. El contratista renuncia desde el dia en que se le 
adjudique el remate al fuero á que pudiera darle derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete á los Tribunales y á la 
legislación del Reino.

83. Será de cuenta del contratista abonar al Arquitecto 
autor del proyecto los honorarios, incluidos en el presupuesto, 
correspondientes á les planos y demás trabajos facultativos, 
así como los que se relacionan con la inspección de las obras 
de construcción y recepción definitiva de las mismas, y los 
honorarios pertenecientes á la tasación de la actual Casa de 
Correos,

84 Serán asimismo satisfechos por el contratista los gas
tos de subasta, escritura de contrato y el de una copia de esta 
que se entregará en la Dirección general de Correos y Telé
grafos, así como los que ocasione la escritura definitiva de 
cesión del antiguo edificio de Correos y la inscripción en el 
Registro de la propiedad.

85. La cantidad en metálico que se ofrezca por la permuta 
de los dos edificios deberá entregarla el contratista en la Di
rección general de Correos y Telégrafos al dia siguiente de 
verificarse la recepción provisional de la nueva Casa de Correos.

86. Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta para firmar la diligencia del remate y 
aceptarlo en su caso.

• 87. Además de las condiciones contenidas en el anuncio 
de la licitación de las obras de la Casa de Correos y en los 
pliegos d(3 condiciones facultativas, de materiales y económi
cas, se sujetará el contratista á lo prevenido en las generales 
de obras públicas en cuanto no se opongan á las particulares 
de la obra á que se refieren las bases de este pliego.

Madrid 14 de Mayo de 1879.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.=Aprobado.==SiLVELA.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de los planos, Memoria,

condiciones facultativas y presupuesto con sujeción á los cuales 
na de construirse un edificio destinado á oficinas de Correos 
en permuta del que actualmente ocupan en esta Corte, y ente
rado también del pliego de condiciones aprobado en Reai orden 
ce 1 4  de AL yo próximo pasado y publicado en la G a c e t a  
f e - * * ■:» compromete á construir dicho edificio y á abonar

cantíoad de por la permuta del proyectado con el que

en la actualidad ocupan las dependencias de Correos, y con 
estricta sujeción al proyecto y condiciones facultativas y 
económicas aprobadas para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO .

D irección de P olítica .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Perpiñan participa el fallecimiento 
de Doña María del Pilar Nájera, natural de Logroño, de 88 
años, habiendo dejado algunas alhajas y la suma de 97 fran
cos y 38 céntimos en metálico.

Igualmente el Cónsul de España en Singapoore participa 
que ha fallecido en el Hospital general de aquella ciudad el 
Capitán del segundo tercio de la Guardia civil de las islas F i
lipinas, D. Miguel Trujillo, quedando depositados en la Canci
llería de dicho Consulado el equipaje y la suma de 359 pesos 
pertenecientes al difunto.

Asimismo el Cónsul de España en el Havre da cuenta del 
fallecimiento del marinero español José Pizarro, natural de 
Puerto-Rico, de 71 años, ocurrido en el Hospital de Rouen, sin 
dejar haber alguno.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

El Cónsul de España en Lisboa comunica el fallecimiento 
de los siguientes súbditos españoles:

José Alonso Campos, casado, natural de Pontevedra. 
Manuel Antonio Bouzo David, de 45 años, casado, natural 

de Galicia.
Domingo Blanco, de 58 años, natural de Galicia.
Manuel Abelleira, de 46 años, natural de Galicia.
Benito Lorenzo, de 36 años, natural de‘ Galicia.
Juana Alvarez, de 18 años, natural de Galicia.
Juan Antonio Abelleira, de 86 años, natural de Galicia. 
José Quintana Rodríguez, de 79 años, natural de Cam- 

pazas.
Miguel Carrera, de 60 años, natural de Galicia.
Juan M. Paz Vázquez, de 37 años, natural de Galicia. 
Francisco González Alonso, natural de Galicia.
Andrés Castor Cañera, casado, natural de Tuy; falleció á 

bordo del paquete inglés Miño; dejó líquido 899.89J reís.
Domingo Fernandez Domínguez, de 53 años, natural de 

Galicia.
Casimiro García Perez, de 17 años, natural de Galicia. 
Francisco Alvarez Perez, de 65 años, natural de Galicia. 
Juan Antonio Perez Feijó; de 83 años, natural de Galicia. 
José Francisco Prado, natural de Galicia.
Antonio González, natural de Galicia.
Leandra Micaela Terrón, de 85 años, soltera, natural de 

Badajoz.
Juan Antonio Garrido, de 40 años, natural de Galicia. 
Antonio González Montes, de 74 años, natural de Galicia. 
Manuel María, de 40 años, natural de Galicia.
Francisco Lorenzo, de 88 años, natural de Galicia.
Domingo González, de 18 años, natural de Galicia.
José González, de 34 años, naturaLde Galicia.
María Francisca, de 77 años, viuda, natural de Galicia. 
Manuel López Domínguez, de 63 años, soltero, natural de 

Galicia.
Francisca Ortiz¿ natural de Binejar, Huesca.
Manuel Costas, natural de Galicia.
José Manuel de Vela, de 51 años, natural de Galicia.
José Rodriguez de los Santos, de 47 años, natural de Ga

licia.
Manuel Martínez, natural de Galicia; dejó líquido 3.080 

reis.
Domingo González López, de 18 años, natural de Orense. 
Francisco Alvarez, de 88 años, natural de Vizcaya.
José Benito Sampayo, natural de Pontevedra, de 68 años. 
Benito Antonio Troncoso, natural de Pontevedra, de 80 

años.
Domingo Martínez, de 80 años, natural de Santa María de 

Áreas; dejó líquido 189.760 reis.
Cármen Marte, de 59 años, natural de Cádiz.
María Concepción Martínez, de 36 años, natural de Sevilla, 

i Luis García, de 78 años, natural de Madrid.
Camilo González Jiménez, de 14 años, natural de Galicia. 
Manuel Miguez, de 74 años, natural de Galicia.
Manuel da Casa Domínguez, de 40 años, natural de Ga

licia.
Francisco González Lavandera, de 88 años, natural de 

Galicia.
José Benito González, de 40 años, natural de Galicia. 
Joaquín Barcia, de 88 años, natural de Galicia.
José Benito Rodriguez, de 35 años, natural de Galicia. 
Pedro Antonio, de 58 años, natural de Galicia.
Miguel González, de 75 años, natural de Galicia.
José María Lorenzo, de 77 años, natural de Galicia.
José Montero, de 38 años, natural de Galicia.
Manuel Gorzalez, natural de Ayamonte.
Manuel da Casa Domínguez, natural de Galicia.
Juan Martí Millet, natural de Barcelona.
Juan González, de 34 años, natural de Galicia.
Domingo Perez y Garrido, de 53 años, natural de Galicia. 
Eulogia Martínez, de 58 años, natural de España; dejó tes

tamento.
N. Baños, de 55 años, natural de Galicia.
Manuel Alves Conde, de 48 años, natural de Galicia; dejó 

testamento.
Benito Fernandez, dejó 6 010 reis.
Manuel Loalleiro, natural de Pontevedra.
Juan Rodero, natural de Galicia; dejó una letra de 800.000 

reis.
Manuel Alvarez, dejó testamento.
María Manuela de los Reis, de 80 años, natural de Sevilla. 
Manuel Magdaleno, de 79 años, natural de Galicia. 
Francisco Lorenzo Lourido, de 54 años, natural de Galicia. 
Antonio Garrido, de 47 años, natural de Galicia.
Manuel Fernandez Hermida, natural de Pontevedra; 

dejó 93.175 reis.
Benito Fernandez Otero, natural de Orense; dejó 17.370 

reis.
José Amoedo, de 60 años, natural de Galicia.
José Rodal, de 49 años, natural de Galicia.
Juan Martínez y González, de 81 años.
Ramón José González, de 38 años, natural de Galicia. 
Manuel Martínez Trigo, de 30 años, natural de Galicia.

Fernando Alonso Rodriguez, de 41 años, natural de Pon
tevedra; dejó testamento.

Antonia Cortés Alcalde, natural de Madrid.
Cayetano Alvarez y Briete, de 48 años, natural de Orense; 

dejó testamento.
Manuel Estéñes, de 35 años.
Juan Antonio Gerodio; dejó siete inscripciones de 100.000 

reis nominales.
José Cágales, de 58 años.
Buenaventura Alvarez, de 63 años.
José Carlos, de 81 años, natural de Galicia.
José Rodriguez, de 38 años, natural de Galicia.
Fernando Estamy y Lorenzo, de 80 años, natural de Ga

licia.
Domingo Antonio Pino Fernandez, de 56 años, natural de 

Galicia.
Fernando Esteny; dejó 131.030 reis.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección gen era l del T esoro.
Habiendo anunciado oportunamente esta Dirección gene

ral el pago en totalidad de los créditos procedentes de servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos, comprendi
dos en las relaciones de los grupos, y quedando algunos pen
dientes de pago por falta de presentación de los respectivos in
teresados, la misma ha dispuesto que el dia 19 del corriente 
se satisfagan todos, por la Tesorería Central.

Madrid 17 de Mayo de 1879.^E1 Director general, Genon.

D irección general de la Deuda pública .
Habiéndose señalado por un error de copia las horas de 

nueve á cuatro de la tarde para recibir los interesados de la 
Tesorería de estas oficinas el importe líquido de las proposi
ciones que les fueron admitidas en la décimaquinta subasta de 
valores de la Deuda, se anuncia á los mismos que las verda
deras horas en que pueden presentarse á recoger los citados 
créditos serán las de once de la mañana á la expresada de las 
cuatro de la tarde del dia 19 del corriente.

Lo que se pone en conocimiento del público para su inte
ligencia.

Madrid 17 de Mayo de 1879.=Ei Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 80 del corriente, de once á cuatro de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la dé- 
cimasexta subasta de valores de la Deuda, verificada el dia 1.* 
de Julio de 1878.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Rs. vn.

D. Miguel Aroca .............................................  760
El mismo..............................................................  5.814‘95
D. Ramón Vargas .L   ...............     38438
D. Agustín Arenal................................................  603 09
D. Manuel de Anduaga ...........................  58468
El m ism o .............................................................  1.681*88
D. Francisco Diaz Otero . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.57598
D; José María Arroyo;   - ..........« 1.068*93
D. José Fullana       ..............  8.857*10
El mismo..................................         4.474*58
El mismo..................................    5.96408
D. José María Arroyo............................. .............  54 546 35
D. José Fullana . . . . , .................................  133.489*37
D. Gonzalo Sbarbi ........................................... 1.008'67
D. Miguel García Blanco..................................... 7.88485
Le Crédit Lyonnais  ...............................  8 059*58
El mismo................................................................ 17.159 91
El mismo...................      17.963*80
El mismo......................................    84.137'90
El mismo   .........         46.665*65
D. Joaquín Mendez................................................  818*88
El m ism o ...  ....................     73478
El mismo...............................................................  839*75
D. Fernando Domingo López......................... 5 578*13
D. Joaquín Mendez..............................    11.18417
D. Fernando Domingo López..............    14.778*53
D. Manuel García..........................................   850*83
D. Gonzalo Sbarbi...............................................  1.085*05
D. José Micó  .....................................  8.559*49
D. Francisco Tej erizo......................................   8.735*45
D. Joaquín de Miguel............................................  3.894*83
D. Manuel García.................   3.996‘46
D. Francisco Tejerizo........................................... 4.799 04
D. Luis Valle........................    5.635*37
D. Francisco Tejerizo  .....................  5.840*68
D. José Domingo de Leguina   6.838*19 ‘
D. Juan José R uiz.............. . 6.910*61
D. Francisco Tejerizo ....................    11.607*64
D. José Domingo de Leguina. . . . . . . . . . . . . . . . .  88.860*30
D. Manuel G arcía................................................  30.346‘93
D. José Rubio.................................... ........... •••• 493*78
D. Francisco Manso..............................................  873*91
D. Juan Ayras y García................... . .................  1.114*88
D. Gaspar de la Vega...........................    1.489*38
D. Manuel Herbella.....................   1.399*85
D. Pedro Alcántara Cabezas  .................... 1.471*85
D. Manuel Antonio Ulibarri................................  1.639*83
D. Enrique R allo ............................................  1.788*38
D. Estéban Arró...................    8.743*78
D. Pedro García  ........................................... 3.603*63
D. Francisco de Palo-Mino  .......................... 4.405*84
D. Francisco Alonso............................    4.767*17
D. Francisco Aseó................................................  4.969 50
D. Eusebio Arellano......................    5.85468
D. Manuel Malsipica..............................................  6.415*35
D. Vicente Aseó......................................................  8.567*14
D. Francisco Peamos..............................................  8.645*63
D. Manuel Herbella.........................    9.851*07
D. Enrique Rallo................................................... 9.458*60
D. Estéban Bayo..............................................  9.905*44
D. Manuel Gallo...............................      10.393*96
D. Enrique R allo..................................................  11.493*07
D. Martin Almeda................................................  18.480*85
D. Francisco Alonso............................. .............. 18 861*88
D. Ignacio Saenz de G ran ..........................   13.703*86
D. Manuel Herbella..............................................  13.789 68
D. Manuel Caviggioli............................................ 14.514*54
D. Francisco Alonso....................     14.758*09
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Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Rs. VD.

D. M anuel C .ivjggioli.................................................  14.887 5 i
I). M anuel H e rb e lla .......................      46.#59*37
D. M anuel C aviggioli...  ................................... 46.8##81
D. Juan  A ^ros y G a rc ía ...........................................
D. Francisco  A lonso.................................................. #5.655*83
D. M anuel E r ra n d o ...............................    ##‘6-1
D. F rancisco  González...............................................  76
D. D onato Rui?..................... ......................................
D. Ju a n  A ntonio P ié .................................................
I). José López Po liu .................................................... o?ruKn
D. Juan  F ranco............................................................  3 i0 ‘o0
D. José Can’'.seo -. . . . . ..............................................  5,31
D. Francisco de las R ivas  ..................................  Yi V oo
D. José M ría  González de T e jad a ........................  411 *#8
D. A ntolin  A lo n so ......................................................  ^60
D. Gonzalo Sebastian de L tñan ................................  477
EL m ism o  ......... ..................................................  9^9
D. E duardo L lu  sm a ................. <...................    o l3 ‘o0
D. Francisco  ue P a lo -M ino ...................................... 545
D. Alejan<íro Chacón..................................................  861*64
D. A ntonio M il o..........................................................  570
D. Fidel 8 r<*ano.........................................................  575
D. Cárlos Mercad a l ..................................................... 503 zS
D. F idel S e r r a n o . ......................................................  W /5 b
D. Máximo F uen tes....................................................
D. Donato R íí 'Z.......................................................   687
D. R icardo  M artínez .................................................  689 89
Sres. A. H errero y C om pañía..................
D. Fide: S e r r a n o . . . ....................................................  S '« 1 5
D. Angel de G orostiza................................................  9-.
D. B runo Zaldo........................................................ 4.030 30
D. A lejandro C hacón............................................... .. *-0i#
D. Pedro del F resno ............................................... 4.0#4*36
D. Francisco  G onzález.  .................. 4.11 #*44
D. Máximo García ............. . . . . . . . . . . . . .   4*£50
D. Juan  A ntónio P ié ............... ........... ........ • .  * , . . .  d.^#8'50
D. E nrique  de U rtiaga  . . . . . . .  • • • • •      • * • • * * 4.#49*33
D. A ntonio Goóne* Diez.. , . . , , . . . . . . • . . .  • . • . .  % lA6t)
D. Manuel E r ra n d o            — . • . . . .  • 1#99'#1
D. Franco-co de as R iv a s     ..... .... .... .................. 1.387 ^
D. Francisco  G~nz flez        ,---------      1 .4 i# t#7
El mismo. . . ........ ..................  • • • • • •. •. * . . . . . . .  1.44964
D. Isidro  de A g u irre .. . . . . . . ------- ----------------  1.455
D. Manuel E r ra n d o  --------- -----------------  1.484
D. M anuel M artin Veña..................... .......................  1,491-50
D. F rancisco  G onzález .......................... ................... 1*999
D. F rancisco  T ejerizo ............................................... •. 1.656
D. F rancisco  González...............................................
D. D omingo iei C orte  ................................... 4.7#5
D. F raile.seo  T e je r iz o .. ............................................ 4.8#93#
D. Florencio de Ja L ia ta ...........................................  4.94;f#9
D. Migue! Vi i á ............................................................... &0G0
D. José O nega. „ ......... ................................ #.003 95
D. B runo Z P d o .    ..................................................  #.í)04‘58
D. Federico L e re n a ..................................................... #.257
D. José Mavia Diez......................................................  #.#80
D. F rancisco  González...............................................  #.#80
D. Manuel E rra n d o ....................................................  #.#80
D. Cándido P a s to r...................., ................................  #.318
D. Em ilio  S án ch ez .....................................................  #.35#
D. José Gómez P e rez .................................................. #.413
D. F rancisco  Je ms R iv a s ..................................... .. #.695‘#0
D. José O rtega . .  . , ...........................................  # : 36
D. R am ón M ana U rcu llu .........................................  #.741
D. Ramón Gómez Moreno .'.....................................  #.763 94
D. Oários M ercada!.-.  .............................................. # 8#o
E l Banco Hiout> cario de E sp a ñ a ........................... #.8#6*06
D. L. Pozzi.  .............................................................  #850
D. A ntonio Gómez y Diez...............................   #.89#i88
D. Cárlos M ercada!  .......................    #.894*75
D. José María de Iznarlas’a .....................................  #928
D. B runo Z a ldo ............................................................ 3.005*40
E l mism o . . . . . . . . . ....................................................  3.009‘59
D. José O rtega..............................................................  3.01# 98
D. Pedro Huir,............................................................... 3,040*8#
D. Bruno Z o ilo ............................................................  3 044
D. A ndrés R astrillo ......................................... ..........  3,09#
D. Andrés S ie r ra   .........................................  3.174
D. Je sé D om ínguez., ................................................ 3.#04*47
D. José O rtega..............................................................  3.344
D. Juan  Antonio Pié. .............................................. 3.370*35
D. Francisco G onzález........................................... .. 3.638
El Banco Hipotecario de E sp a ñ a .........................  3,660
D. L uis R o tu iu il. . ............... ......................................  3,771
D. José de S o ra rra in  .......................................  3.803*50
D. Manuel E rra  n a o .................................................... 3 8#3‘oQ
D. A ntonio López de B a r th a ................................... 4000
D. R afael P a s to r.......................................................... 4.00#
D. B runo Z aldo. .............................. .....................  4.003‘#6
D. Eusta q u ’ o Oa r vajal................... ...........................  4.009 50
D. José O rF g n  ............. ............................................  4.0#4*#9
D. Francisco  A. do T ejada.................................... .. 4 .i#4'80
D. José Orí, a a .............................................................. 4.(3# 50
D. A ntonio Gómez Diez........................................... .. 4140
D. A. G arcía V nlaiba.................................................  4158
D. Oários M ercada'...................................................... 4.#46‘44
D. F rar ;cisco G onzález...............................................  4,350
D. L aureano Pozzi ....................................................  4.465
D. Domingo del C o r te . ............................................ 4600
D. José C arrasco .. : ....................................... .......... .. 4.778*50
D. Em ilio R o d e ro . ....................................... .......... .. 4.8#o4#
D. Antonio Gome/ D iez .,.........................................  4.95#'94
D. Félix  Moreno Q uegies..................................      5.080
D. Antonio Gómez Pío? .....................................  6.083
D. Juan  Calvo............................................................. ! 6.137*0#
D. Francisco González    [ 5.858*66
D. Manuel E rrando    ............................ 5.531 96
D. E duardo G de T orres......................................... 5.856
D. Joíé María Díaz.....................................................  5,945*50
D. F lorencio de ia L ía la ,.................................... .... 6 013
E l m ism o     ..................................... 6 0 ( 5
El  m i s m o . - ......... ..........................   # # 6.G#6*o4
D. José O t ? ; ; n . ..........................................!.’ !.’ .’ ! ! ! !  6.070*08
D. Antón»o U ¡ > ...z b n z .............................................  6.191
D. Lauto - . o : .....................................................  6,#80*68
D . J u a n  i rao/iG  P i e ,  *, #.418-44
D. En na* :o '¡-A . n . . ................................................ G 45 il50
D. Cárl( s Mere n M ................. ....................... ...........  6 61#
D. Manuel  A? <>:• o V- ña   ................. ....... 6.917
D. S e b a s 'V , ó m n  . s t .................................... . ,  6.9-96*36
D. íj' s o  O r  .......................................................... .. 7.045*#!
D. Pedr.a G rd F a 'u - 'n ,      ................................ 7.18#
P . José OGega ........... ............. ............................... 7.414
D. D ionisio b\ do Iüe* Ov!/í\’z$, *: . . . . . . .  7,71.6*31

Valar efectivo.
INTERESADOS. —

Rs. vn.

D. Andrés Casirillo..................................................  7.858*4#
D. Bruno Zaldo.......................................................... 8.0#9‘46
D. Fidel Serrano........................................................ 8.037
D. Juan R odríguez..................................................  8.575
D. Ignacio de T ro ....................................................  8.606*40
D. Manuel E rrando .................................................. 8.701*14
D. Angel de Gorosiízaga  8.817 5#
D. José O rteg í..........................................................  9.014 77
Sres. A. Herrero y Com pañía................................ 9,150
D. Domingo S kerre t................................................ 9.151*6#
Sres. A, Herrero y Com pañía...............................  9.#00
D. Francisco González.............................................  9 503 50
D. Bruno Zaleo ................................................ 10.031*97
D. Mariano S. Muniesa..........................................  40.070
D. Pedro de ia Q u in tana ........................................  11 480 88
D. Valerio Guardíola................................................ 1#.#53
D. José Andrés Ech-ñique...................................... d#.#78
D. José María Diaz.................................    l#-350
D. José R odríguez.. .  u     ....................................  1#.45#
D. Cándido P asto r   .................................. 1#.460
D. Alejandro Goeii...........................................   1#,516‘98
D. Cárlos Mercad a l ..................................................  i#.656
D. Mariano S. M uniesa.. .......................  ...........  1# 995
D R. Arce y E gu íiaz . ..........................................  43.007'0#
El m ism o    ..................................... ................  13 007*0#
D. Eduardo G. de T o rre s ...................    14.343*04
D. Alejandro Goell....................................................  14.983*4!
D. Bruno Zaldo..........................................................  15000 94
D. José Ortega............................................................  15 00P#G
El m ism o..................................................................... 15.001*55
El m ism o.........................................   15,006*63
D. Bruno Zaido......................................    15.010'80
El m ism o....................................................................  15.011*50
D. José Ortega  .................................................  15,0!4*##
D. Bruno Z aido............................................. 15.0## 01
El m ism o.................................................................... 15.0#5
El mismo...................................................................  15.058
D. R. Arce y Eguíiaz........................................... .... 15.745 34
D. Cárlos M eroadal  ........... - ................................. 15.948*86
El rnísmo  .........................................   15.945*86
D. Faustino de M ateo.............................................. 16.78#
El Banco Hipotecario de E sp añ a   ............. 16.496*96
D, Salvador de Cantos . . .   ...................................  17.4^9
D. Ricardo M artinez................................................ 17.639'98
D. Cárlos Mercada!.......................................... 19.966 95
EJ Banco Hipotecario de E sp añ a .........................  #0.839*89
D. Eduardo S ab id ....................................................  #í,6#8;07
D. Cárlos Mercada!..................................................  81.819*88
D. Manuel E rra n d o ..............................    #3.154*68
E lm ism o ....................................................................  83.444*58
D. Máximo de la P eñ a ...........................................  #7.784
D. Manuel Martin V eñ a .......................................... #8.46#
D. Luis de ia P ezueia.............................................. 30.500
El Banco Hipotecario de E spaña.........................  37O3#í#0
D, Carlos Montemayor  .................................... 46115*88
D. Manuel Alvarez ................................. ........ 47.708 41
D. Máximo de la P eñ a ............................. . 50 644
El mismo....................................................................  51.61#
El m ism o....................................................... ............  5# 753 50
El Banco Hipotecario de E sp añ a .  ...................  5#.9##*69
D. Máximo de la Peña . . . . . . i . . . . . . . . . ........... 59.574*50
El Banco Hipotecario de E sp añ a ........................  61.838
El m ism o ,  ..................... ..........................  64.699
EJ mismo.  ........................... ......................  86 781
El mismo  ........      98,681*5#
Ei mismo....................................................................  475.590*50
El m ism o....................................................................  #3o.#60 64

Madrid 17 de Mayo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.==V.® B.®"=E1 Director general, Arenillas.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 20 del corriente, de dies á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en m etálico, procedentes de la terca- 
ra  parte dei 80 por 460 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola núm. 116 de sorteo, facturas números 151 á 160 d@ seña
lamiento.

Idem 117, facturas números 11 á #0 de id.
Idem 418, facturas números #61 á #70 de id.
Idem 119, facturas números 431 á 440 de Id.
Idem 4#0, facturas números 301 á 310 de id.
Idem 1#L facturas números #1 á 33 de id.
Idem 1##, facturas números 661 á 670 de id.
Idem 1#3, facturas números #.161 á #.164 do id.
Idem 4#4, facturas números 1.561 á 1.570 de id.
Idem !#5, facturas números 1.831 á 4.840 de id.
Idear: 1#6, facturas números 851 á 860 de id.
Idem 1#7, facturas números 1.541 á 1.550 de id.
Madrid 17 de Mayo de 1879. == El Director general, Javier 

Cavestany.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  Rentas Estancadas.
Por Real órden fecha 5 del corriente se autoriza á  esta Di

rección general para contratar por medio de subasta pública, 
que se celebrará el día #0 de Junio próximo, á la una de la 
tarde, en el leca! de esta Dirección, #.050 resm as de papel de 
varias ciases para el servicio de Loterías durante el año eco
nómico de 1879-80, bajo las bases y condiciones que se m ar
can en el respectivo pliego que estará de manifiesto en el Ne
gociado do Administración de Loterías de este centro directi
vo, á donde podrán acudir los interesados que deseen exam i
narlo; debiendo los que presenten proposiciones adaptarlas al 
modelo que aparece al ílnai de dicho pliego, ei cual se inserta 
á continuación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Mayo m  1879.—E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d '\  . . . que vive calle de  , n ú m  ,

cuarto.   cntn-adu dtl anuncio inserto e n    n ú m  ,
fecha   p.?ra edq’u n r  en subasta pública #.050 resm as de
papel de diferentes enn-cá que necesita la Dirección general de 
Rentas Estan^uC'* p ra td servicio de Loterías en el año eco
nómico de 1879 * o9, y F s que f uesen necesarias sin exceder de 
ia tercera parta d i í-hjip lías, p¿osa atenciones im previstas du
rante dicho perí'Mo, so compromete á entregar las referidas
#,050 reamas rd prm 'o i m, , . (en letra) .pesetas  céntL
irnos, y las demás que se le pidan á los p rados que dctgrm ipa

la  co n d ic ió n  7.*, a cep ta n d o  a l  e fec to  to d a s  la s  q u e t ie n e  e l  
p lie g o  q u e s ir v e  de base á esta subasta.

(Fecha y firm a del interesado.)

No habiendo ofrecido resultado por falta absoluta de lici- 
tadores la subasta celebrada el dia 6 de Mayo en la Fábrica 
de tabacos de esta Corte con objeto de contratar la adquisi
ción de tre s  juegos de marcadores á fuego para ro tular los 
cajones de cigarros, esta Dirección general ha acordado se ce
lebre una segunda su b a sta 'e n  el referido establecimiento el 
dia #3 de Junio próximo venidero, á las doce del mismo, bajo 
las bases que sirvieron en la anterior, y con sujeción al anun
cio inserto en la G a c et a  de  Ma d r id  núm. 87, correspondiente 
al di& #8 de Marzo último, y al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la citada Fábrica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 4879.= E 1  Director general, José M. 

Rodríguez.

No habiendo ofrecido resultado por falta absoluta de lici- 
tadores la subasta celebrada el dia 5 de Mayo en Ja Fábrica 
de tabacos de esta Corte con objeto de contratar la adquisi
ción de una prensa vertical de husillo de hierro fundido, esta 
Dirección general ha acordado se celebre una segunda subasta 
en el referido establecimiento el dia #3 de Junio próximo ve
nidero, á las dos de la tarde, bajo las mismas bases que s ir
vieron en la anterior, y con sujeción al anuncio inserto en la 
G aceta de  Madrid  núm. 87, correspondiente al dia #8 de 
Marzo último, y al pliego de condiciones que está de m ani
fiesto en la citada Fábrica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Mayo de 4879.—El Director general, José M. 

Rodríguez.

No habiendo ofrecido resultado por falta de l citadores la 
subasta celebrada el 3 del com ente en la Fábrica de tabacos 
de esta Corte con objeto de contra tar la adquisición de cuatro 
estufas con su* accesorios correspondientes, esta Dirección ge
neral ha acordado se celebre una segunda subasta en el refe
rido establecimiento ei día #4 de Junio próximo venidero, 4 
las doce de la m añana, bajo las mismas bases que sirvieron 
en la anterior, y con sujeción al anuncio inserto en la Ga c e t a  
de  Madrid  núm. 86, correspondiente al dia # 7  de Marzo últim o, 
y al pliego de condiciones que está de manifiesto en la citada 
Fábrica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Mayo de 4879.=El Director general, José M. 

Rodríguez.

Departamento de Em ision, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

En el expediente núm. 263 de 1859 de este Departamento 
se ha acordado publicar el extravío de la carpeta núm. 9.197 
con que D. Luis Almiñ a n a , como apoderado del Clero parro
quial de Santa María de A licante, poseedor y adm inistrador 
de varias fundaciones de obras pias, presentó en estas oficinas 
para su conversión con fecha 21 de Setiembre de 485# la lá
m ina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm e
ro 4 g54#, de 441.465 rs. y 3 mrs., em itida á favor de la obra pia 
fundada en la ciudad de Alicante por D. Bernardo Berardo, el 
antiguo, de que os adm inistrador el Cabildo eclesiástico de 
la iglesia colegial de dicha ciudad.

En su consecuencia, la persona en cuyo poder exista dicha 
carpeta, ia presentará en estas oficinas dentro del térm ino de 
30 días; teniendo entendido que de no verificarlo se declarará 
nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con
forme á lo prevenido en Real orden de 4.® de Agosto de 4865.

Madrid 8 de Mayo de 1879.=P orel Jefe del Departamento, 
Enrique de Linacero.—V.* B.°=E1 Director general, Presi
dente de la Junta, S. Arenillas. X—15#4

Comision especial Arancelaria.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( í ) .

MEDIDA 43.

Medidas que seria conveniente adoptar para el fomento de la 
m arina y comercio nacional, con respecto al derecho diferen
cial de bandera, en nuestras provincias ultramarinas.

El único medio de que nuestros barcos tengan preferencia 
para llevar las cargas desuñadas desde el extranjero á las po
ses* o a es españolas de U ltram ar, es el restablecim iento dei dere
cho diferencial de bandera, como dem uestra la experiencia y  
podemos analizar con la historia en ia mano.

Claro ejemplo de ello lo ofrecen las estadísticas de nuestro 
comercio en el decenio del 59 al 69, y en estos últimos dos lus
tros; en el primer período, todo el comercio se verificaba en 
bandera nacional, y así existia una poderosa flota mercante 
en continuo tráfico d es le ías  costas de todas las naciones m a
rítim as á nuestras posesiones: si no hubiese venido el principio 
igualatorio , hoy no sólo tendríam os esa m arina que hemos 
perdido, sino que también t-ndrian  Jas islas más consumo de 
la metrópoli, porque gradualm ente se iban acostumbrando á  
usar nuestros productos y  m anufacturas; cuando en una s i 
tuación tm  lisonjera, todos esperaban el asim ilam iento mer
cantil de aquella colonia á la vida dd la patria, ocurrió la su
presión del derecho diferencial, y á contar desda esta fecha 
iodos los términos se han invertido; la bahía de Manila recibe 
á las banderas de tocias las naciones, en mucho mayor número 
que la española; los metropolitanos ocupamos el último lugar 
hoy en número, consideración y comercio; si eeto no se repara, 
¿será muy difícil que llegásemos también á perder oí prestigio 
con aquellos naturales?

La balanza mercantil es tan contraria á España, quo de no 
obvenir pronto á tranform ar sus cifras á favor de Ja patria, 
llegará el caso real que las Filipinas sean posesión política de 
España y mercantil de Inglaterra, Estados-Unidos y Ale
mania.

No proviene esta idea de un pueril tem or; está fundada en 
Ja observación de cómo se han verificado otras muchas adhe-^ 
sienes; gran responsabilidad pesaría sobre n u e s tro s  gobernan
tes si este precioso territorio  perdiera el cariño i  su madre 
patria, y nada le llevará tanto á ello, corno la continuación del 
modo^ de ser presente de sus relaciones mercantiles, que son 
completamente embargadas por súbditos do aquellas naciones.

No menos debe tender el Gobierno á que se abran otra vez 
los mercados que en no lejano dia tuvimos en la América del 
Sur; estas feraces comarcas, en que se habla nuestro mismo

(!) Y éase la Gaceta de an teayer .
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idioma, con todos los pueblos trafican; sólo España está ex
cluida de sus relaciones, siguiéndose de esto gravísimo daño 
á la industria-, navegación y com ercio; muchos de sus pro
ductos los adquirimos en ci extranjero, en vez de obtenerlos 
directamente, con economía para ei mercado y beneficio de la
marina. , .

Existían por los snos 40 al 80 numerosos barcos que efec
tuaban ei comercio de la patria con sus antiguas posesiones; en 
la actualidad ya no existen ni las naves ni el tráfico á conse
cuencia de'haberse suprimido el derecho protactor.

Antes importábamos en bandera nacional grandes partidas 
de cacao, añil y otros productos de gran consumo, que desde 
la declaración'de la igualdad de pabellones, ó vienen en bar
cos extranjeros, ó tenernos que adquirir en los depósitos de 
Burdeos, Liverpool y otros; estas mercancías dejan valiosos 
fletes á 'todas las banderas, en vez de producirlos á nuestro 
pabellón; siendo España uno de los pueblos que mayor gasto 
hace de estos productos, no los toma directamente, sino á pen
sión del extranjero. ¿Es esto económico? ¿Es regular? ¿A qué 
plan administrativo obedece? Es una deducción más de la dis
paratada igualdad de banderas, es una falta que pesará sobre 
España hasta que no se vuelva al derecho diferencial.

¿Cuál es el porvenir de la bandera española? En Filipinas 
está de sobra, por la explotación que de ella hacen dos extran
jeros; á las costas de América no puede dirigirse; al Africa 
nadie la llama; del litoral de Europa la excluye la compe
tencia; hasta en su misma patria le presentan la batalla los 
extranjeros; el propio cabotaje comienza á ser amenazado; sd 
la ley del derecho diferencial no viene á su socorro, la historia 
de la presente década escribirá la total ruina de nuestro pa
bellón marítimo.

m e d id a  14.
Medidas que seria conveniente adoptar para el fomento de la 

marina y del comercio nacional sobre derogación ó conserva
ción de las disposiciones de los presupuestos vigentes en su ar
tículo 81.
q&Las prácticas actuales sobre este artículo poco pugnan con 
las exigencias de la.marina, y si bien para ser perfectas ad
mitirían todavía algunas modificaciones, puede decirse que no 
son onerosas ni constituyen verdadero impedimento para la 
extensión del comercio.

MEDIDA 18.
Medidas que seria conveniente adoptar para el fomento de la 

marina y del comercio nacional, en cuanto á que en las expe
diciones directas de la Península y nuestras posesiones en Ul
tramar fuesen también los cargamentos de los buques conside
rados como de cabotaje.

Un principio de justicia responde afirmativamente á esta

interrogación. Considerando las provincias ultramarinas como 
parle integrante del territorio patrio, uno é indivisible, es na
tural que las expediciones directas sean consideradas como de 
cabotaje: por este medio se facilitarán ampliamente las expe- 
diciones para las colonias, con fecundo provecho para el des
arrollo de nuestra industria, tan poco apreciada en nuestras 
posesiones por la competencia que les hacen los productos de 
otros países.

m e d id a  16.

Medidas que seria conveniente adoptar para el fomento de ¡a 
marina y del comercio nacional sobre modifica Hon y reducción 
de los derechos de puerco en nuestras posesiones de Ultramar.

En la isla de Cuba deberían modificarse los derechos de 
puerto y practicajes, que son hoy harto crecidos y forman una 
suma importante en los gastos de la nave, sobrecargada ya 
demasiado para las escasas utilidades que obtiene: también 
convendría reducir las dificultades que en el puerto de la Ha
bana se presentan á la carga y descarga, con grave detrimento 
de los buques que ven paralizadas sus operaciones y retardado 
el negocio, con no escasa pérdida de tiempo y dinero.

En Filipinas se debe también proporcionar á los movimien
tos interiores de puertos y costas todo género de facilidades, 
que subsanen las dificultades por otras causas existentes.

m e d id a  17.

Exámen de los compromisos internacionales que tiene Es
paña con respecto al derecho diferencial de bandera.

El Gobierno debe decir con patriótica franqueza cuál es el 
alcance y compromiso de los Tratados de comercio actuales, 
denunciando aquellos en que hubiera alguna cláusula que 
coartara el porvenir da nuestra navegación ó limitara la fa
cultad de volver sobre cualquier artículo de los mismos en 
que pudiéramos resultar perjudicados.

Esto, por lo que se refiere á la Península; pues con res
pecto á las colonias no podemos suponer exista compromiso 
alguno que vincule las disposiciones mercantiles que en el 
futuro nos conviniere adoptar; y si hubiera algo que fuere 
restrictivo á nuestros derechos, debe ponerse en conocimiento 
del país, para que este resuelva como exigen la dignidad y 
estimación de España.

Y habiéndolo aprobado en sesión celebrada el dia 83 de 
Enero próximo pasado, acordó la Junta dar traslado de su 
contenido á la citada Comisión especial Arancelaria, como 
contestación al referido interrogatorio.

Cádiz 4 de Febrero de 4879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Presidente, B. de Sobrino.=El Secretario, Francisco J. de 
Igueravide.

IMPORTACION EN CÁDIZ DE EUROPA Y ÁFRICA,.

En 186o.................. Escudos.
En 1866.................. Id .
En 1867..................  Id.
En 1868.................. Id.

1 S 7 5 .

Derecho de Arancel................
Idem transitorio......................
Cincuenta por 400....................

En bandera 
nacional.

En bandera 
extranjera.

731.59$
506.053
476.234
519.043

357.240 
280.587 
235 367
264.056

758.928 23 
44.692*72 

5>8Ü09

846.488‘50 
59.831*29 
29.916*40

Pesetas____

1830.
Derecho de Arancel................
Idem transitorio......................

776.509 04 936.233*89

4.045.631‘21 
47.795 25 
4.237*67

4.023.916*26
90.042*16
49.848*12Cincuenta por 400....................

Pesetas........

1833.
Derecho de Arancel.................

1.067.664*13 4.133.80654

957.77073 
31.326* 70 
33.268*75 
5.75381

1 469.043*80 
161 760*21 
443 666*68 

9.270*14

Idem extraordinario................
Idem transitorio......................
Recargo municipal................

Pesetas........ 1.030.419*99 4.483.740*83

1838.
Derecho de Arancel................ 806.299*46 

49.339*05 
29 434*51 
20.138‘30

993.851*21
233.52521

90.973*70
46.850*23

Idem extraordinario................
Idem transitorio...................
Recargo municipal..................

Pesetas........ 905.211*32 

(Se coi

1.335.200*35

Uinuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 19 de Abril de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. TESOS FUERTES*
f 5.482.344*46 7.510.862*05

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

i V a n r » !wn&Y\tr*Q  V i& f ítft  .  . . . . . . . ....................  1.629.752*28 3 574.497*26
\ i trpci sá fíní ifl . _. . . . . . . .  t . ..................... 232.955*33 704.501*04
\ 5.036.605*70 B

C a r t e r a . 1

\Documentos á cobrar cuenta ajena. . . .
6.799.313*31

450
4.278.998*30
2.179.008

•^.799.463*31 6.458.006-30
. nPitnlfia rlpl itn 25 millones. ■. 9.680.000 »f I I b U I U o  U.tJi dI¿M*Owbil'U vlO /WW l i X U l U U v u a  • . 999.164 34 •

AImaa 1 4 Aí? t ......................  433.007*65 1.160.379*21
59.900*27 2.967.146*20

. . i 8.001.341*82

Hacienda pública.---Cuenta
10.872.072*26

9

12.428.837*23
45.805.970*90

......................  15.604*43 220.006*03
5.727*55 6.785*63Propiedades............ .. . . .  * 1.218*85

228.010*51
..  . . . . . . . .  3.528*60 42.578‘7 ,8

21.331*98

Gastos de todas clases. . . . 67.661*59 , 27.870* 19
70.448*97.... 71.490*19

23.246.101*90 72,202.135*96

PASIVO.

Capital'.
Fondo de reserva...............

,.«•••*«
" i ! ! ! ! ! ! ! ! - ! .......... ’ ■9l¿¿7.960*iÓ

8.000.000
310.667*36

466999 36
Obligaciones á la v ista .. . 61 815*45

) ............ B 59.760
1 l U O U i  b 9 1  A i .u u  u u , u  w itt»

45.725.824*70
iK  S2AK CHfVQO

5.412,598*18 10.116.534*91

Billetes emitidos..............
52.638*50

4o.oUo.y iu t/U 

»
• 61.531.792*60

40.659*40
nb"'legaciones 196.516*16

......................... 6.3oU ií>78 »
«36.175*56

9

6.409.238*57 
645.327'38

M u U O C v lU iw U  vU U h  »
Intereses,.......... .......... * • •

401.05221 
427.734*49

2.160.718*37 828.786*40
88.846*49

83246.401*90 78.808.135*96

Habana 19 de Abril de 1879.« El Contador, J.B.Carvalho.=V. Director interino, José R amón  de Haro.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l 
de  O bras púb licas , C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 dp Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el aia 13 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para eJ 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á̂  continua
ción se expresan, pertenecientes á ls carretera de primer orcen 
de Rábade á Ferrol, provincia de la Coruña, y que habiendo 
sido arrendados á D. Josc Otero, se hallan hoy en administra
ción provisional por fallecimiento de aquel.

Presupuesto anual.

Pesetas*

Carballo, con Arancel de 8 miriámetros... .  9.34465
Toca, con Arancel de 8 miriámetros . . . . .  8.057*74
Jubia, con Arancel de 8 miriámetros  25.483‘63

42.555‘90

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la. Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.100 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
4|ue no bajen de 40 pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 4879.*®E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición,
D. N7 N.„ vecino de   enterado del anuncio publicado

con fechado de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos úe Arancel que se devenguen en los portazgos de Car
ballo, Toca y Jubia, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

..¿que-el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  G erona.

Pliego de condiciones bajo él cual esta Corporación saca d p ú 
blica subasta el servicio de bagajes en toda ¡a provincia para 
el año económico de 4879-«80, con arreglo al decreto de S. A. el 
Regente del Reino de 22 de Junio de 4869.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Julio del cor

riente año y terminará en 30 de Junio de 4880.
2.a El contratista estará obligado á facilitar los carros, ca

ballerías mayores y menores para las clases, así militares como 
civiles, que tienen por las leyes y disposiciones vigentes derecho 
á bagajes, inclusas las familias de hv Guardia civil, que le sean 
reclamados por los Alcaldes; debien'do hacerse el pedido por 
las Autoridades expresadas con cuatro horas de anticipación 
cuando ménos, en casos ordinarios, y lie dos en los extraordi
narios. Respecto á los bagajes que se faciliten á los presos po
bres imposibilitados, se tendrá presente lo preceptuado en la 
Real orden de 25 de Febrero de 4859, acompañando al pedido 
del Alcalde copia de la hoja de ruta e x p e d ía  para la conduc
ción. Uno y otro documento deberá entregarlos el contratista 
cada trimestre á esta Diputación, facilitandohádemás cuantos 
datos estadísticos se le pidan referentes al servicio de bagajes 
para los fines ulteriores que puedan convenir.

3.* En los casos extraordinarios en que el contratista no 
pueda facilitar el número de bagajes que la Aut oridad le pida 
por ser excesivo, tendrá derecho á exigir que los vecinos le fa
ciliten sus carros y caballerías; siendo obligación iJe los Alcal
des compeler á dichos vecinos á la prestación del servicio, abo
nándose por el contratista los precios fijados en el ano 4865 en 
la circular de 24 de Agosto de dicho año, núm. 334; .se consi
dera extraordinario el servicio cuando hayan de sumin istrarse 
los aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de Ejército ó 
mayor número de tropas.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medro de 
papeleta impresa, cuya provisión corre á cargo del mismo, fir
mada por el Secretario del pueblo con el sello del Ayunt a- 
miento, expresando en dicha papeleta la clase de apresto, e l 
nombre y apellido del individuo á quien haya de aplicarse, 
techa del pasaporte con que camina, Autoridad que expidió y 
concedió dicho auxilio, el dia, hora y sitio en que haya de pre
sentarse, no estando obligado a facilitar bagaje alguno que no 
le  sea reclamado con estas formalidades ó por otras Autorida
des,así como tampoco podrá ser compelido al pago de los su
ministrados si al respaldo de la papeleta no se pusiera por la 
Autoridad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio 
el cumplido del mismo, expresando claramente el apresto que 
llevó y leguas andadas; cuando los bagajes se hayan facilitado 
á  pobres ó presos enfermos deberá sellarse además la papeleta 
con el del Hospital ó cárcel á que hayan sido conducidos los 
que los utilizaron.

5.a En los casos que el contratista tenga que facilitar ba
gajes que deban llegar á puntos de otra provincia, no podrá 
oponerse ni tendrá derecho á reclamación alguna, por no ser 
4able que tes tropas en sus expediciones se .detengan m  el lí«

raite demarcado de una provincia, ni aun á veces en los puntes 
señalados como etapa.

6.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa harán 
el pedido al Presidente de su cantón, excepto en los siguientes 
casos:

1.° Cuando los bagajes son para el Ejército ó Guardia civil 
y la premura del tiempo no permita reclamarlos al mismo.

2.* Cuando el que demande tal servicio se halle enfermo, 
que sea imposible su llegada á la cabeza del cantón.

7.a Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conceder bagaje alguno á persona que no tenga 
derecho á él por la ley ó disposición superior; entendiéndose 
que será de cargo de dicha Autoridad el pago de los bagajes si 
se probase que fueron concedidos á individuos que no tenian 
derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que se les exigirá 
por las infracciones de la ley.

8.a El contratista estará obligado á tener un representante 
en cada uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad lo
cal reclamará los bagajes en la forma anteriormente expresada.

9.a Será obligación del contratista facilitar á los Alcaldes 
de los pueblos de etapa estados impresos donde dichas Autori
dades anotarán dia por dia los bagajes reclamados al contra
tista, con la obligación de entregar trimestralmente á este copia 
de dichos estados para la debida comprobación de los servicios.

40. La cantidad en que quede rematado el servicio de ba
gajes de la provincia será abonada al contratista por cuartas 
partes el dia último de cada trimestre, mediante libramiento 
expedido al efecto, que hará efectivo de la Depositaría de fondos 
provinciales.

44. Además de la suma en que quede rematado el servicio, 
percibirá el contratista las cantidades que deben satisfacer las 
clases militares que usen ds los bagajes, con arreglo á las ta
rifas y disposiciones vigentes en la materia, exceptuándose de 
este pago á los que pidieren los Alcaldes para las clases civiles, 
por no haber nada establecido sobre el parlicular.

42. Si trascurrieran dos trimestres sin satisfacer al contra
tista los devengos, será causa de rescisión del contrato, si así 
lo solicitase; abonándole por los fondos provinciales, además 
de la suma devengada, el 6 por 400 de la misma, con perjuicio 
de la demora del pago. Pero si el contratista faltare a las obli
gaciones que por este remate contrae, podrá la Diputación de
clarar rescindido el contrato, y subastar en quiebre el servi
cio, ó exigir al contratista la responsabilidad pecuniaria, se
gún la gravedad del caso, haciéndose efectiva gubernativa
mente de la fianza, que deberá ser repuesta inmediatamente, 
oyendo siempre los descargos del contratista.

43. Para tomar parte como licifcador en la subasta ha de 
depositarse préviámente en la Caja sucursal de Depósitos la 
cantidad de 750 pesetas á que asciende el 40 por 400 del tipo 
por que se saca á remate este servicio, expresado en la condi
ción 47, retirándole los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate.

44. El contratista tendrá constantemente en la Caja de 
Depósitos, como garantía del contrato, una fianza equivalente 
al 20 por 400 de la cantidad en que quede adjudicado el ser
vicio, pudiendo consignarse en metálico ó efectos de la Deuda 
del Estado á precio de cotización, guardándose en la Deposi
taría de esta Corporación la carta de pago que así lo acredite.

45. Las proposiciones se harán en pliegos con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, entendiéndose que el 
contrato es á riesgo y ventura, y que el rematante renuncia á 
todo fuero.

«D   vecino de   que vive calle de , se com
promete á prestar el servicio de bagajes en toda la provincia 
de Gerona durante el año económico de 4879 á 4880, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego de remate, por la cantidad
de pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la 
condición 43.

(Fecha y firma del proponente.)»
46. No se admitirá proposición que exceda del tipo seña

lado por esta Diputación, quedando adjudicado el remate al 
que haga proposición más ventajosa para los fondos provin
ciales.

47. Este tipo se fija como máximo en la cantidad de 7.500 
pesetas cada año por que se subasta este servicio, por todos 
los bagajes que sean necesarios y con arreglo á las condiciones 
expresadas.

48. Toda proposición que no se halle redactada cm  ar
reglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe la carta 
de pago del depósito prévio, ó contenga cláusulas exclusivas 
ó condiciones, se tendrá por nula para el remate.

49. La subasta se verificará el dia 5 de Junio próximo, á 
las doce de la mañana, en el salón de sesiones de esta Corpo
ración. Trascurrida media hora que se fija para la presenta
ción de proposiciones se procederá á la lectura de estas. Si 
hubiera dos ó más iguales, se abrirá licitación oral por espacio 
de 45 minutos solamente entre los autores de ellas. Declarado 
por el Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los 
demás licitadores sus depósitos en el acto, no siendo admisible 
trascurridos estos plazos proposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que sea. Los pliegos deberán ser en
tregados precisamente en la sala de remate y al Presidente de 
la subasta.

20. Aprobado el remate por te Autoridad correspondiente, 
deberá elevarse á escritura pública dentro de los 40 dias si
guientes, siendo de cuenta del contratista el importe de papel 
sellado y dos copias del contrato en el de oficio.

21. El contratista no podrá reclamar indemnización alguna 
por casos extraordinarios ó imprevistos, puesto que según se 
expresa en la condición 45, el contrato es á riesgo y ventura.

22. Los pedidos de bagajes deberá el empresario servirlos 
con la mayor exactitud y dentro del tiempo prefijado en la 
condición 2.a, y si trascurriesen las horas en ella marcadas 
sin haberlos presentado él ó su representante en los pueblos, 
los Alcaldes procederán á facilitarlos á costa de aquel, siendo 
de su cuenta el abono de jornal y bagaje de ida y vuelta á los 
precios corrientes de cada pueblo ó punto en que se proceda al 
embargo de las caballerías ó de los carruajes. La Diputación 
se reserva la imposición de multas en los casos de incumpli
miento por parte del contratista ó de sus representantes, pues
to que aquellas serán graduadas según la importancia de los 
áañosy perjuicios que se causen.

£3. El presente pliego de condiciones será la regla para re
so Iver cualquiera duda que pueda suscitarse en la prestación 
del servicio de bagajes, y á ól deberá acudirse ante todo para 
zanjarlas.

24. El contratista viene obligado á pagar la inserción de 
los anuncios y pliegos de condiciones en 1a G aceta  de Madrid 
y Boletin• oficial de la provincia.

N ota. Los pueblos designados como punto de etapa son: Ge
rona, Vidreras, Santa Ooloma de Farnés, Olot, Ripoll, Puig- 
cerdá, Besalú, Figueras, La Biaba!, Rivas, Báscara, Hostalrich, 
Amer, Rosas y Torroella de Montgrí.

Gerona 5 de Mayo de 4879.=E1 Presidente, P. A., el Vice
presidente de la Comisión provincial, Javier M&ría Moner.= 
Por acuerdo de la- Diputación, el Secretario.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de B arcelona .

A los 30 dias de la publicación de este anuncio e-n la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  se celebraré, á las doce de la m/aiao-o en el 
díspacho del Sr. Jefe económico, la subasta por pliegos cerra
dos de las obras de construcción de la caseta situada en Ga
via para el servicio de los carabineros de la Comandancia de 
este distrito.

La subasta será bajo el tipo de 43.432 pesetas 34 < 00timos 
con sujeción al plano, presupuestos y pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en 1a, Intervención de esta Admi
nistración, y el remate será adjudicado al autor de U propo
sición más ventajosa á los intereses del Tesoro, siendo des
echada toda proposición que exceda del tipo prefijado.

Barcelona 44 de Mayo de 4879.=*E1 Jefe económico, P j., 
Platero.

A los 30 dias de publicado este anuncio en la G aceta d e  
M a d r i d , y hora de las doce de la mañana, se celebrará en el 
despacho del Sr. Jefe económico la subasta por pliegos cerra
dos para la ejecución de las obras de reparación do Ja caseta 
denominada Casa-Túnez para el servicio de los carabineros de 
la Comandancia de este distrito.

La subasta se verificará bajo el tipo de 8.320 pesetas 40 
céntimos, con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Intervención de esta Adminis
tración, y el remate será adjudicado al autor de la proposición 
más ventajosa á los intereses del Tesoro, siendo desechada la 
proposición que exceda del tipo señalado.

Barcelona 44 de Mayo de 4879.—EI Jefe económico, P. I.,, 
Platero.

A los 30 dias de la publicación de este anuncio m  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las doce de la ana, tendrá lu
gar en el despacho del Sr. Jefe económico la subasta por plie
gos cerrados para la ejecución de las obras de construcción de 
la caseta titulada Garraf para el servicio de los carabineros de 
a Comandancia de este distrito.

La subasta se verificará bajo el tipo de 7.664 pesetas 40 
céntimos, y con sujeción al plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la Intervención de 
esta Administración, y será adjudicado el remate al autor de 
la proposición más ventajosa á los intereses del Tesoro siendo 
desechada toda proposición que exceda del tipo señalado.

Barcelona 44 de Mayo de 4879.=E1 Jefe económico, P. I., 
Platero.

A los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y hora de las doce de la mañana, se celebrará en el 
despacho del Sr. Jefe económico la subasta por pliegos cerra
dos para las obras de reparación que se han de ejecutar en la 
caseta situada en el Prat para el servicio de los carabineros d e 
la Comandancia de este distrito.

La subasta se verificará bajo el tipo de 5.396 pesetas 5 cén
timos, con sujeción á los presupuestos y pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Intervención de esta 
Administración, y el remate será adjudicado al autor de la 
proposición más ventajosa á los intereses del Tesoro, siendo 
desechada toda proposición que exceda del tipo señalado.

Barcelona 44 de Mayo de 4879.=-=El Jefe económico, P. I., 
Platero.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in cia  
de L érida.

Sección de Intervención.
Autorizada esta Administración por el Excmo. Sr. Inspec- 

pector general de Carabineros con fecha 7 del actual para con
tra tar en subasta pública la reparación y construcción de las 
casetas correspondientes á los puntos de la condición 2.a del 
pliego que á continuación se expresa, he acordado se verifique 
la subasta de las obras á los 40 dias de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, con 
arreglo al pliego de condiciones; hallándose de manifiesto en 
dicha Sección de Intervención los expedientes de las obras que* 
hay que practiear en cada una de las casetas objeto de la su
basta.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las obras1

que han de ejecutarse en los puntos que deben ocupar las ca
setas.
4.a La subasta tendrá lugar trascurridos 40 días de la pu

blicación de este anuccio en la G a c e t a  oficial de Madrid y Bo
letín de esta provincia, verificándose el acto á la una de la 
tarde en el despacho del Sr. Jefe económico, bajo su presiden
cia, y con asistencia del Sr. Comandante de Carabineros, del 
Sr. Jefe Interventor y Escribano de Hacienda.

2.a No será admitida proposición que exceda del tipo mar
cado para las obras de cada una de las casetas, que son:

Pesetas.

Seo de U rgel  ...............................  4.606
Pont de Var............................................... 4.684
M artinet ......................................  4.628
Farga de Moles......................................... 4.603
Vellver......................................................  4.756
Castellbó....................................................  4.530
Civis..........................................................  4.594
San Juan Fum at......................................  4.294
Hos.............................................................  4.686
Alás............................................................  4.644
Arcabell....................................................  4.394

Las proposiciones pueden hacerse separada ó colectiva
mente por una, dos ó más, indicando las casetas á que se re
fieren.

3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable acre
ditar por medio del correspondiente resguardo que se ha efec
tuado en la Caja de Depósitos el ingreso del 40 por 400 de la 
cantidad á que asciende el tipo de la caseta ó casetas por que 
se haga la proposición.

Estos depósitos se devolverán á los interesados, á excepción 
de el del mejor postor, que se convertirá en necesario con in
terés como garantía del servicio, y hasta que este se haya 
realizado.

Los postores exhibirán su cédula personal.
4.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente en 

pliego cerrado durante la primera media hora del acto, y de
berán estar arregladas al modelo que al final se publica. #

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden en 
que hayan sidopresentadas, adjudicándose el remate al autor 
de la más ventajosa, abriéndose licitación en el acto entre los 
autores de las que resulten iguales.

6.a  ̂ El remate no producirá efecto hasta tanto que el Exce
lentísimo Sr. Inspector general de Carabineros lo apruebe,



Gaceta de Madrid.—Núm. 118. 18 Mayo de 1879. 491

«levándose él contrato á >escritura pública, con arreglo á Je 
wescrito en el art. 8* de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre d e -4858. , . 4 + ,

7:a Las obras defieran.empezar precisamente dentro de los 
oelio dias siguientes al en que se notifique al rematante la 
aprobación, incurriendo y quedando sujeto á responsabilidad, 
«$£un determina el a r t.-5.° del Real decreto de 87 de Febrero 
delí-888. si-¿¿jase de cumplir cualquiera de las condiciones de
^ste pliego. . n i

8/  Será de cuenta .del‘-rematante el pago de los gastos del 
espediente de subasta., otorgamiento de escritura , inserción 
¿e-los-anuncios en la B aceta be Madrid y los honorarios del 
Arquitecto correspondientes al reconocimiento de las obras 
después desedificadas para-su recepción.

‘,9.a El precio se abonará aficontratista después de ejecuta
das Jas obras-y aprobadas, previa consignación de la Dirección 
general ,-áel Tesoro, á cuyo efecto la Administración cuidará 
de pedir *el crédito necesario.

MI Forma.parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción 4le 45 de Setiembre de 4858.

Lérida 43 de .Mayo de T879.==E[ Jefe económico, Mariano 
Per® les.

Modelo de pmposicion.
D. N. N., vecino de . . . . . .  se oMiga á ejecutar las obras ne

cesarias á la reparación ó construcción, de la caseta de cara
bineros de . . . . .  (el número y nombre de las casetas) por la 
cantidad d e  (en letra), que expres* m  los anuncios publi
cados en el Boletín oficial de la provincia de Lérida e 1 d ia  .
núm ero  ; sujetándome á cumplir la s condiciones que en
dicho periódico oficial se publicaron.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 Mayo.
Núm. 301 Alfredo Casellas.—Alcalá.

308 Antonio Mullor.—Jijona.
303 Francisca Melgarejo.—Murcia.
304- Fernando Mori.—Puente de Vallecas.
305 José Alarcón.—Málaga.
306 Luis González.—Gibraltar.
307 Leonardo González.—Vigo.
308 Manuel García.—Huesca.
309 Rafael Vila.—Barcelona.

Madrid 17 de Mayo de 4879.=E1 Administrador, M 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación U  los telegramas que no han podido entregarse d Us

destinatarios por ser desconocidos.
Día 17.

NOMBRE — .
ffrtacioa de orígem. del d8stiuaUr¡0. Donuclio.

Oviedo.................  Gaspar Estéban—  Sin señas.
Zaragoza. . . .  Jesús A rce. . . . .  ~ . San Bernardo, 16*
Santander  JosTPortalés  Baño, 5.
Arévalo...............  Mariano Miguel... .  Barquillo, 18.
Valencia.............. F ite .........................  Alcalá, 17 triplicado,

cuarto.
Valladolid . . . . . .  Rosa Gippeni  San Bernardo, 83.
Palencia. . . . . . . .  José Madrid  Jardines, 16.
Ronda.................. Angel Pacheco  Lavapiés, 8.

Madrid 17 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Hospital militar de Madrid.
Junta económica.

Debiendo celebrarse licitación pública en este estableci
miento con objeto de contratar el suministro de garbanzos 
necesario en el mismo por el término de un año, se convoca 
por el presente á todos los que deseen tomar parte en la su
basta, que tendrá lugar el dia 80 de Junio próximo, á las diez 
y media de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de 
este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, modelo dé 
proposición y precio limita que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta todos los dias, excepto los feriados, de 
nueve á doce de la mañana.

Madrid 16 de Mayo de 4879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Tomás Velazquez.

Modelo de proposición.
D. F. de T    vecino de   domiciliado en la calle

de   núm    piso y cuya cédula personal es ad
junta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en (tal 
periódico, el que sea), pliego de condiciones, tipo y precio l í 
mite para la subasta de garbanzos al Hospital militar de Ma
drid por el término de un año y un mes más, si así conviniere 
al Estado, se compromete á verificarlo, con arreglo á todas las 
condiciones que se exigen, al precio de por pesetas y cén
timos de peseta el kilogramo (todo en letra); á cuyo efecto y 
como garantía acompaña carta de pago del depósito del 5 por 
100 del total importe de la cantidad que se calcula de gasto 
anual por valor de 478 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse licitación pública en este estableci
miento con objeto de contratar el suministro de arroz necesa
rio en el mismo por el término de un año, se convoca por el 
presente á todos los que deseen tomar parte en la subasta, que 
tendrá logar el dia 80 de Junio próximo, á las once de la m a
ñana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con 
Arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y pre
cio límite que estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta todos los dias, excepto los feriados, de nueve á doce de 
la mañana.

Madrid 46 de Mayo de 4879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Tomás Velazquez.

Modelo de proposición.
D. F . . . . .  de T    vecino d e .. . . . ,  domiciliado en la ca

lle de   núm    piso . , cuya cédula personal es ad
junta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en (tal 
periódica, el que sea), pliego .dé'oondicicneg y precio limité, ta |o

ios cuales la Jun ta económica del Hospital m ilitar de Madrid 
éntenta contra tar el •suministro de arroz para dicho < stabieci- 
m iento por «el término de un año y un mes más, si así convi-
miese al Estado, se compromete á verificarlo, al precio de.........
por pesetas y céntimos de peseta (todo en letra) el kilogramo; 
á  cuyo efecto y  come garantía acompaña carta de pago del de^ 
pósito de l'5 por 406 del total importe de la cantidad que se 
calcula desgasto anual, por valor de 143 pesetas.

(Fecha y  firma del proponente.)

C om isari a de G u e rra  de T o rto sa .
El Comisario de Guerra Interventor del Hospital m ilitar 

d e  esta plaza.
Hace saber que debiendo subastarse ante la Junta econó

m ica del expresado Hospital por el espacio de un año los ali
m entos y demás artículos necesarios, según el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en i a Dirección de dicho 
establecimiento, se convoca á públiea licitación en el local de 
la  Dirección, sita en el mismo edificio, para las diez de la m a
ñan a  y á los 30 dias, á contar desde que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, presentándose las 
proposiciones en pliego cerrado con arreglo al modelo que se 
mostrará., y adjuntando el talón del depósito que sirva de ga
ra n tía  á la oferta.

Tortosa 48 de Mayo de 4879.=Juan Serrano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 8.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Torres L u
na, Contador de k  Renta de Loterías que fué, ó sus herede
ros , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
60 dias, que: empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en está Secretaría general por sí ó  por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías de k  isla de Cuba del mes 
de Setiembre de 4870, presupuesto de 4870-74; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Mayo de 4879.=Manuel Tomó. —3

JUZGADOS MILITARES.
B arcelo n a.

D. Nemesio Martin y Sanz, Coronel graduado, Comandante, 
f i s c a l  de causas de esta Capitanía general.

Ignorándose el actual paradero de D. Jaime Meix Domenech, 
0 a vpltan que fué del disuelto primer tercio de rondas de la pro- 
Yinftúa de Lérida, á quien estoy sumariando por desaparición 
de la plaza de Tarragona, donde se hallaba en situación de ex
ceden te, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al réleJído D. Jaime Meix Domenech, señalándole las prisiones 
militare 'S de la ex-ciudadela de esta plaza, donde deberá presen
tarse dei átro del término de 80 dias, á contar desde la publi
cación dt ■ este edicto, á dar süs descargos; y en caso de no ve
rificarlo e.n el plazo indicado se seguirá la causa y se senten
ciará en re beldía.

B a r c e lo n  a 3 de Mayo de 4879.=Nemesio M artin.=Por su 
mandado, Fi •ancisco Martinez, Secretario.

Cartagena.
D. Vicente garlos Roca, Capitán de navio de la Armada, 

Comandante de J a  fragata Gerona y Fiscal de una causa.
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas, por el pres ente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, 
no habiéndolo hech o por el primero y segundo, á D. Manuel 
Rico y Colom , de 89' años de edad, periodista, que se hallaba 
avecindado en Palma de Mallorca, para que comparezca pre
sentándose en el c u e r p o '  de guardia del Arsenal de este puerto 
en el término de 40 dias,.- & contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por no haberse presentado en 
el término señalado en los anteriores, á fin de que pueda con
testar á los cargos que con traé l resultan en el proceso que me 
hallo instruyendo contra el Contador de fragata D. Enrique 
Eady; debiendo quedar advei Jido que de no verificar su pre
sentación en el término s e ñ a i  údo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Cartagena 9 de Mayo de 487tJ.=V icente Cárlos Roca.

S a nta n d e r .
D. Francisco Perez Collantes, C an tan  graduado, Teniente, 

y Fiscal del batallón reserva de Sant ander, núm. 48.
Habiéndose ausentado de esta plaza quinto del reemplazo 

de 4878 Gregorio Espina Ruiz, natural de‘ esta ciudad, á quien 
estoy sumariando por el delito de desercio 81 í

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejé rcito, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Felipe, donde deberá 
presentarse dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descarg os; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la ^ausa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santander 6 de Mayo de 4879.=Francisco Perez Co liantes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C a llo sa  de E n sa rriá .
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de es,te 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo' á Juan . 

BloañéS y Cardoaa, alias RatoD, natural y vecino de .Bornsa*

para que en el término de 15 dias comparezca en la sa la -au 
diencia de este Juzgado á fin de nombrar Abogado y Procura
dor que le defiendan en la causa contra el mismo sobre robo 
de dinero y efectos á su convecino Juan Bautista Font y Tor
res; apercibido que de no verificarlo en dicho término se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
nombrado Juan Bloañes y Cardona, álias Ratoli, y su conduc
ción á las cárceles de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 48 de Abril de 48I9.=Iosé 
Estéban Quílez.—Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

Señas personales del procesado.
Edad 48 años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, n&v* 

riz y cara regu lares, tiene una cicatriz en la parte baja del 
cuello; viste pantalón y chaleco de algodón, camisa blanca5 
alpargatas de cáñamo pasadas con cinta negra y gorra.

C an gas de Tineo.

El Sr. D. Juan Bros y Canella, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco
nocido, de estatura regular, barba cerrada negra y con patilla 
corridapor debajo de Ja misma, de treinta y tantos años de edad, 
pelo y ojos negros y  dentadura buena, que estuvo el dia 30 de 
Enero último, y  hora de las seis y media de Ja tarde, en el 
pueblo de Francos, del concejo de Tineo, el cual, habiendo 
sido detenido por causas sospechosas de mal género, se fugó 
á las cinco y  media de la mañana del dia siguiente, dejando 
un caballo color castaño oscuro, con su albardon castellano, 
una manta de aparejo vieja, una capa de paño pardo en mal 
estado, unas alforjas de medio uso, otra manta de aparejo 
usada, dos banastas ó  cestas, conteniendo las mismas 87 li
bras castellanas de recortes de jamón, una camisa de aJgodon 
delgada y usada, una pieza de tela algodón con 44 varas, una 
chaqueta de paño viejo con forro encarnado, dos aspilleras 
malas y  un costal viejo, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á prestar declaración en la causa que se sigue por lo 
que se deja hecho mérito.

Y á la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), á todas Jas Autoridades civiles y militares, 
que si vieren á un hombre de iguales señas se le detenga y 
se le conduzca con las debidas precauciones á este dicho 
Juzgado.

Y á fin deque llegue á noticia del fugado y Autoridades, 
expido el presente en Cangas de Tineo á 47 de Abril de 4879.== 
Juan Bros.=Jose Alvarez.

C elan o va .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

Real nombre el Licenciado D. Elias Reza Marquina, Juez de 
primera instancia accidental de la villa de CelanovaVy su 
partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y empíaza á 
Francisco Nogueiras Miranda, mayor de 84 años de edad, hijo 
de Isidro y Gertrudis, soltero, labrador, vecino de Coba*?, par
roquia de Santa Eulalia de Berredo, Alcaldía de la Bola, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el siguiente ai de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , concurra á la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de practicar una diligencia de recono
cimiento por consecuencia de causa criminal pendiente contra 
el mismo y otros por lesiones ¿ Ramón Fernandez y Ramón 
Prieto; bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo 
será declarado rebelde y Je pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Oelanova á 48 de Abril de 4879.=Elías Reza Mar- 
quina.=De orden de S. S., Pablo María de Porras.

D a im iel.

D. Vicente Heredia y Verdugo, Juez municipal suplente, é 
interino de primera instancia de esta villa de Daimiel y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
fundada por José García de León é Isabel Fernandez, su muj er, 
enel año4784en la única iglesia parroquial déla villa de Fuente 
del Fresno, para que en el término de 30 dias, á contar d^sde 
que se inserte, este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á  usar del 
que se crean asistirles; apercibidos de que trascurrido dicho 
plazo sin acudir á este llamamiento les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daimiel á 40 de Mayo de 4879.=Liceneiado Vi
cente Heredia.==Por su mandado, Federico Escobar. —X

G r a n a d a -S a lv a d o r .

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á dos capitales de censo 
redimibles, el primero de 4.380 rs. y el otro de 6.188, que apa
recen impuestos en favor del mayorazgo fundado por D. Ma
nuel Valladares Sarmiento sobre casa y huerta que posee Doña 
Concepción Afán de Rivera, sita en esta ciudad, pago del Jara- 
güil, de 44 marjales, 63 estadales: linda al Mediodía con la 
Acequia Gorda, y Poniente el Sr. Marqués del Saltillo, para 
que dentro de dicho término se presenten con los títulos en 
que funden su derecho á los mismos censos; en la inteligencia



de que pasado sin verificarlo Ies pirrará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 3 de Mayo de d879.~Pedro García San 
R om an.=Por mandado do S. S., Francisco Sánchez Castro.

X—15.37
I z n a l l o z .

D. Rafael de Estrada y Burgosr Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias a Antonio Ruiz Castro, Comisionado que fué á mediados 
del mes de Mayo de 1873 en el pueblo de Moreda, á fin de que 
so presente en dicho término á prestar la oportuna declara
ción en causa que se instruye sobre daño.

Dado en Iznalloz á 18 de Abril de 4879.=Rafael de E stra 
da,—El actuario, Mauro Martínez de Castilla y Béjar.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l . .
D. José María Fojaco y Alvares de la Rivera, Juez de p r i

mera instancia dei distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. R a

món, conocido por C-árJos García Roulier y Guinda, natural y 
vecino de Cádiz, en la calle do Ja Soledad, núm. 43, hijo de 
Ramón y de Bernarda, soltero, corredor de géneros, de 83 años 
de edad, que es de estatura bija, pelo negro rizado, ojos n e 
gros, nariz y boca regulares, cara larga, color moreno, cuyo 
paradero se ignora, si bien es de presum ir se encuentre en 
Buenos-Aires, para que dentro del término de 13 dias, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requito- 
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito autorizante con el fin de que 
le sea notificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que contra aquel y otros se ha seguido por el delito de estafa, 
y extinga la condena que le ha sido im puesta por dicha ejecu
toria; apercibido que de no comparecer en el expresado térm i
no será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. ¡G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus 
dependientes y agerúes do policía judicial para que por cuantos 
medios Jes sugier a su ce]0 sirvan proceder á la captura dei 
susodicho G arr ia Roulier; y caso de ser habido lo rem itan con 
las seguridad' convenientes á la cárcel de este partido en la 
que quede é # disposición de e«te Juzgado.

Jerez d ^  ja Frontera á 17 de Abril de 1879.™José María 
fojaco,- E d u a rd o  Ballesteros.

L a A lm u nia.
D. Pedro A q u il in o  Dávila, Juez de prim era instancia de La 

Almunia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Royo, Alcaide que fué de las cárceles de esta villa, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
é  prestar declaración indagatoria y notificarle el procesamien
to en causa que se sigue contra el mismo sobre Infidelidad en 
la c u s to d ia  de presos; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se le declarará rebelde y le parara el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades guber
nativas y agentes de la policía judicial, para que procuren 
averiguar el paradero de aquel; y si lo consiguieren proced,n 
6, su detención, y como tal lo rem itan á disposición de este 
J üzgado.

Dada en La Almunia á 48 do Abril de !879.=Pedro Aqui
lino Dávila.=*Por su mandado, Florencio Moya.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Emilio Donoso Cortés, Inspector administrativo que. fué de 
ferro-carriles, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el preciso término de iO dias, á contar desde la 
publicación de esta en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de villa, á disposición del mismo,
& responder de los cargos que contra él resultan en causa cri
m inal que se le sigue por malversación de fondos del Estado, 
procedentes del Ministerio de Fomento; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y se encarga á las Autoridades judiciales, civiles y m ili
tares procedan á su busca, captura y detención en la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 48 de Abril de 4879.=Sebastian Cari as- 
ccu—Por mandado de S. S., Antolin Murga,

D. José Fernandez Giner, Juez municipal del distrito de la 
Audiencia, é interino de primera instancia del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos España, 
que se dice ha vivido calle d© San Cosme, núm. 3, piso cuar
to izquierda, cuyas demás circunslancias y paradero se igno
ran , para que en el término de seis dias se persone en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre robo; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole en su virtud el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G.) en 
cargo á todas las Autoridades, así civiles coma militares y de
fendientes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura
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y detención de dicho sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 4879.=José Fernandez 
G iner.=Por su mandado, Pedro Aja.

D. José Fernandez Giner, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastian Roa y Rus, hijo de D. Francisco y Doña Isabel, natu 
ral de Baiién, Jaén, de 38 años de edad, soltero, estudiante, 
vecino que fué de esta Corte, en la calle de León, núm. 34, piso 
tercero, y posteriormente en la plaza de Matute, núm. 41, piso 
segundo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro dei término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito que refrenda ó en la cárcel de 
Villa á cumplir la pena de dos meses y un dia' de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por los señores de la A udien
cia, sección segunda, Sala de lo criminal, en la causa que se le 
siguió en este Juzgado y Escribanía por el delito do falso tes
timonio; bajo apercibimiento quo de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
como militares y del Poder judicial,, procedan á la busca y 
captura del rematado Sebastian Roa y Rus, poniéndole en la 
cárcel de Villa detenido, comunicado y á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 49 de Abril de 4879.»José Fernandez 
G iner.=Por mandado de S. S., José Escribano.

D. José Fernandez Giner, Juez municipal,, é interino de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta e&pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Berdeguer, alias Fotografía, cuyos demás antecedentes y 
domicilio se ignoran, para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda, ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que 
le resultan en causa crim inal que contra el mismo y otro ias- i 
truyo por sustracción de la correspondencia pública; bajo 1 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autorida fies 
de la Nación, así civiles como m ilitares y del Poder judi.cial, 
procedan á la busca y captura del referido Antonio Berde ,guer, 
poniéndole en la cárcel de Villa, detenido, comunicadlo y á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 49 de Abril de 4879.=José F r ;mandcz 
G iner.=Por mandado de S. S., José Escribano.

M adrid.—B uenavlsta.
En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

dei distrito de Buenavista se cita y llama por el pr asente edicto 
á D. Bonifacio Ponce y Doña María Magdalena G isbert, que ha 
vivido al parecer en la calle de. Relatores, núm. 48, cuarto te r
cero, para que en el término de 45 dias, desde la publicación 
del presente, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Joaquin Carretero á prestar sus declaraciones en causa que 
se sigue por sustracción de unas libranzas contra el Giro m ú- 
tuo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 47 de Abrii de 4879 .= VA B /^-Franciseo  R ondan .»  
El Escribano, F. Carretero.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista, se cita y llam a por el presento 
edicto á un sujeto que bajo el nombre de Juan Perez co
bró 4.400 rs. de D. Santiago Torres, domiciliado en la calle 
fie Alcalá, núm. 60, cuarto tercero, y por medio de unas car
tas-órdenes que se suponian dirigidas al mismo por Andrés 
Gómez y Filiberto González, vecinos de Tabernes, en la pro
vincia de Valencia, y uria de las cuales fué entregada por el 
cartero de la calle del Carnero al Juan Perez, estando en la ta
berna de José Rubio jugando á las cartas, á fin de que en el 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á prestar su 
declaración en la causa que in s tru y o ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Abril de4879=V.* B.**®Francisco R ondan .=  
El Escribano, F. Carretero.

D. Francisco Rondan y de la C ruz, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, liam a y emplaza á A n
tonio Marin Salvador, natural de Pedroso de la Sierra, soltero, 
zapatero, de 37 años, que ha vivido en la calle de la Salud, n ú 
mero 41, cuarto cuarto, y Fernando de Silva N ertona, natural 
de Sevilla, aficionado á toros, soltero, que ha vivido en la calle 
de la Salud, núm. 3, principal interior, y cuyos actuales domi
cilios se ignoran, para que dentro del término de 40 dias com
parezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á nom brar Procurador y Abogado 
quo los represente y defitnda en la oausa criminal que con
tra  los mismos se instruye por hurto ; apercibiéndoles qu ed e  
no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Al proiio tiempo ruego y erj'e&rgo á todas las Autori la des, 
así civiles oojiiq militares» que. tan pronto como img&n notifiq.

del paradero de dichos sujetos lo pongan en c o rr im ie n to  der 
c^te Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Abril ü& 4879,=I V an tis so .Ron- 
d an .= E l actuario, Licenciado Sevcria»® de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. D. Lbís Bahía, J uer m u 
nicipal, é interino de prim era instancia del distrito de B u en a- 
vista de esta capital, refrendada dei infrascrito Escribano,. se~ 
cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se creen; con 
derecho á la herencia de D. Esteban Canga Argüe!les y GV>j~ 
coerrotea, hijo de D. Joaquin y Doña Eulalia, que falleció ahirM 
testato á los 34 años de ednd, de estado soltero, el día 4 d áN  
viembre de 4878 en su domicilio, c&lle de la Ballesta, núm dvJ5 .̂ 
piso tercero, para que en el término de 30 dias,, contados desd&ó 
la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en forma- 
en dicho Juzgado; advirtiendo que tiene solicitada la declara
ción de heredero D. Francisco Canga Argüelles,. hermano del 
finado.

Madrid 46 de- Mayo de 4879.=Francisco Fernandez de lá 
Torre. X—\ 536

Madrid.—Congreso.
D. Enrique R&iz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Congreso de esta capital.
Por la presento se cita, llama y emplaza á Sixta Requena 

AñeZj.de 46 años, soltera, sirvienta,, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los 
cargos que la resu ltan  en causa seguida por hurto contra la 
misma..

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades que en 
el easo de ser habida dicha procesada dispongan su detención 
en la cárcel de su sexo- á mi disrosicion. 
g |D a d o  en M adrid á 43 de Abril de 4879.=Enrique R uk  
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M a d r id .—La t i n a .
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuer.-a de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito ds la 
L a tin a  de esta capital.

Por la presente requisitoria cito á Eusebia Saez y García, 
natural de Pampliega, hija de Ignacio y de Inés, soltera, cos
turera y de 30 años de edad, cuyo domicilio actual se ignora, 
para quo en término de 40 dias comparezca en el referido Juz
gado á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en 
causa que se la sigue por hurto  de un mantón.

Y ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y encargo á 
los dependientes de la ronda judicial que tengan noticia del 
paradero de la expresada Eusebia Saez y G arcía, cuyas señas 
personales son estatura regular, cara redonda, color moreno, 
ojos pardos y pelo negro, procedan á su detención y remisión 
á la cárcel de mujeres de esta C orte, sirviéndose darme cono
cimiento de ello para acordar lo que proceda.

Dada en Madrid á 45 de Abril de 4879.^-Enrique Iñiguez.*=* 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la-L atina  de esta capital se cita á Francisca 
Rubio y Velasco, natural de Navia, provincia de Oviedo, viu
da, de 70 años de edad, que ha vivido en la calle del Rosario, 
número 7, cuarto principal, y cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que en término de seis dias comparezca en el expresa
do Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia en causa que se sigue por 
lesión que le fué inferida el dia 6 de Enero último.

Madrid 48 de Abril de 4879.=*V.# B .*=Enrique Iñiguez.= 
E l Escribano, Severiano de Diego.

M adrid.-Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que refrenda, se sigue causa cri
m inal contra D. Fidel Domingo Pinillos, que vivió en la calle, 
de Toledo, núm. 59, cuarto  bajo, por estafa; en cuya causa se 
ha acordado recibirle declaración como procesado, pero no ha 
podido tener efecto por ignorarse su paradero; por lo cual se 
le llama por la  presente para que dentro del término- de 40 
dias, siguientes al de su publicación, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del ex-eon- 
vento de las Salesas, a prestar la indicada declaración; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Abril de 4879.=V.* B.®=Rubio y C adena.^  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Marbella.
D. José Fernandez Correa, Juez municipal de esta ciudad, & 

interino de prim era instancia de e&te partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces $e 

prim era instancia, municipales y  demás agentes de la policía 
judicial la busca de una yegua torda, con un anca mordida 
por un lobo, de bastante talla, ó sea un poco más ó ménos de la 
m arca, de seis á siete años, y sin hierro, y un mulo herrado 
con una M mayúscula, de color negruzco, de la misma, t alla do 
la yegua, dedos años, é hijo de aquella, cuyas caballerías fue
ron hurtadas á Andrés Mata Muñoz, de esta vecindad, la noche 
d d  43 del corriente, deteniendo á la persona ó personasen 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima perte
nencia; pues así lo tengo acordado por auto de este diq, en la 
causa que se instruye sobre hurto  de dichas caballerías.

Dada en Marbella ú 44 dé Abril de 4879.=José Fernandez 
C orrea.=Por José G$lbeñ<?»
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Monforte.
IX Alfonso X II. R e y  constitucional de España, y en su nom

bre D. José Joaquín de la Baliina, Juez de primera instancia 
de la v illa y partido de Monforte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Blanco y Pere z  natural y vecino de San Martin de Acobas, 
cuyas señas, personales á continuación se expresan, para que 
den tro  del término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
' l a  presente en  los Boletines oficiales de las cuatro provincias

G a l i c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , concurra ante la sala de a u 
d i e n c i a  de  e ste  Juzgado á  responder á  los cargos que resultan  
contra el mismo en la causa que se le sigue sobre violación de 
María N i e v e s ,  s u  convecina.

Al efecto, pues, exhorto á todas las Autoridades, tanto ci
arles como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á su busca, captura y conducción ante esta dicha audien

cia- con E s seguridades debidas.
Dada en Monforte á 4- de Abril de 1879.=J. J. de la B alli- 

.n a .= De mandado de S. S., José R. Costa.

Señas de José Blanco.
Edad 30 años, estatura corta, cara larga, color blanco al

go descolorido, lampiño, boca grande, pelo negro; vestía pan
talón de t ela azul y otros de estopa, chaqueta de paño oscuro, 
chaleco también de paño á listas ó cuadros y sombrero ro n - 
deño de paño negro; calza zuecos, y  o tras veces zapatos bor
ceguíes.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia 

de e s t e  partido.
Por la presente requisitoria se cita á José Jiménez Casti

llo, vecino que tiene manifestado ser de la villa de F uenca- 
liente, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de entregarse en 294 rs. que le correspon
den por indemnización de perjuicios y que se le han señalado 
por la  s e n t e n c i a  firme recaída en causa que se siguió en este 
Juzgado por lesiones al mismo José Jiménez contra José Guier 
Tormo y Francisco Guier Julia; apercibido que de no compa
recer se d e p o s i t a r á  la suma indicada en la Caja nacional á los 
•efectos de l a  ley.

Montero 15 de Abril de 1879.=»Manuel F. L o ay sa .= E l ac
tuario, Luis María Pedrajas.

Nules.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y d istingui

da Orde española de Carlos III, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Nules.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que pende en este Juzgado contra Pascual Cucala y 
Mir sobre fusilamiento de 16 hombros en térm ino de Bechí, se 
acordó la detención de e s t e  y recibirle la correspondiente in -  
dagaterias y no habiendo sido habido, se acordó tam bién l a - 
captura v conduccion á este Juzgado y expedir la presente  con 
d i c h o  o b j e t o  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en- 
carga d o  dicha captura a las Autoridades y agentes de poli
cía judicial, y concediendo al referido Cácala el térm ino de 15 
dias para que se presente en este Juzgado; apercibido que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Nules á 16 de Abril de 1879.=«Santiago Todo y 
Soler.«=Por mandado de S. S , Ramón Martin.

D, Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distinguía 
Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Ñutas y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que pende en este Juzgado contra Pascual Cucada y 
Mir sobre haber entrado en B urriana y llevádose dinero y 
caballos, se acordó la detención de este y recibirle la corres
pondiente indagatoria; y no habiendo sido habido, se acordó 
también la captura y conducción á este Juzgado, y expedir la 
presento con dicho objeto para su inserción en ia G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  encargando dicha captura á las Autoridades y agentes 
de policía judicial, y concediendo al referido Cácala el término 
de 15 dias para que se presente en este Juzgado; apercibido 
que en otro caso sale declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Nules á 18 de Abril de 1879.=Santiago Todo y 
Soler. = P o r  mandado de S. 5., Ramón Martin.

D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y d is tin 
guida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Nules.

Por la presante requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que pende en este Juzgado contra Pascual Cucaba y 
Mir sobre ciertos hechos ejecutados en Bechí, se acordó la de
tención de este y recibirle la correspondiente indagatoria; y 
no habiendo sido habido, se acordó también su captura y eon- 
duccion á este Juzgado, y expedir la presente con dicho objeto 
para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  encargando dicha 
captura a las  Autoridades y agentes de policía judicial, y c m- 

cediendo al referido Cucala el térm ino de 15 dias para que se 
presente  en este Juzgado; apercibido que en otro caso se le 
declarará, rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Nules á 19 de Abril de 1879.=8antiflgo Todo y 
fioler.=~Pí)r mandado de S. S., Ramón Martin.

D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distiguida 
Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia de la 
villa y uaríido de Nules.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que pende en  este Juzgado contra Pascual Cucala y 

Mir sobre incendio de la estación del ferro-carril de Nules y 
otros excesos, se acordó la detención de este y recibirle la cor
respondiente indagatoria; y no habiendo sido habido, se acordó 
también su captura y conducción á este Juzgado, y expedir la 
presente con dicho objeto para su inserción en la G a c e t a  d s  
Ma d r i d , encargando dicha captura á las Autoridades y agen
tes de policía judicial y conducción al referido Cucala en el 
térm ino de 15 dias para que se presente en este Juzgado; aper
cibido que en otro caso se le declarará rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Nules á 19 de Abril de 1879.=Santiago Todo y 
Soler.=Por mandado de S. S., Ram ón M artin.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan 
cia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Sidera, 
alias Bernadí, vecino de Amer, arriero, de estatu ra m ás bien 
baja, encarnado, sin pelo de barba, con traje que usan los 
arrieros, ó sea pantalón y chaleco azul de pana, pañuelo de 
color al cuello, camisa de color, alpargatas y barretina encar
nada, para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento, en caso de no verificarlo, de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
dispuesto en méritos de la causa crim inal que contra el m is 
mo se instruye sobre hurto  de cuatro arrobas de cera.

A la vez ruego a todas las Autoridades y agentes de la  po
licía judicial, procedan á la detención y conducción del ¡mismo 
Juan Sidera, alias Bernadí, con las debidas seguridades á d is
posición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Olot á  12 de Abril de 1879.=Félix A ria s .= P o r su 
mandado, Atan&sio Barco.

Org iv a ,
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido, etc.
Por el presente se cita , llam a y emplaza por térm ino de 30 

dias á Manuel Vico Rodríguez, natu ra l de Mondújar, vecino de 
Granada, habitante en la  calle Real jun to  al T riunfo, casado, 
picapedrero, de 33 años de edad, bizco del ojo derecho, de es
ta tu ra  baja, pelo castaño, nariz afilada; viste chaqueta y cha
leco de paño n*gro, pantalón de tela de algodón azul, alparga
tas de lona y faja de color de rosa, para que en dicho térm ino 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre fuga de la cárcel de 
esta villa; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes de la policía judicial procedan á la 
-busca,-y en su caso á la prisión y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes del Manuel Vico Rodríguez.

Dado en O g iva á 15 de Abril de 1879.=Antonio Sánchez 
Salinas.=*=Fólix García Pinalobos.

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto cito y emplazo á D. Francisco López 

y Rodríguez, vecino que fué de Castrillon, y operario en las 
minas de Arnao, casado, de 30 años de edad, para que dentro 
del térm ino de 80 dias, á contar desde Ja inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fia de prestar declaración en causa crim inal; con aper
cibimiento que de no comparecer le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Oviedo á 18 de Abril de 1879.«=*Francisco Vica- 
r io .= P o r su mandado, Ramón Rodríguez.

P u e b la  d e  T ribes.
D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia de la Pue

bla de Tribes.
Por la presente se llam a á Ricardo González Carballo, ve

cino de la Lage, térm ino m unicipal de P arada del Sil, en este i 

partido, de mediana estatura, eo k r trigueño, nariz regular, de ! 
18 años de ed ad , soltero, labrador; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón de tela color rojo á medio uso, zapatos de becerro y 
camisa de lienzo c ru d o , sin que consten más datos, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 15 
días se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á pres
ta r declaración sin juram ento acordada en sumario crim inal 
que contra él me hallo instruyendo por robo.de dinero á su 
convecino Benito Alvarez; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á 
su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado con las pre
cauciones y seguridades debidas.

Puebla de Tribes 16 de Abril de 1879. = L u is  Gómez 
Seara.=--Por mandado de S. S., por el Sr. Rodício, Manuel Ca- : 
sanova.

S a la s  d e  lo s  in fa n te s
D. Antonio Merino Miguel, Juez de prim era instancia del 

partido de Salas de los Infantes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Pascual 

Izquierdo, natural y vecino de Rabanera del P inar, de 50 años 
de edad, viudo, jornalero, para que en el térm ino de 10 dias á 
contar desde la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
es te  partido á fin de notificará la sentencia dictada por S. E.

la Sala de lo crim inal de 1a audiencia del distrito en la causa 
que se le ha seguido por hurlo de un cordero, y extinguir la 
pena de 12 meses y un dia de presidio correccional que por la 
misma le ha sido impuesta en el establecimiento destinado al 
efecto; apercibido que de no presentarse en el término señala
do sufrirá las consecuencias á que diere lugar.

Así bien encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles co
mo m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Leoncio Pascual, y remisión 
del mismo en su caso á disposición de este juzgado can las se
guridades necesarias.

Dada en Salas de los Infantes á 18 de Abril de 1879.-»An
tonio Merino.

NOTICIAS OFICIALES,

C o m p a ñ ía  m a d r i le ñ a  d e  a lu m b r a d o  y  c a le fa c c ió n  
p o r  g as .

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el = 
honor de prevenir á los señores accionistas que. á consecuen
cia de no haberse depositado en tiempo oportuno el número 
de acciones que marcan los estatutos, la ju n ta  general ordi
naria convocada para el 26 del mes corriente queda aplazada 
hasta el sábado 7 de Junio próximo.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el núm ero 
de accionistas y el número de acciones que estos representen, 
serán validos sus acuerdos, pero no podrá deliberarse más que 
sobre los asuntos enumerados en la prim era convocatoria.

La jun ta  general tendrá lugar á la una de Ja tarde en el 
domicilio de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9, en  • 
Madrid.

Los señores accionistas que deseen asistir á esta ju n ta  de
berán depositar sus acciones'cinco dias ánles de la fecha fija
da para ella.

Los depósitos serán recibidos todos los dias, desde las diea 
de la m añana hasta las tres de la tarde:

En Madrid en la Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol, paseo de Recoletos, núm. 9.

En Paris, en la Sociedad general de Crédito Moviliario E s
pañol, bouíevari Haussmann, núm. 25 duplicado, esquina á la 
calle de Halévy.

Madrid 16 de Mayo de 1879.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario de la Compañía, Emilio Leseur.

N—4523

La Madrina.
Balance.—Situación de esta Compañía en fin de 1878.

Reales. Cénla.
ACTIVO.------------------------------------- ------------------

Compra de pertenencias m in e ra s .. „ 764.708
Coste de nuevas concesiones, ........... 8.198*22

—    9 ( ) € m

Compra de edificios y m á q u in as ... .  f 02
Instalación hecha por la Com pañía. «.3»' ” ‘34

--------------  617.999*34
Compra de te rren o s . ........ .............. 36.280*58
Moviliario       46.362 93
Caja........................................      2,24394
Almacén...............................................       101.858*40
Carretera á V ilches     . . . .  6.000
Acciones por em itir..........................    2.000.000
Obligaciones por e m itir   ......................     1.624.000
Deudores por cuenta co rrien te    9.892 26
Pérdidas y ganancias (diferencia entre Jo pro

ducido y gastado por todos conceptos)  d.991.546‘93

7.209.090*58

PASIVO.

C apital.................. . . . ...............        4.000.000
Instalación general (la hecha por ia Compañía). 581.367*84
Obligaciones   ..............., , .   ........... . .  2.000.000
Empréstito..................... . ..............      300.000
Residuos de in te reses .  ..........     20.143*38
Anticipos por cuenta de m inerales.. ..........    141.814*96
Acreedores por cuenta corriente.. .  . . . . . . . . . . .  165.764-90

7 209.09058

Madrid 12 de Mayo de 1879.=E1 Director Gerente, C. Ave
cilla. X—1528

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r te  
d e  E sp a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
á los señores accionistas de la misma qua no habiéndose de
positado en los plazos fijados por los estatutos el número de 
acciones necesario para la celebración de la junta general o r
dinaria que estaba convocada para el día 26 del actual, dicha 
Junta se verificará el sábado 7 de Junio próximo! á las tres de 
la tarde, en Madrid en el domicilio social, paseo de Recole
tos, 9.

En conformidad con los estatutos, los miembros presentes 
en esta Jun ta podrán deliberar válidamente, cualquiera que 
sea su número y el de las acciones que representen, pero sus 
acuerdos no pueden recaer más que sobre los asuntos puestos 
á la orden del dia para la primera.

Los accionistas que deseen form ar parte de ella deberán de
positar sus títulos 10 dias antes per Jo menos del señalado 
para la reunión:

En Madrid, en la ’Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo ríe Recoletos, 9.

En París, en la sucursal de dicha Sociedad, boulevard 
Haussmann, 25.

Y en Barcelona en la Sociedad de Crédito Mercantil.
Los depósitos hechos para la prim era junt a  son válidos 

para la segunda.
Madrid 16 de Mayo de 1879.=E1 Secretarlo del Consejo, Pe

dro Mendez de Vigo. X—1525

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Segun  los partes recibidos, ayer llovió en Corana.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

g M U a cion  o ficia l del d i a 17 de M ayo de 1879* c o m p a r é  ton  
la  del í m  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PbBLICOS. "^
Dia 46. Día 47.

Renta perpétua al 3 por 4 0 8 , , , . . . . . .  45*20 15*20-22 4(2-17 4¡2
F 15*20

no publicado, » 4 5 2* 4(2
á vlaso  4 5‘20 15 27 4(2 fin próx.

nopublicado. » 45‘22 4(2 fin cor.;
4 5*30 d. fin próx.

Idem id. id., id. ex terior................. . 16*4 0 »
pequeños 16*20 4 6*20

Deuda am«rtizable con interés del 2 por
400 interior................................... .................  85 22 35* 17 4(2-20-15

35*22 4(2-25 
peoumoa. » 35‘05

no publicado, * 85* 15
á p lazo. 3L*25 »

Bono* del T esoro, primera emisión, con 
cupón 4.° Octubre p r ó x i m o , , .  88*90 88*95-90

en cantidades pequeñas. 88*90 88*90—S9 0(0
Carpetas provisionales de bonos dei Te

soro cupón de 4.® de Octubre pró
x im o ...  ..................... ................................... 88*80 88*70-75-85-90-80

89 0(0
á plazo 83*75 »

en cantidades pequeñas. » 88*30-90-89 0(0
Cédula? hipotecarias del Banco H ipoteca

rio de España al 6 por 1 06............... ........ 95*75 »
Obligaciones del Banco y  d e l T esoro  al 6

por 4 00, serie  in terior ...............................  » 97*30-50
en cantidades pequeñas. 97*25 97*25-30-50

Idem id. id., exterior.................................. ... »* 97*50
I tam del te so ro  sobre producto de Ádua-

.< ............ ..... ..................................  96 C(0 96*10
no publicado. » 96‘30

en cantidades pequeñas. » 96 0(0
no publicado »  96*30

Acciones del Banco Hispano-Colonial . .  »  4 07 0(0
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.* de Abril de 4 850,
de 4.000 r s ..................... ................................ 74 0(0 »

Idem de 4.° de Julio de 1856, de 2.000 r s . . . »  56 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 8.000 r s ............ ..........................................  29*70 29*80
no publicado. »  29*75

Idem id .d e  30.000 r s ......................................   29*80 29*50-60
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  29*60 »
Acciones d&i M a c o  de S ispaña.. . » 281*50-282 0(0

no publicado.. 282 0(0 284*50

■ C a m b io*  o ñ a i& le s  s o b r e  p l a c a s  d e l  B e i n o .

-  -  ~  ¡  "  1
H DAÑO. BENEFICIO.| g DÁNO. BENEFICIO.

A l b m t v . . . . !  4(4 »  j L o g r o ñ o ..  es par. »
Alcoy, g » ® ® • ® i ® 114 L orcn .» . •«•« 4(4
A lio a ii» . •««] par. a ¡ L u g o . . . . . . .  4(4 »
Atañería...» J  par. »  M álaga . par. »
A v ila .. . . , . , 1  4(2 * M u r c ia . . . . . .  » 4(4
Badajoz,. . . . J  par. »  Orense  *(8
S a r c e lo * a . . j  » R* I O v ied o .  » *p|
B á j a r . . 4(4 “ > P a le n c ia . . . .  par. a
B ilb a o .. ,-  - J  4í8 j » í Palm a Malí.® par. »
B urgos,.. .  R 4 * P a m p lo n a ... par. 3
C á c e r e s . ,c j j  par. » j P o n te v e d r a . par. s
C ád iz... , . J  »  R 4 R e u s . . p a r .  »
G artagena.,.¡ 19 R 4 ¡S a la m a n c a ..  4(4 »
Castelloft,...|  4(8 j j i S. S ebastian . »  4¡4
Ciudad-ReaLf 4(2 j » S a n ta n d er ... 4(4 »
C ó r d o b a . . . . !  par. * S t& .C ruzT fe. »  4(4
Coruña . . » . « k 3 Í8 I * S a n t ia g o . . . .  par. »
C u e n c a . . j j  * 0  j » S egovia   4(4 »
F errol. . . . .  A  4(4 S .4 Sevilla   par. »
d e ro g a . . , .  o | par. ¡ » S oria . . . . . . .  par. »
§ i jo n .e, i . . J  par. ¡ o f a r r a g o s a . .  par. b
Granada...... f 4(8 9 Teruel. par. 3
Guadalajara A 3 4 »  T o led o .. . . .  J  4(2 3
S a r o . . . . . .  J  R 4 a Tudela.. o. u, f 4?2 »
Suelva par. a V a len cia .. . . f par. 3
Huesca,.. , , ,  § »  4(8 V alladolid . ,  j par. »
Jaén.. s, , . ,  ,i 4(4 * - V i g o . . . . , , , . !  par. ®
Jerez FroaVR par. 3 V i t o r ia . . . ,  J  par. j»
L s o n p a r .  =? Z a m ora .. . . .  I 4(2 $
L é r i d a . . p a r ,  | s Zaragoza, , par. »
U s a r e s . , . . , '  par. 1 » \ ‘

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 1 6  DE MAYO.

13 por 4 00 exterior. . .  á 4 5 4(8.
3 por 400 interior.. . á 14.

2 por 400 amort. int.. á 86 1(2.
Obligaciones s/p . de A. de la isla de Cuba......  480.

F on d o ,fra n cesa  ¡®J

Consolidados ingleses.*. „    á 98 13(46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, dins. 48*00.
París, á 8 días vista, franc. 4*99.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo «161879.

1 1

7 framed&d dei alra. I

-  j g y f a » » » -  *IÍB0C»B tttsttt

1 bam,de- P cUs® M  «tal*.
 ___     |  eiio._______ ____

6d8laií i . j 7W 95 í 1 6 4'5 JM .K . . .  Calma Despejado.
9 de la sj.j 744*6# > 42‘4 T\ S. O ...  Brisa . .  Casi desp.*

t2 del illa.,* 7V,‘SS > 20*4 124 S. E . . .  Idem . .(ídem.
S de ia i.j 708*05 i. 22*5 | 413  O Viento.fCubierto.
6 d 8 l « i ?  703*42 i 4 8'9 j 44‘ 1 j;N. O . . .  Idem  . .  ^Nuboso.
R d e U n J  703*53 - 44 9 I 7*3 IjO. N. O. Brisa . .J A is .n u b es

l*emp'e;rAtura máxima del -tire, á la som bra.. . . . . . . . . . .  23*5
ídem d-i id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  „ . . ,  * , . , ,  0. , , .   ̂ 3*6

Diferencia  .......... ........... 49*9

feraperatura vr-nx'-1  al sol, á 4 *47 metros de la tierra . 30*7 
ídsm ? D 'DxDro De u¿¿a esfera ds cri stal . , # c , 54*3 

Di f crenck. . . . . . . . . . . . 1 ,  23*6
Llnvía é?», ; ' Uul í imaá ca m ilí^ etr03. . , , ,  »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ás Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varirn 
puntos de la Península el dia 17 de Mayo de 1879.

baromátriea tnra íiasfi- rwe sa enun
LOCALIDADES. 81 et‘ 4®, » !n  j«l <•) , . , , , ,al Bivei g«i ísiasjt»?

aw en «i* sígale?. vimt9. ^**tQ
ÜKISU’ÜS..' ■■ rzcL'Zfís&jatasvx;*. ua*íai>liu . v:wtw.' mm , „. , ,,

S. Sebastian. 757*6 43 4 N. O ..  Brisa. C u b ierto .. Tranq.*
B ilb a o   767*5 45 6 N. O . . .  » N uboso. . .  Bella.
O viedo  767 3 4 2*6 N. O . . .  * Casi cub.°. *
Coruña. (7 h.) 767 7 4 1*3 S. O . . .  Calma N.®, niebla. Tranq.®
Santiago  769*2 4 3*4 N. E . . .  » C ubierto.. »

Qporto. (7 h.) 770*5 4 7 ‘4 N Viento Ais. nubes. Bella.
Lisboa fV h.). 770*6 15*8 N. N. E B. débil Nuboso . . .  »
B a d a jo z .. . . .  » 48*9 N. E . . .  » Despejado. *

S. Fer.® (7 h.) 770*1 4 6'4 E. S. E. Calma . Ais. nubes. Tranq.®
Sevilla  769 4 46*3 S. E . .  ídem . Despejado. *
T a r ifa   768*0 21*8 S   B r isa .. I d e m . . . . .  Bella.
Granada  768*7 43*7 S. O . . .  Idem . Id em   »

C a rta gen a .. 765*5 4 8*6 S. O . . .  Calma Id e m  Plana.
A lica n te   767*9 4 9*6 S. E . . .  B risa .. Id em  Tranq.®
M urcia  768*i 47 2 O. S. O. Id em . Id em   »
V alen cia   767*7 48*0 O . . . . . .  Calm a. íd e m   »
Palma............
B arce lon a ... 765*9 42'6 N. 0 . 4. V iento. Id e m  Tranq.®

T eru el  767*9 9*5 N Brisa . I d e m   »
Zaragoza—  » 4 5*0 N. O. . V iento. N u boso. . .  »
S or ia   766*7 9*2 N  C alm a. Casi desp.0 »
B urgos. -----  769 0 9 8 O  Idem . Celajes . . .  *
V a lla d o lid .. 770*6 4 4*0 N. E . . .  B risa. Despejado. »■
Salam anca.. 768*3 48 6 N .,  C a lm a. Id em . . . . ,  »

M ad rid   769*4 4 2*4 S. O . . .  B risa .. Casi desp.® »
Escoria]  770*2 42*6 N . . . . . .  Calm a. C e la je s .. »
Ciudad Real. 768*1 47 8 N B risa .. Despejado. »
A lb a c e te .. . .  768*6 4 3*0 O . . . . . .  I d e m .. C e la je s .. .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia p or la Intervención del M ercado d® 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

Carne de vaca, de 4 7*50 á 48*4 2 pesetas la arroba, y á 4*70 el M ió- 
gramo.

Idem de cordero, á 0*63 la libra, y  í  4*26 elkilógram o.
Tocino añejo, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*87 la 

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*84 la li

bra, y de 4*65 é 4 ‘82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á~35 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 la  libra , y 

de 2*67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y de 0*47 á 0*57 pesetas el kiló 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 la librs, 

y  de 0*63 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*87 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*80 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y de 

4*54 á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  de 

0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kiló

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 f  el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 é @!60 la libra, y 

de 4*08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, d6 2*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0 4 5 la libra, y 

de 0*24 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la a rrob a ; de 0*50 á 0*6y la libra, y 

de 43*10 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8*23 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 47*35 pesetas la fanega, y  á 34*40 el hectó» 

litro.
Cebada, precio m edio, á 9*74 pesetas la fanega, y  á 47*52 el hectó- 

litro.

Nota, ñeses degolladas en él dia de a y e r .^ N acas, 4 24.— Carne
ros, 1.— Corderos, 917.— Terneras, 42.— Tola], 1.084.

Su peso en lib ras .. 72.4 42.— Idem en k ilógram o?.. 33.077.

Estado de los productos remudados en esta capital en el lis  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P1JNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

f o l e d o .0  * o • • • • ** ... S.332‘43 C iu d a d -R e a l..  3 407‘68
Segovia.». 4.769*4 7 Pozos de hielo interv. *
N o r t e . •••**••*•« 9.282*19 Fábrica de gas, cok y
B ilbao»o*.» j o» . o 2.4 05*84 r e s i d u o s . . . »
A ragón ». . .  »»«„<. ,  4.426 34 Mataderos., „ , „ ( * 9, .  9.286*20
Valencia, •••«•»•••«. 2.888*71 ___________
M ediod ía ,.. . . . . . . . . .  45.891*74
C orreos .. . . . . . . . . . . .  40*46 foT A A ,.. . . . . . .  49.470*40

L o que se anuncia al público  para su conocim ien to .
Madrid 4 7 de M ayo de 4 879.=* 81 A lcalde, Marqués de T e n e r o s , 

Viudo del Villar.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta db Madrib 
que por falta de recibo tengari que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS..

Con motivo de desesterarse las oficinas de la 
Imprenta Nacional, no habrá despacho en las mis
mas mañana lúnes \ 9 del corriente.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
II 1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................  30
Segunda id............................  15
Tercera id ............................. 12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  l a s  c o r t e s  y  sa n c io n a d a s  p o r  s. m. e l  r e y ,  c o r r e s p o n 
d ie n t e s  A LA LEGISLATURA DE 1 878.— E d i c i ó n  oficial.—  
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.
Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 

la Sección central y  Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de £0 de Agosto y  13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y  sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus m o
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y  facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y  de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y  circular de la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
^  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
h  Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

Re g la m e n to  p a r a  e l  r e e m p la z o  y  r e s e r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, mártir ¡y  San Félix de Oantalicio, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  A las ocho y  m ed ia .- 
Llovido del cielo.—Ni tanto ni tan poco.— Mesa revuelta.

TEATRO DE APOLO.— A las n u ev e .— A b en e fic io  de Don 
Manuel Vigo.— La salsa de Aniceta.— La familia improvisa
da.— El lucero del alba.—Perico el empedrador.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.^.(locu
ras madrileñas.)—A  las cuatro y  media.—La almoneda del 
diablo. \

A las nueve.— La misma. V -

TEATRO-SALON ESLAVA. —  A Jas cuatro y  media.—®  
juramento.

' A las ocho y media.— ¡Nos matamos!—El postil on de la 
Rioja.—Por la tremenda.

CIRCO DE PRICE— A la s  cu a tr o  y  m ed ia  y o c h o  y m e 
d ia .— G ran des fu n c io n e s  p or  la com p a ñ ía  ecu estre , g im n ástica*  
a crob á tica  y có m ica  b a jo  la  d ire cc ió n  de M r. W . P a r ish .


